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(Sesión de 16.15 a 19.40 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE&ORES CASTRO y ZEPEDA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n. -Sumario de Documentos. 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DIEBATE 

1. -Se califica la urgencia de un proyecto 
de ley. 

2.-El señor Rivera, don Guillermo, rinde 
homenaje a la República del Perú con 
motivo del 133.0 aniversario de su In­
dependencia. 

3.-Los señores Serrano y Zepeda ri"den 
homenaje a la memoria del ex Diputa­
do don Sergio Yrarrázaval Correa. 

4.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a dos señores Diputados. 

5.-EI señor Enríquez formula observacio­
nes sobre actualidad política relacio­
nadas con la defensa del régimen de­
mocrático y con ataques de que ha sido 
objeto el Parlamento. 

6.-EI señor Recabarren se refiere a la ne­
cesidad de suspender los lanzamientos 
ordenados por sentencias judiciales en 
juicios de arrendamiento. 

7. -Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a dos señores Diputados. 

8.o-El señor Loyola hace un alcance a ob­
servaciones formuladas en una sesión 
anterior durante la dIscusión del pro­
yecto que concede atribuciones especia­
les a la Corporación Nacional de Inver­
siones. 

9.-El señor ~,ira hace un alcance a las ob­
servacior> . formuladas en la presente 
sesión po> el señor Enríquez relaciona­
das con la defensa del régimen demo­
crático y con ataques de que ha sido 
objeto el Parlamento. 

1O.-Se pone en discusión el proyecto que 
cambia el nombre de la calle Chacabu­
co, del Balneario de El Tabo, por el de 
"Ernesto Prado Tagle", y es aprobado. 

11.--Se pone en discusión el proyecto que 
a utoriza la emisión de estampillas para 
costear la construcción del Aeródromo 
de Colina, y es aprobado. 

12.-Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza a la Municipalidad de Tala­
gante para contratar un empréstito, y 
es aprobado. 

I3.-Continúa la discusión de las observa­
ciones de S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto que ordena a la Di­
rección de Arquitectura recibir las cons 
trucciones ejecutadas por la Cooperati­
va Vitivinícola de Cauquenes y Feria 
Regional. La Cámara rechaza las ob­
servaciones y no reúne los dos tercios 
para insistir. 
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14. -Se pone en discusión las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto que autoriza al Banco del 
Estado para conceder préstamos a los 
empleados de empresas de utilidad pú­
blica para la construcción de habita­
ciones. La Cámara rechaza las obser­
vaciones y acuerda insistir en su pro­
yecto. 

15. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que modi­
fica el decreto con fuerza de ley N. o 
383, que reorganizó la Dirección Gene­
ral de Aprovisionamiento del Estado, y 
son aprobadas. 

16.-Se pone en discnsión el proyeclo, re­
chazado por el Senado, que establece el 
salario vital para los obreros agrícolas. 
La Cámara acuerda no insistir. 

I7.-EI señor Meléndez solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior ha­
ciéndole presente el incumplimiento de 
la ley que autorizó la erección de un 
monumento a la memoria del Ge::eral 
don José Ignacio Zentenc. 

I8.-El señor Jerez hace un alcance a ob­
servaciones formuladas en una sesión 
anterior relacionadas con un préstamo 
otorgado por la Corporadón de Fomen­
to de la Producción a la industrh "FA­
NAERO", de Rancagua. 

19.-El señor Fuentealba formula observa­
ciones acerca de la inauguración de la 
"Industria Tuma Sociedad Anónima", 
en la provincia de Cauquenes. 

20.-EI señor Poblete se refiere al problema 
del costo de la vida frente a la ~ctitud 
del Gobierno. 

. 21. -El señor Barra se refiere a un préstamo 
hipotecario solicitado al Servicio de Se­
guro Social por obreros que tmbajan en 
la i'-dustria "FANALOZA" de PPDCO, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro de 
Salud Pública sobre el particular. La 
Corporació;1 acuerda enviarlo en su 
nombre. 

22. -El señor Barra hace presente la con­
veniencia de que el Servicio de Seguro 
Social, adquiera casas para sus impo­
nentes en la Población "Perú", de Pen­
co, y solicita se cHrija oficio al señor 
Ministro al respecto. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

23.-El señor Barra solicita se dirija oficio 
al señor Ministro que corresponda ha­
ciélndole ,presente la conveniencIa. de 

que la Caja de Emple:.dos Públicos y 
Periodistas compre casas para sus im­
ponentes en la Población "Lorenzo Are­
nas", de Concepción. 

24. -El señor Recaban'en hace un alca::.ce 
a observaciones formuladas en la pre­
sente sesión por el señor Loyola acerca 
del proyecto que concede atribuciones 
especiales a la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión. 

25. -El señor Di.'l Río, don Ricardo. se refie­
re a observaciones formuladJs por el 
señor Minchel, en la pre'ente se516n, 
durante la discusión del proyecto que 
ordena a la Dirección de Arquit.ectura 
recibir las obras ejecutadas por la 
Ccoperativa Vitivinícola de Cauquenes. 

26. -A pet ición del señor Palma, don Igna­
cio, se acuerda dirigir oficio al Ejecuti­
vo haciéndole presente diversas necesi­
dades escolares de la p:'ovincia de Val­
divia. 

27 .-EI seño~' Palma. don Ignacio, se refiere 
a la situación económica del personal 
de la Escuela Hogar de Valdivia, y soli­
cita se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación transcribiéndole sus obser­
vaciones. 

28.-El señor Rodríguez, don Enrique, formu­
la observaciones acerca de la construc­
ción de un edificio para el Instituto Su­
perior de Comercio, de Concepción, y 
solicita que, en nombre de la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas al respecto. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

29.-EI señor Araneda se refiere a la distri­
bución de azúcar y otros artículos de 
primera necesidad en la provincia de 
Malleco, y solicita que, en nombre de 
la Cámara, se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Economía sobre el particular. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

30. -A petición del señor Chelén, se acuer­
da celebrar una sesión especial con el 
objeto de analizar la actuación del 
Consejo de la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero en la formación de la Socie­
dad Explotadora de Minas. 

31.-El señor Valdés Larraín co:ltinúa sus 
observaciones relacionadas con la cele­
bración del cincuentenario del natalicio 
del poeta Pablo Neruda. 

32.-Se acuerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados.-



SFjSION 37.a ORDINARIA, EN :MIERCOLES 28 DE ,JULIO DE 1954 1751 
================~ 

33.-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 1( 

34. -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

35. -El señor Minchel contesta una alusión 
personal. 

36. -El señor Castro se refiere a observacio­
nes formuladas por el señor Valdés La­
rraín con ocasión del homenaje rendi­
do al poeta Pablo Neruda con motivo 
del cincuentenario de su natalicio. 

II.~SUMARIO DE DOCUM.ENTOS 

1-2.-Mensajes de S. E. el Presidente de la 
República: 

El primero, crea el Fondo Ns.cional 
para la Construcción y Dotación de Es­
tablecimientos de la Educación Públi­
ca. 

El segundo, establece el "Premio Na­
cional de Educación", que se otorgará a 
los profesores de las diferentes ramas 
de la enseñanza. 

3-4.-0ficios del señor Ministro del Tra­
bajo: 

Con el primero, contesta el que se le 
dirigió a nombre de la Cámara rela­
cionado con los conflictos del trabajo 
existentes en las minas "Despreciada" 
y "Chagres". 

Con el segundo, da re::;puesta al que 
se le dirigió a nombre del Comité Pár­
lame~tario del Partido Socialista sobre 
pOSible solución de los conflictos del 
trabajo que afectan a .los obreros de los 
minerales "El Cobre" y otros de la 
Compañía Minera Du M"Zaita. 

5-6. -Informes de la Comisión de Gobierno 
Interior y otro de la de Hacienda, re­
caídos en el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Constitución para 
contratar un empréstito. 

7-8.-Informes de la Comisión de Hacien­
da: 

El primero, recaído en el proyecto 
que traspasa fondos en el Presupuesto 
del Ministerio de Defensa Nacional pa­
ra atender a los gastos de las Comisio­
nes Mixtas de Límites. 

El segundo, en el pt"Oyecto que exi­
me de impuestos a la transferer.cia de 
sitios de la Sociedad Cooperativa' de 

Educación ~le Empleadas de Beneficen­
cia Ltda. 

9-15.-Mociones de varios señores Diputa­
dos, en que inician los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que concede ciertos beneficio .. ; a los 
agricultores de la provinCia de O'Hig­
gins. 

El que autoriza a 1:\ Municipalidad de 
San José de Maipo para co~ltratar un 
empréstito. 

El que concede el derecho a reliqui­
dar su pensión a doña Isabel Clara Tos­
co Musso viuda de Groetars. 

El que abona un 30 0:0 del tiempo 
que estipulan las Cajas de Previsión a 
que están acogidos al personal técnico 
de imprentas de las Fuerzas Armadas. 

El que prorroga por un mes el plazo 
concedido en el artícula 66 de la ley 
N.O 9,798, para que los contribuyentes 
entreguen a las Municipalidades la de­
claración escrita para lo~ efectos de la 
clasificación general. 

El que modifica la letra ñ) del ar­
tículo 18 de la ley N.O 8,987, sobre De­
fensa Permanente de la Democracia. 

El que autoriza al Presidente de la 
República para proceder, dentro del 
nIazo de seis meses, a la ejecucion de 
ias obras de construcción y ampliación 
de los puertos de Valparaíso y Corral. 

IIJ.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 31.a, 32.a, 33.a y 
34.a, se dieron por aprobadas por no haber 
merecido observadones. 

IV.-DO;:UMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Una enorme población sujeta a la obliga­
ción escolar queda anualmente al margen 
de la errseñ8.nza porque no se cuenta con los 
locales necc.3urios, y la que logra llegar has­
ta las aulas carece dc mobiliario y de ma­
terial didáctico y de trabajo. 

Por esta misma razón, gran cantidad de 
jóvenes no puede continuar sus estudios· en 
la enseñanza rríedia (liceos, escuelas indus­
triales, institutos comerciales, escuelas agrí­
colas,técnicas y normales). . 
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Además, los recursos económicos que se 
destLan anualmente a los servicios de Edu­
cación Pública son insuficientes para cubrir 
las necesidades primordiales, pese al man­
dato constitucional que expresa que "la edu­
cación es atención preferente del Estado", y 
queda sin cumplir, asimismo, el principia de 
gratuidad de la ensefianza, que consagra la 
Ley de Educación Primaria Obligatoria. 

Tal estado de cosas ha producido como 
resultado, por una parte, el aumento del 
analfabetismo y, por la otra, la deficiente 
preparación del pueblo para el desempefio 
de sus deberes cívicos y desarrollo de sus la­
bores. 

Se evidencia, en consecuencia, la necesi­
dad de que los Servicios de Educación cuen­
ten co'J. los locales escolares y la dotación 
de mobiliario, material didáctico, útiles y en­
seres suficientes para que la enseñanza al­
cance el grado de eficiencia que reclama la 
ciudadanía. 

El Supremo Gobierno, intérprete de este 
sentir, inspirado en el propósito de aumentar 
y hacer efectivas las oportunidades educa­
cio:~ales, a lo cual deben contribuir todos 
los ciudadanos con su aporte, y para lo que 
se hace indispensable arbitrar los recursos 
extraordinarios que permitan solucionar los 
problemas antes bosquejados en su aspecto 
más inmediato, ha considerado la creación 
de un Fondo Nacional para la CO:1strucción 
y Dotación de Establecimientos de la Edu­
cación Pública, administrado por la Secre­
taría de Estado correspondiente, de acuerdo 
con el presente proyecto de ley. 

Por tanto, vengo en someter a vuestra 
consiaeración y deliberaciones, para que sea 
tratado en carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Créase el "Fondo Nacional 
para la Construcción y Dotación de Estable­
cimientos de la Educación Pública", que será 
administrado por el Ministerio de Educación 
Pública. destinado a atender las necesidades 
urgentes, no consultadas en los presupuestoa 
ordinarios de la nación, referente a la cons­
trucción económica de locales escolares, ad­
quisició:1 de mobiliario, útiles, máqUinas, he­
rramientas y material de enseñanza, y a la 
atención de casos de emergencia en los ru­
bros señalados. 

Las construcciones escolares que se reali­
cen con cargo a este Fondo serán de tipo 
económico, <;letel·minándose sus caracteristi­
cas de acuerdo con las zonas en que vayan 
a estar ubicadas y consultándose las facili­
dades de habitación necesarias para el per­
sonal docente, conforme al ¡;eglamento que 
se dicte. 

ArtíCUlo 2.0.- El "Fondo Nacio-:al para la 
Construcción y Dotación de Establecimientos 

de la Educación Pública" se formará a base 
de los siguientes recursos: 

a) De los tributos que establece esta ley; 
b) Del aporte fiscal proveniente de los 

saldos sin invertir, al término de cada ejer­
cicio anual, del Presupuesto de Educación 
Pública, y 

c) De los apo!'tes que hagan los particu­
lares por testame':to, donación, etc. 

Artículo 3.0.- Establécese, a beneficio del 
fondo, un imput'sto de un uno por ciento 
(1 O!O) sobre todos los sueldos, ~alarios o 
remuneraciones imponibles para los efectos 
de las leyes de previsión. 

De este impue~to, tres cuartas partes serán 
de cargo del empleador o patrón, y la otra 
cuarta parte de ('argo del empleado ti obre­
ro. 

El impuest.o de cargo del empleado u obre­
ro será. retenido por el empleador o patrón 
para los efectos del cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 9.0. 

Artículo 4.0.- Establécese un impuesto de 
diez pesos por lItro que deberán pagar los 
productores de chicha, sidra o de cualquie­
ra otra bebida a base de mar,zanas. 

Artículo 5,0.- Destinase a incrementar el 
Fondo el saldo sin invertir de las sumas con­
sultadas en el Presupuesto de Educación Pú­
blica por concepto de sueldos fijos, sobre­
sueldos fijos y variables, sobrantes en el 
ej ercicio financiero del año anterior. 

Artículo 6.0.- Autorizase al Ministerio de 
Educación Pública para aceptar, a beneficio 
del Fondo, herencias, legados, donaciones, 
etc. 

Las donaciones que se hagan a favor del 
Fondo no necesitarán ser insinuadas, y los 
trámites, escrituras y demás docume ~tos para 
la realización y perfeccionamiento estarán 
exentos de todo impuesto fiscal o municipal. 

Artículo 7.0.- Los tributos y aportes en 
dinero sefialados en los artículos precedentes 
se depositarán en una cuenta especial de 
depósito en la Tesorería General de la Re­
pública, cuenta que se denominará "Fondo 
Nacional para la Construcción y Dotación 
de Establecimientos de la Educación Públi­
ca", y serán girados por el Subsecretario de 
Educación Pública de acuerdo con los ob­
jetivos de la presente ley y el reglamento 
que se dicte. 

De la inversión de estos fOl~dos se rendirá 
cuenta documentada a la Contraloría Gene­
ral de la RepÚblica, conforme a las disposi­
ciones legales vigentes. 

Además, el Ministerio de Educación Pú­
blica dará cuenta pública anual de dicha in­
versión. 

Artículo 8.0.- Los di~eros de la cuenta a 
que se refiere el artículo anterior no pasa­
rán a rentas generales de la nación al tér­
mino de cada ejercicio financiero anual. 

Artículo 9.0.- El impuesto establec!do en 
el articulo 3.0 se pagará en estampillas es-
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peciales que se agregarán, según correspO:l­
da, al comprobante de compra de estampi­
llas del Servicio de Seguro Social, a la pla­
nilla de imposiciones de la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares o a la pla­
nilla, comprobante o recibo de pago de las 
remuneraciones, en los demás casos. 

Si el impuesto excediere de cinco mil pe­
sos, podrá pagarse, también, mediante bole­
tín de i:~greso en la cuenta especial creada 
por el artículo 7.0, expedido por la Tesorería 
que corresponda. 

Las estampillas que se crean por esta ley 
se emitirán por el Fisco dentro de 10$ tipos 
señalados en el artículo 2.0 del decreto con 
fuerza de ley N.o 371, de 25 de julio de 1953, 
y su valor ingresarán a la cuenta especial 
mencionada en el artículo 7.0. 

Artículo 10.- Se pagará mediante boletín 
de ingreso en la cuenta establecida en el 
artículo 7.0, expedido por la Tesorería que 
corresponda, el impuesto a que se refiere el 
artículo 4.0. 

Artículo 11.- La Tesorería General de la 
República rendirá cuenta mensualmente al 
Ministerio de Educación Pública de la re­
caudación de los impuestos establecidos en 
los artículos 3.0 Y 4.0, contabilizándolos en 
la cuenta señalada en el artículo 7.0. 

Artículo 12.- Practicado el Balance Gene­
ral de la Nación, anualmente, la Tesorería 
General de la República traspasará y conta­
bilizará en la cuenta creada por el artículo 
7.0 el remanente de los fo~dos presupuesta­
rios del Ministerio de Educación Pública a 
que se refiere el artículo 5.0. 

Artículo 13.- El Ministerio de Educación 
Pública elaborará y aprobará por decreto 
supremo un plan general de construcciones 
escolares, dotación de mobiliario, maquina­
rias, herramientas, material didáctico, etc., 
con cargo al Fo:::do. 

Este plan sólo podrá ser modificado o am­
pliadO mediante decreto firmado por todos 
los Ministros de Estado. 

Las construcciones se harán por i·-termedio 
de la Dirección de Arquitectura del Minis~ 
terio de Obras Públicas, directamente por los 
organismos técnicos dependientes del Minis­
terio de Educación Pública, o mediante licita­
ción por -contratos con empresas nacionales o 
extranj eras. 

Artículo 14.- Autorízase al Presidente de 
la República para contratar empréstitos dl­
rectos con instituciones de crédito nacionales 
o extranjeras, o mediante la emisión de bo­
nos, con cargo a los tributos que establece 
la ley. 

La amortización y servicio de estos em­
préstitos se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica. 

Artículo 15.- El no pago de los impues­
tos establecidos en los artículos 3.0 y 4.0 se­
rá sancionado en la forma señalada para 
los contraventores del decreto con 1uerza 

de ley N.O 371, de 23 de julio de 1953, en su 
Título V en cuanto al procedimiento judi­
cial. 

La Dirección General de Impuestos Inter­
nos fiscalizará el pago de dichos impuestos 
y su cobro y percepción, y las multas que 
se apliquen y perciban serán destinadas a 
incrementar el Fondo. 

Además, fiscalizarán dicho pago, en lo que 
les corresponda, el Servicio d€ Seguro Social 
y la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

Artículo 16.- La presente ley empezara. a 
regir sesenta días después de su pUblicaCión 
en el "Diario Oficial". 

Santiago, 27 de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. 

(Fdos.l: Carlos Ibáñez C.- Oscar He­
rrera P.". 

N.O 2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBUCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Entre las actividades sociaies que con ma­
yor razón merecen una atenta preocupaCión 
de los Poderes Públicos, la educación ocupa 
un lugar relevante, justificado plenamente 
por la extraordinaria trascendencia que ella 
tiene en los destinos del país. 

Indudablemente, existe una estrecha rela­
ción entre el interés de un pais por la edu­
cación de su infancia y juventUd y el estado 
general de esa nación en sus aspectos ético, 
cultural y económico. 

Gra:l parte de la eficiencia de dicha ta­
rea en la comunidad nacional radica en la 
capacitación y entusiasmo de los educado­
res a quienes la patria encarga el cumpll­
miento de la noble función docente. Es por 
ello que el Supremo Gobiern'J estima carac­
terísticos e:l toda sociedad bien organizada 
el estímulo y la colaboración de la ciudada­
nía a los abnegados formadores de la ju­
ventud. 

Desgraciadamente, ha habido entre nos­
otros una larga e injustificada omisión a es­
te respecto, de la que han derivado induda­
blemente consecuencias negativas, principal­
mente visibles en cuanto se refiere a la es­
casa atracción que la carrera del magisterio 
reviste para la juventud que prosigue estu­
dios superiores. A ello se debe que deSde 
hace varias décadas se esté sufrieYldo, en al­
gunas ramas de la enseñanza nacional, un 
apreciable déficit de profesores, con graves 
secuelas que son fáciles de inferir. 

Atendidas las consideraciones precedentes, 
el Ejecutivo ha juzgado conveniente ir ma­
terializando algunas iniciativas dirigidas a la 
dignificación profesional del magisterio, en 
la forma que corresponde a las elevadas. 
funciones que a éste cumple servir en bene­
ficio del pais. 
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Por estas razones, vengo en someter a 
vuestra consideración el siguiente proyecto 
de ley, que establece el "Premio Nacional de 
Educación", similar a los que anualmente 
otorga el país a los ciudadanos que mejor 
contribuyen a la grandeza de la Patria, con 
su labor creadora, en otras esferas de la ac­
tividad espiritual: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Créase el "Premio Nacio­
nal de Educación", que se otorgará, en forma 
indivisible, a dos profesores: anualmtnte a 
U:1 profesor de la educación primaria y nor­
mal, y anual y alternadamente a un profe­
sor de la educación secundaria y de la edu­
cación agrícola, comercial y tecnica, confor­
me a esta ley y al reglamento que se dicte. 

El premio podrá otorgarse tanto a un pro­
fesor de la enseñanza fiscal como de la par­
ticular. 

Artículo 2.0.- El premio lo otorgará un 
jurado compuesto por: 

a) El Mi"istro de Educación Pública o un 
representante designado por él, que lo 
presidirá; 

b) Los Directores Generales de Educación 
Primaria y Normal, y de la rama a que 
pertenece el profesor de la enseñanza me­
dia a quien deba otorgarse; 

e) Un miembro o ex miembro del Consejo 
Nacional de Educación; 

d) Un representante de las organizaciones 
del magisterio, y 

e) Un representante o ex representar;te de 
los padres de familia ante el Consejo Na­
cional de Educación. 

El Presidente de la República deberá de­
terminar, en el reglamento que dicte para 
la aplicación de esta ley, la forma de elec­
ción del representante de las organizaciones 
del magisterio. 

Los miembros del jurado a que se refiere 
las letras cl, d) y el serán nombrados por 
el Presidente de la Repúblic:;¡,. 

El Jurado deberá actuar con la mayoría 
absoluta de sus miembros, y en caso de em­
pate en sus deliberaciones decidirá el voto 
del presidente. 

Artículo 3.0.- Para optar 81 premio se de­
berá ser chileno; estar en posesión del títu­
lo de profesor en cualquiera rama de la 
enseñanza; encontrarse en servicio activo: 
tener, a lo menos, quince años de servicios 
efectivos, y cumplir, además, con alguno de 
los siguientes requisitos: 

al Haber realizado, en circunstancias nor­
males o extraordinarias, acciones educativas 
y docentes reveladoras de un elevado espíri­
tu de altruísmo. vocación pedagógica o apre­
cio por la educación de la niñez y juventud; 

b) Haber realizado estudios especiales en 
universidades nacionales o extranjeras, o 

cl Ser autor de alguna obra o ensayo so­
bre prOblemas educacionales o de publica-

ciones pedagógicas sobresalientes. En defecto 
de este requisito, poder señalar algun::1. tarea 
o desempeño docente de trascendencia, que 
signifique una experiencia valiosa para la 
educación nacional. 

Artículo 4.0.- Cada premio, o sea, tanto el 
que corresponda al profesor de la educación 
primaria y normal como al de la enseñanza 
media, consistirá en una suma de dinero 
equivalente a tres sueldos bases anuales de 
un profesor primario. 

Artículo 5.0.- El premio se financiará con 
un impuesto especial que gravará toda soli­
citud que se tramite en el Ministerio de Edu­
cación Pública y todo título, licencia de es­
tudios o certificado que otorgue éste, las 
universidades del Estado y las reconocidas 
por él. 

El impuesto será de diez pesos para las so­
licitudes y certificados y de cien pesos para 
las licencias de estudios y títulos, y se pa­
gará mediante estampillas especiales, emiti­
das por el Fisco, que llevarán la mención 
de "Premio Nacional de Educación". 

Artículo 6.0.- El premio se concederá por 
primera vez el año 1955, otorgándose, ade": 
más del profesor de la educación primaria 
y normal, a un profesor de la educación se­
cundaria. 

Santiago, 27 de julio de 1954. 
(Fdos.l: Carlos Ibáñez C.- Oscar Herre­

ra P.". 

N.o 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.o 837.- Santiago, 28 de julio de 1954. 
En nota N.o 302, de 15 del presente, V. E. 

me informa que esa Honorable Cámara ha 
acordado dirigir oficio a esta Secretaría de 
Estado, a fin de que se la informe acerca de 
las causas por las cuales no se han solucio­
nado los confliccos del trabajo existentes en 
las minas "Despreciada", de la Compañía 
Minera de Tocopilla, y "Chagres", de El Sol­
dado. 

Sobre el particular, puedo informar a esa 
Honorable Cámara que ambos conflictos han 
sido solucionados satisfactoriamente y que 
el retardo en conseguir un arreglo se ha 
debido a la situación por que atraviesan la 
pequeña y mediana minerías del cobre. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Ignacio Cousiño". 

N.o 4.-0FJClO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

"N.o 838.---' Santiago, 28 de julio de 1954. 
En nota N.o 146, de 24 de junio ppdo., V. E. 

comunica a esta Secretaría de Estado que 
el Comité Parlamentario del Partido Socia­
lista solicitó. se nos dirigiera oficio con el 
objeto de que consideráramos la necesidad 
de solucionar, a la brevedad posible, el con­
flicto del trabajo que afecta a los obreros 
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de los minerales "El Cobre", "El Cerrado", 
"El Soldado" y "Clugres", de la Companía 
Minera Du M' Zaita. 

Sobre el particular, puedo informar a V. E. 
que con fecha 27 del presente se ha firma­
do en este Ministerio un acta por la cual 
se somete el conflicto antes senalado al ar­
bitraje de un tribunal tripartito, rea:::.udán­
dose las faenas desde la misma fecha. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.l: Ignacio Cousiño". 

l\'".o 5.-]SFOR:vJ.E DE LA COMISIO~ DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proye::to d·e ley, de orig~n en un 
l\·rensaje del Ejecutivo, por el cual se autoriza 
a la Municipalidad de Constitución ,para con­
tratar un préstamo directo hasta por la su­
ma de $ 3.500.000, cün ,el O'bj eto de atender 
0.1 pago de su-sIdos y jornales insolutos adeu­
dados al personal de la Corpora::ión y otras 
cuentas pendientes de dicha Municipalidad. 

El dEsfinanciamiento d2 las Municipalida­
des del país como consecuencia d.e las ley,es 
que consultaron beneficios económicos para 
les funcionarios munic~pales y los reaj ustes 
en pmporción al alza d2l c,ost,o de la vida, sin 
proporcionar ingresos también r-eajustables, 
Sé' ha expresado de un modo más agUdo en 
la Municipalidad de Constitución, porque a 
las causas ge:1erales expuestas esta Corpo­
ración hubo do hacer frent2 a gastos extra­
ordinarios derivad-os de la inundación provo­
cada por el río Maule, -en el invierno del año 
próximo pasado, con lo que no pudo solventar 
los compromisos indic,ados ni las deudas con­
traídas con el comercio, por la adquisición de 
-elementes indispensables para el buen servi­
cio comunal. 

La Municipalidad de Gonstitución adeuda 
remuneraciones y gratificaciones legales por 
los ej ercicios correspondientes a lQ¡S años 1950, 
19E11, 1952 Y 1953; asimismo adeuda ].os suel­
dos d·e los empleados por los servicios pres­
tados en los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1953 y l,os jornaLes de les obre­
res, por los meses de julio a diciembre in­
eiusive, del mi.:mo ano. 

El Ejecutivo manifiesta en la e20posición de 
motivos del MensaJe que ha aC0gido la peti­
ciÓn de la Municipalidad d,e Constitución 
tendiEnte a iniciar un proyecto de ley que la 
autorice para contratar' un présta:mo con el 
Banco del Estad·o d·e Chile, por la cantidad 
dé $ 3.500.000, -2n consideración a que los fun­
d~mentos expuestos justifican dicha autori­
zación, la que permitirá a esa Corporación 
'Pagar las deudas pendientes por un monto 
similar y por los conceptos re{-eridas,: en la 
seguridad de qu-e para el. futuro, c,on las me­
didas de carácter g'eneral que se adopten pa­
ra todas las Municipalidades del país, podrán 

financiarse ¡DS gastos que han originado la 
situación pr2.sente. 

La Comi,sión de Gobierno Interior ha com­
partido este mbmo criterio, 

Para a tender al servicio de esta obligación 
se consu:br¡ El establecimient:J de una contri­
bución adicional s{)bre el avaJú·o imponibl-e de 
1.08 bienes raíces de lJ. comuna d-e Constitu­
ción de 1,75 por mil, el cual impuesto se ha­
ri extoIl,;i'¡o a los 'predios renales que hayan 
",¡eb (,ec::lrados forestales, de acu.erdo con lo 
d:spuesto en la ley 4,174, y que no están afec-
1-:.5 a 1<::3 demás impuestos sobre la propi·edad 
raíz. 

El avalúo imponible de la comuna de Oons­
tiLución asci.ende a $ 331.800.700, y los inmue­
bl2s rurales no afectos a im;lUesto, pero que 
pagarán la contribución adicional, tienen un 
avalúo d~ $ 245.000.000. Por consiguiente, la 
fuente de recursos producirá ingres-os p-or va­
lor de $ 1.000.000, aproximadamente, cantidad 
con la cual podrá atender el servicio del em­
préstito en las condiciones en que se autori­
ZH su contratación, esto es, al 10 0:0 de inte­
rés anual y c-on una amortización que extin­
ga la deuda en -el plazo de 5 añ:Js. Ello exige 
entradas por valor de $ 945_000, a:proximada­
m'cnte. 

Para apreciar el monto de esta cont,riJbu­
ción y la tasa vigente d·el impueiSto territorial 
en la comuna. deb-e tenerse presente que es­
ta última Hega sólo al 12,64 por mil, de modo 
que como máximo c-on el proyecto negaría al 
14,39 por mil. 

Los antecedent2s anteriores no cont-emplan 
las mayores entradas que podrían producirse 
con el reavalúo de la propiedad territorial 
que contiene el proyecto de reforma tributa­
ria, con el cual el rendimi-ento será sup2rior 
y la deuda se extinguirá en un menor plazo. 

En mérito de las c-onsid'2raciones e~puestas, 
la Comisión de Gobierno Interior acordó re­
comendar ¡,a aprobación del proyect.o en in­
forme redactado en ].os siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municvpali­
dad de Constitución para c-ontratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile uno 
o más empréstitos que produzcan hasta la su­
ma de $ 3.500.000, a un interés no sup-erior 
al 10 010 anual y con una amortización que 
extinga'la deuda en .el plazo máximo de cin­
co an-os. 

"Artículo 2.0.- Facúltase al B:1nco del Es­
tado de Chile para tomar el o 1,005 'emprésti­
tos autorizados por la presente ky,' para lo 
cual no regirán las disposiciones restrictivas 
de su ley orgánica o reglamento. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
Ipréstitos a que se refieren los artículos ant2-
riores deberá ser invertido en los siguientes 
fines: 

al Pago a los empleadOS y ohreros de ra 
¡¡;ratificación que legalmente les haya corres-
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pondido percibir en los años 19'50, 19'51, 19:52 
'Y 195'3. 

b) Pago a los empleados de los sueldos 
de octubre, noviembre y diciembre de 1953, y 
pago a los obreros de los jornales de julio a 
diciembre inclusrv-e, de 19,53. 

e) Pago de las deudas de la Municipalidad 
al comercio local y particulares. 

Si hubiese exc<ed'ent-e una v-ez pagada la to­
talidad de las deudas indicadas en el presen­
te artículo, se destinará éste a o'bras de ade­
lanto local que acu'erde la Municipalidad ,en 
sesión especial, por los dos tercios de los re­
gidores en ,ej ercicio. 

Artículo 4.0.- Para atender el servicio d,el 
o los empréstitos qU'e se contraten, esta-blé­
cese una contribución de 1,75' por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna d'e Constitución, que empezará a co­
brarse d,esde la contratación d'el o los em­
préstitos y que regirá hasta el pago total de 
éstos. 

Asimismo, y C<lU el exclusivo objeto de ser­
vir el o los empréstitos autorizados por la 
presente ley, los predios ruraLes de la comu­
na de Constitución que hayan sido declarados' 
Iforestales, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley N.O 4.174, deberán pagar la contribución 
sobre bienes raíces de 1,75 por mil anual, por 
el período indicado en el inciso anterior. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se re:fiere el artículo anterior fueren 
insufici,entes o no se obtuvi-eren en la opor­
tunidad debida ,para la a1Jención del servicio 
<lelo los emprés,titos, la Munici'palidad com­
¡pl'etará la suma necesaria con cualquiera! 
clase de fondos de sus' rentas ordinarias. Si, 
¡por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a a.morti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Articulo 6.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amor,tización de la 
[leuda Pública, para cuyo ef,ecto la Tesore­
ría Comunal de Constitución, pm intermedio 
de la Tesorería General d,e la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios paar cubrir esos 
¡pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
S! éste no hubiere sido dictado en la oportu­
nidad d'elbida. 

La Caja de Amortizadón atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna, 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la Guenta de 'Depósito [Fiscal "F-26 
SeT'Vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los em­
~réstitos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y rumortizadones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la oon­
,tratación del o los empréstitos, y en la par-

ti da eLe egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con lo señaLado en el 
artículo 5.0 de est.a ley". 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fe·clha 7 del presen­

te, con asistencia I de los señores Arellano, B=­
naprés, Del Río, don Humberto; Minchel, 
Miranda, don Hugo; Puentes, don Adán; Se­
rranO y Zúñiga. 

Se designó Diputa'do Informante al Hono­
,rabIe señor Del Río, don HUmlberto. 

(FdoJ: Eduardo Oañas Ibáfíez, Secretario 
de Comisiones. 

N,o 6,-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado con modificaciones el proyecto de 
ley, informado por la ComisióI;l Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Constitución 
para contratar un empréstito que le produz­
ca la suma de $ 3.500,000. 

La referida suma.se busca para pagar deu­
das que la Municipalidad tiene contraídas 
con sus obreros, empleados y comercio de la 
localidad, tratándose de solucionar, así, una 
situación de arrastre que afecta gravemente 
la marcha de los servicios municipales. 

A la Comisión de Hacienda ha parecidO 
que no se avenía con los más elementales 
principios económicos y financieroseJ que 
se establecieran tributos y se contrataran 
empréstitos para el pago de obligaciones mu­
nicipales originadas durante y con ocasión 
del ejercicio ordi:,ario y normal de la,; acti­
vidades de la Corporación, como son los suel­
dos, salarios y cuentas adeudadas. 

Empero, la circunstancia hecha presente 
de que tal situación tiene su origen, precisa­
mente, en la exención tributaria territorial 
de que gozan actualmente los terrenos fo­
restales de la comuna, que privan a la Mu­
nicipalidad respectiva ,dteimportantes ln­
gresos, impidiéndOle cumplir normalmente 
con sus obligaciones, situación deficitaria 
esta que tiene su origen en una causa dis­
tinta de la de orden general que afecta al 
resto de las Mu!":icipalidades del país, ha lle­
vado a la Comisión de Hacienda a aceptar el 
proyecto de empréstito con las modificacio­
nes que se mencionan a continuat:ión: 

No se ha estimado procedente que el gra­
vamen adiciona! que se pr~pone afecte a to­
das las propiedades, tanto a aquellas que 
están soportando el régimen tributario ge­
neral ordinario como a aquellas excepcio_:al­
mente exentas y que son, como se ha dicno, 
las que por encontrarse ,en ese régimen han 
dado margen para el desfinanciamiento in­
dicado. 

La Comisión de Hacienda ha aceptado, al 
respecto, una indicación del señor Minchel, 
según la cual se afecta con ese tributo sólo 
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a estas últimas propiedades, respecto de las 
cuales la suma de sus avalúos llega más o 
menos a 209 millones de pesos. 

La circunstancia de exigir 'el servicio de 
la deuda que se piensa contratar un desem­
bolso aproximado del orden del millón de 
pesos a::uales, suma que no produce el im­
puesto del 1,75 0:00 establecido en el pro­
yecto, ha determinado que se aceptara como 
tasa sobre los bienes raíces en referencia la 
del 4,5 0100, cuyo rendimiento asegura el 
oportuno y cumplido servicio de la obliga­
ción. 

La Comisión de Hacienda, en atención a 
lo circunsta,:cial de la inversión que se pien­
sa. hacer. como se ha dicho la ha aceptado, 
pero ha estimado conveniente no especifi­
carla en la ley, disponiendo que los recursos 
que se obtengan ingresarán a los fondos or­
dinarios de la Corporación. 

Se ha i:::corporado al proyecto una dispo­
sición que permite a la Municipalidad el em­
pleo directo de los recursos mientras el em­
préstito no se contrate. 

Es con las siguientes modificaciones que 
se propone la aprobación del proyecto de la 
Comisión de Gobierno Interior: 

Artículo 3.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 3.0.- El producto del o los em­

préstitos a que se refiere el artículo 1.0 in­
crementará los recursos ge-:erales de ia Mu­
nicipalidad de Constitución". 

Artículo 4. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 4.0.- Para atender el servicio 

del o los empréstitos que se contraten, esta­
blécese una contribución de un 4,5 0100 sobre 
el avalúo de los bienes raíces rurales de la 
comuna de Constitución, que hayan sido de­
clarados forestales de acuerdo con la ley N.O 
4,174, contribución que regirá hasta el pago 
total de los referidos empréstitos. 

Mientras no se contraten el o los emprés­
titos autorizados,el rendimiento del impues­
to a que se refiere el inciso anterior incre­
mentará los recursos generales de la Muni­
cipalidad" . 

Sala de la Comisión, 27 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Correa, don Salvador; Chelén, Durán, Enrí­
quez, Larraín, Lea Plaza, Martones, Musa­
lem, Palma, don Ignacio; Silva y Von Müh­
lenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Silva. 

(FdoJ: Amoldo Kaempfe BordaIí, secreta­
rio de la Comisión". 

N. o 7. -INFORME DE LA 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

COMISION DE 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al mensaje con el cual S. E. el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional un proyec­
ta de ley que traspasa fondos al Presupuesto 
dé Defensa Nacional, Subsecretaría de Gue­
rra. 

Se desea contar con recursos para atender 
a los gastos que demandará la venida al país 
de los delegados argentinos y bolivianos, que 
integrarán, separadamente, con los delega­
dos chilenos, las reuniones plenarias de las 
Comisiones Mixtas de Límites entre Chile y 
Argentina y entre Chile y Bolivia. 

Las referidas Comisiones Mixtas, creadas 
por el Protocolo sobre RepOSición y Colocación 
de Hitos Fro':terizos de 1951, deben celebrar 
reuniones plenarias alternadamente en las 
capitales de los países signatarios. 

El objeto de tales reuniones plenarias es, 
según se expone en el mensaje, "ratificar y 
revisar el trabajo realizado por las Comi­
siones en la zona limítrofe, aprobal la lí::ea 
definitiva de frontera, intercambiar docu­
mentación técnica, establecer el plan de tra­
bajos para la temporada siguiente, realizar 
los estudios necesarios antes de iniciar la 
próxima temporada de labores, liquidar los 
gastos comunes correspondientes a la tem­
porada de trabajo de terreno realizados por 
ambos paises, fijar el lugar y fecha en que 
ha de realizarse la próxima reunión, cambIo 
de ideas sobre las materias que contendrá 
la Memoria Informativa Anual de la Comi­
sión Mixta, etc.". 

Corresponde ahora celebrar en Chile las 
referidas reuniones plenarias. La de la Co­
misión Mixta Chileno-Boliviana se' celebra­
rá a fines de este mes y la de la Comision 
Mixta Chileno-Argentina en el mes de sep­
tiembre próximo. 

La circunstancia de que en el Presupuesto 
sólo se consultaron los fondos para los gas­
tos que demandan los trabajos en el terre­
no de las mencionadas Comisiones Mixtas, 
fondos por demás agotados, hace neCesarIO 
que se destinen especialmente los recursos 
que exigirá la celebración de las menciona­
das reuniones pleé)arias. A esto tiende el pro­
yecto de ley en examen, en el cual sé apela 
a fondos disponibles en el item 06101104-4-3, 
traspasándose $ 700.000 al Presupuesto de 
Guerra, item 09[01¡04-v-13. Se propone, ade­
más, la modificación de la glosa respectiva, 
para que pueda hacerse debidamente la im­
putación correspondiente. 

Es en los siguientes términos. que son los 
mism.os contenidos en el mensaje, que se pro­
pone la aprobación del 
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PROYECTO DE LEY 

"Artícuro 1.0.- Agrégase a continuación 
de la glosa del N.o 13) de la letra v) del item 
09101!04 del Presupesto del Ministerio de De­
rensa Nacional, Subsecretaría óe Guerra, la 
siguiente frase: 

"Pudiendo invertirse hasta la cantidad de 
setecientos mil pesos ($ 700.úOO) en la aten­
ción de las delegaciones que estos países en­
viarán al nuestro en el presente año". 

Artículo 2.0.- Traspásase la canti:1ad de 
setecientos mil pesaoS ($ 700.000) del item 
06101!04-v-3) al item Q9'0104-v-13) del Pre-
supuesto vigente". .. 

Sala de la Comisión, 27 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente). 
Correa, don Salvador; Chelén, Durán, Enrí­
quez, Larraín, Lea Plaza, Martones, Musalem, 
Palma, don Ignacio, Silva y Van Mühlen 
brock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Musalem. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O S.-INFORME DE I,A COMlSION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
una moción del señor Schaulsohn, por el que 
se ·exime del pago de impuestos sobre la 
transferencia las enajenaciones de sitIos que 
la Sociedad Cooperativa de Edificación de 
Empleados de Beneficencia Ltda. efectúe en 
favor de sus cooperados. 

La iniciativa se fundamenta en la finali­
dad eminentemente social de la compra que 
hizo la referida Cooperativa, la cual adqui­
rió a la Junta Local de Beneficencia de San­
tiago la Chacra Santa Rita, ubicarla en la 
comuna de La Cisterna, en el precio de 16 
millones de pesos, con el objeto de lotear el 
predio y vender los sitios a sus miembros, 
los cuales, necesariamente, deben ser funcio­
narios activos o jubilados de los Servicios de 
Be'-eficencia y Asistencia Social. Se desea 
evitar el nuevo pago del impuesto de trans­
ferencia al transferir los sitios a los coope­
rados, impuesto que, según la Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado, asciende al 
6 010 del valor de la operación respectiva. 

La exención que se propone en la inicia­
tiva que se informa se justifica por el hecho 
de que la adquisición de la Chacra se hizo 
con el objetivo preciso de ser loteada y ve:1-
dlda a los imponentes o cooperados de la 
institución adquirente y bien puede decirse 
que fue en ese instante cuando operó el pago 
del impuesto a la transferencia, cuyo monto 
alcanzó a la ca:1tidad de $ 256.015. Hay que 
tener presente, además, que los fondos de la 

Cooperativa provienen en forma principalí­
sima de l~s cuo~as o aportes que los coope­
rados deben hacer. 

Las consideraciones seÍlaladas, unido a las 
caracteristic?s especiales que presenta la so­
ciedad vendedora y los empleados adquiren­
tES, moviero:1 a la Comisión de Hacienda a 
prestar su asentimiento al proyecto en in­
forme en los mismos términos propuestos por 
su autor, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Declárase exenta del pa­
go de impuRsto a la transferencia, por una 
sola vez. las enajenaciOl~es que la Sociedad 
Cooperativa de Edificación de Empleados de 
Beneficencia Ltda. efectúe en favor de sus 
cooperados de sitios de la chacra Santa Ri­
ta. ubicada en la comuna de La Cisterna, 
del departamento de San Bernardo, que hu­
bo para lotearla entre éstos de la Junta de 
Be:~eficeneia de Santiago, por escritura pú­
blica de 29 de octubre de 1952, que se ins­
cribió a fs. 1528 vta., bajo el N.O 2223 del Re­
gistro de Propiedades de 1952 del Conserva­
dor de Bienes Raíces del departamento de 
San Bernardo". 

Sala de la Comisión, 2.7 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Ahlu .. ate (Presi­
dente), Correa, don Salvador, Chelén, Du­
rá:l, Enríquez, Larraín, Lea Plaza, Mar,tones, 
Musalem, Palma. don Ignacio; Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Durán. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, decreta­
rio de la Comisión". 

N.O 9.- MOCION DE LOS IIH. SE~ORES 
CASTRO y SANTANDREU. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las fuertes y continuas heladas que se 
han producido últimamente en la zona cen­
tral, han causado graves perjuicios en la 
agricultura, especialmente en el cultivo de 
los árboles frutales. Dentr'J de éstos, los que 
han sufrido con mayor intensidad las incle­
mencias del tiempo. es la actual cosecha de 
naranjas y limones, la cual se ha perdido en 
un porcentaje muy apreciable. Existen ZOl~as 
'en que esta situación se torna extremada­
mente grave, por constituir la plantación y 
el cultivo de estos frutales uno de los prin­
cipales rubros de expl'Jtación. Tal sucede en 
la provincia de O'Higgins, en la cual la co­
secha de naranjas y limones para el presen­
te año puede considerarse prácticamente 
perdida, con el agravante que . el árbol que 
ha sufrido las consecuencias de una helada 
de la intensidad de las últimamente produci­
das, queda en un estado deplorable y no 
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vuelve a producir sus frutos normalmente 
hasta después de dos o tres años. 

Todas estas consideraciones hacen que sea 
de imprescindible necesidad ir en ayuda de 
los productores de los artículos mencionados 
con el objeto de aliviar la situación en que 
se encuentran. 

Es necesario destacar que en la mayoría 
de los Departamentos de la provincia seña­
lada, la propiedad se encuentra muy dividi­
da, existiendo numerosos pequeños propieta­
rios' gente que cuenta como única entrada 
para solventar los gastos del año, su produc­
ción de "citrus". 

Se ha pensado, como una manera de ayu­
dar a est0s agricultores, el que el Banco del 
Estado, por intermedio de sus departamentos 
agrícola, industrial o hipotecario, dé prefe­
rencia en los créditos que estos agricultores 
soliciten, concediéndoles todas las facilidades, 
tanto en su otorgamient'J como en el servicio 
de las actuales deudas que tengan contraídas. 

Una situación que merece especial aten­
ción es la que se refiere a los colonos de la 
colonia "Pedro Aguirre Cerda", de El Tam­
bo. Estos pequeños agricultores adquirieron 
sus parcelas de la Caja de Colonización Agrí­
cola, a la cual abonan periódicamente un:1 
cuota del valor de ellas. Este grupo de per­
sonas, cuya principal entrada la constituye 
la producción y venta de limones y naran­
jas, han visto desaparecer 103 recursos con 
que contaban no sólo para cancelar sus obli· 
gaciones, sino en parte para subsistir. De es­
ta manera urge arbitrar algunas medidas 
para dar solución a esta emergencia. 

En mérit0 de las razones expuestas, tene­
mos el honor de someter a vuestra considera­
ción el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-,- El Banco del Estado con­
cederá a los agricultores de la provincia de 
O'Higgins, que hubieren sufrido perjuicios 
en su producción de "citrus" con motivo de 
los rigores del presente invierno, facilidades 
especiales y preferencias para obtener cré­
ditos, con el obj eto de destinarlos a reparar 
los daños causados. 

Asimismo, los vencimientos rle documentos 
originados en deudas de carácter agrícola o 
hipotecaria durante el presente año, serán 
satisfechos por las personas antes menciona­
das con un abono equivalente a la mitad del 
que normalmente realizaban. 

Los parceleros de la colonia "Pedro Agui­
rre Cerda", ubicado en "El Tambo", abona­
rándutante los años 1954 y 1!)55 a la Caja 
de Colonización Agrícola, por concepto de 
amortización al precia de compra e intere-

ses, el 50 por ciento del valor cunvenIdo en 
la respectiva escritura". 

(FdoJ: llaltazar Castro Palma.- Sebastián 
Santandl'eu Herrera. 

N.o lO.-MOCION DEL SEÑOR PALESTRO. 

"HONOEABLE CAMARA: 

La I. Municipalidad de San José de Mai­
po desea obtener la autorización legal co­
rrespondiente para contratar un empréstito 
en el Banco del Estado u otras instituciones 
de crédito o bancarias hasta por la "uma de 
diez millones de pesos ($ 10.000.000) para 
invertirlos en importantes obras de progreso 
que se encuentran prácticamente paraliza­
das por falta de recursos y para la ejecu­
ción de otras que son de urgente necesidad. 

La distribución de los fondos del emprés­
tito se ajustará a las disposiciones que la 
ley contemple y que serían las siguientes: 

a) Tenninación de los Estadios 
Municipales de San José de 
Maipo y San Alfonso ... ... $ 3.500.000 

b) Construcción y 'mejoramien­
to de los mataderos de San 
José de Maipo, San Alfonso, 
El Volcún y La Obra ... ... 1.500.000 

C) Adquisición de vehículos y 
otros plementos para el ser­
vicio de aseo y ornato de la 
comuna ...... '" '" .... 2.000.000 

d) Mejoramiento de los servicios 
de agua potable, construcción 
de plazas y juegos infantiles 2.000.000 

e) Adquisición de terrenos para 
pOblación de empleados y 
obreros municipales ... .' .. 1.000.000 

El Presupuesto Ordinario de la Corpora­
ción alcanza a $ 8.000.000 y sólo es posible 
invertíren obras de progreso comuY'.al una 
parte muy pequeña, sin que se haya podido 
dar término a obras ya iniciadas como lo 
son los estadios de San José de Maipo y San 
Alfonso y los mataderos de San José de Mai­
po, San Alfonso, El Volcán y La Obra. 

La parte destinada a la adquisición de te­
rrenos para una población de empleados y 
obreros se justifica por las dificultades que 
existe!l en la comuna para proporcionar ha­
bitación a sus servidores y porque la Corpora­
ción no ha invertido en estas obras las cl.lci­
tas que la ley establece, las que en realidad, 
se le reintegran con las sumas consultadas. 

En ge:-:eral las obras contempladas son de 
absoluta necesidad para dieha comuna que 
tiene características ,especiales y que com­
prende un gran radio de acción que llega 
desde la comuna de Puente Alto hasta el lí­
mite con la República Argentina; en 'condi­
cio'~c, especiales porque .debe atender a nu­
mercJas localidades establecidas a través de 
la cordillera, 
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El empréstito será financiado con una 
contribución adicional del dos por mil sobre 
los bienes raíces urbanos y rurales, cuyo 
rendimiento se calcula en un millón ocho­
cientos mil pesos y que serviría para cubrir 
el servicio de las sumas CO:J.t.ratadas y que 
no significa una carga pesada para los con­
tribuyentes, porque la tasa de la comuna tie­
ne un promedio de 11,89 por mil. 

Con los antecedentes expuestos tenemos 
el honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de San José de Maipo para contratar 
directamente uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000) a un interés no superior 
al 12 010 anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado u otras in.stituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos autori­
zados por esta ley, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos se invertirá en las siguientes obras: 

a) Terminación de los estadios municipales 
de San José de Maipo y San Alfonso, tres 
millones quinientos mil pesos; 

b) Terminación y mejoramiento de los 
mataderos de San José de Maipo, San Al­
fonso, El Volcán y La Obra, un millón qui­
nientos mil pesos; 

e) Adquisición de vehículos y otros ele­
mentos para el servicio del aseo y ornato de 
la comuna, dos millones de pesos; 

d) Mejoramiento de los servicios de agua 
potable, construcción de plazas y juegos in­
fantiles, dos millones de pesos; 

e) Adquisición de terrenos para poblacJón 
de empleados y obreros municipales, un mi­
llón de pesos. 

Artículo 4.0.- ·Con el solo objeto de aten­
der el servicio del empréstito o de los' em­
préstitos que se contraten en virtud de la 
autorización concedida por la presente ley, 
es~ablécese un impuesto adicional de dos por 
mIl anual sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de San José de Maipo, con­
tribución que empezará a cobrarse desde que 
se contraten el o los empréstitos a que se 
refiere el artícule 1.0 de esta ley y hasta su 
total cancelación. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del servicio, 
la. Municipalidad completará la suma nece­
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente és­
te pasará a formar parte de los ingreso~ or­
dinarios de la Municipalidad y deberán in­
vertirse únicamente en obras de progreso 
comunal, determinadas por los des tercios 
de los regidores en ejercicio. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias lo hará la Caja Autóno­
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
San José de Maipo, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir dichos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
el caso de que aquel no lo hubiere dictado 
con la debida oportunidad. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
Partida de ingresos ordir. arios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés­
tito: en la Partida de egresos ordinarios, la 
cantidad 8. que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias; en los 
ingresos de la Partida extraordinaria, los 
recursos que produzca la contratación del 
empréstito; y, finalme::te, en la Partida de 
egresos extraordinarios, el plan de inversio­
nes autorizado. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicaren la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario de Santia­
go, el estado de servicio del empréstito y de 
las sumas invertidas ·en el plan de obras au­
torizado por la presente ley. 

Artículo 9.0.- El Ministerio de Hacienda 
destinará la suma necesaria para la adqui­
sición de un carro-bomba, con todos los 
adelantos requeridos para actuar en la cor­
dillera y que se destinara al Cuerpo de Bom­
beros de San José de Maino, liberándose su 
internación de toda clase de impuestos. 

Artículo 10.- La presente ley regirá desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Mario Palestro". 

N.O ll.-MOCION DEL SE~OR PALMA 
SANGUINETTI. 

PROYECTO DE LEY 

'~Artículo único.- Caneé dese, por gracia, a 
dona Isabel Clara Toso Musso viuda de Gro­
€staers el derecho a reajustar su pensión de 
montepío como si su marido, don José Groe­
tears Menville, hubiere tenido la denomina­
ción de Oficial Superior con anterioridad al 
31 de enero de 1942, aplicándosele lo dis­
puesto en 'el artículo 4.0 de la ley N.O 11,175. 

El gasto que demande la aplicación de la 
prese:1te ley se imputará al item de Pens10· 
nes del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo,): Francisco Palma Sanguinetti", 
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N. o 12. -MoeION DEL HONORABLE SE­
ÑOR IBAÑEZ eEZA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Es un acto de justicia social, buscar y en­
contrar, dentro de lo posible, solución a un 
gran problema que aqueja a un determinado 
grupo del personal de nuestras Fuerzas Ar­
madas y Carabineros. Es una situación de 
hecho y de derecho por demás, injusta, que 
coloca a este personal en una posición des­
ventajosa a la que ocupan sus compañeros 
de oficio que cumplen sus labores en la in­
dustria particular, en iguales condiciones. Es 
el caso del personal técnico de las imprentas 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros. 

Es así, en efecto, cómo el personal técnico 
de las empresas periodísticas e imprentas de 
obras particulares tiene un abono de tiem­
po para los efectos de jUbilación y desahu­
cio, que les ha sido concedido en atención a 
que sus labores se realizan dentro de un am­
biente malsano, producido por las emanacio­
nes tóxicas de los materiales empleados en 
estos talleres. El mismo personal con la mis­
ma preparación técnica, pero que presta sus 
servicios en nuestras instituciones armadas, 
no goza de este beneficio. 

y aún hay más. Existe entre el personal 
técnico de imprentas de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros una desigualdad que es nece­
sario y preciso hacer desaparecer. Deb~ equi­
pararse en todo lo posible a ambos grupos de 
técnicos, sus funciones son idénticas. Los 
técnicos de imprentas de las Fuerzas Arma­
das deben obtener el mismo beneficio seña­
lado en el artículo 4 de la ley 11.192 para el 
'lersonal de la Imprenta de Carabineros. pn 

razón a que si un maestro venido de la in­
dustria particular de la La, 2.a o 3.a cate­
gorías es contratado en el último grado del 
escalafón y su sueldo resulta inferior al que 
señala el Tarifado Gráfico para tales catego­
rías, la imprenta le fija una asignación equi­
valente a la diferencia, sin gasto alguno para 
la institución, pues se hace con cargo a las 
entradas propias de estas imprentas. 

Es también conveniente, dado el hecho de 
que este personal además de técnico es emi­
nentemente civil, autorizarlo para usar ropa 
de civil, pues sus labores se concretan a des­
arrollarse dentro de los talleres de imprenta, 
siendo una actividad exclusivamente técnica 
e industrial, sin que por este hecho vaya a 
considerarse un cambio en su calidad de 
contratado o producirse un relajamiento de 
la autoridad militar a que están sometidos. 

El personal técnico de las imprentas de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, para aco­
gerse a los beneficios del retiro, debe cum­
plir 10 años de servicios. Existe naturalmen­
te personal que no ha cumplido los menciona­
dos 10 años en estas instituciones y que a su 
vez, se han hecho reconocer tiempo en otros 
organismos de preVisión con arreglo a las le-

yes 10.986 Y 11.192, completando así los años 
necesarios para acogerse a jubilación con 
arreglo a las mencionadas leyes de con­
tinuidad, y no pueden hacerlo por impedír­
selo decretos con fuerza de ley recien,temen­
te promulgados. Se encuentran así en una 
situación desmedrada e injusta. 

Por las razones antes expuestas y en mé­
ríto a ellas, solicito de la Honorable Cámara 
su aprobación al siguiente. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- El personal técnico de las im­
prentas de las Fuerzas Armadas y Carabine­
ros cuya labor se desarrolla en las secciones 
afectas a las emanaciones tóxicas de los ma­
teriales. tendrán un 30 oio de abono del tiem­
po que estipulan las Cajas de Previsión a que 
estén acogidos, para los efectos de jubilación 
y desahucio. 

El personal técnico a que se refiere el in­
ciso anterior que por efectos del encasilla­
miento resultare con un sueldo inferior al 
que estipula ¡:ara su especialidad y categoría 
el Tarifado Gráfico, la administración de la 
respectiva imprenta le otorgará una asigna­
ción o sueldo 'ldicional correspondiente a la 
diferencia, con arreglo a las entradas pro­
pias de estas imprentas. Estas asignaciones o 
sueldos serán computables para la jubilación 
y desahucio y estarán por consiguiente afec­
tos a los descuentos legales y previsionales 
correspondientes. 

Para el personal de las imprentas a que se 
refiere el inciso 1.0 que haya reconocido 
tiempo por las leyes 10.986 y 11.192, no regi­
rán las disposiciones del artículo 17 del D. 
F. D. L. 209, de 21 de julio de 1952, y del 
artículo 12 del D. F. L. N.O 299, de 25 de ju­
lio del mismo año, considerándose les personal 
civil y a contrata. 

(Fdo.): Arturo Ibáñez e.". 

N. o 13. -MOCION DE LOS SERORES LO­
YOLA Y PEÑAFIEL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 10,583, pUblicada en el "Diario 
Oficial" con fecha 3 de octubre de 1952 que 
intrOdujO algunas modificaciónes a la Ley 
de Rentas Municipales, establece en su ar­
tículo 2.0 que la reclasificación general de 
patentes que debe practicarse en conformi­
dad a lo dlspuestoen el artículo 65 de la 
citada ley, se hará efectiva sólo a partir del 
1.0 de enero de 1955, prorrogándose de esta 
manera el quinquenio establecido en el ar­
tículo 65 ya citado y que vencía el 1.0 de 
enero del año 1953. 

Como se desprende de lo expuesto ante­
riormente, se prorrogaba la reclasificación 
de patentes, la que se haría efectiva única­
mente a partir del 1.0 de ,enero del próximv 
año, o sea, 1905. 
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Por su parte el artículo 66 de la ley N.o 
9,778, de Rentas Municipales, establece que 
en los meses de marzo y abril del último ailo 
de cada quinquenio, todo contribuyente de­
berá entregar a la Municipalidad que co­
rresponda Ul1a declaración escrita sobre el 
giro principal y los giros de su industria, 
comercio o profesión para los efectos de fi­
jar el monto de la patente. 

Desgraciadaruentt', algunos com2:ciantes, 
con motivo de estas reformas han ir~currido 
en una omisión al no presentar sus declara­
ciones en los meses de marzo y abril del 
presente año. Esta omisión se hace explica­
ble por el mismo mecanismo creado por la 
reforma introdt:cida por la ley N.O 10,523, 
que indujo a confusión y a errores en lo que 
se relaciona con el plazo de la prórroga. 

Es conveniente, entonces, sin que esto sig­
nifique en ningún caso una menor entrachi. 
por este capítula a las Municipalidades, pro­
rrogar este plazo por un mes, a fin de evi­
tar dificultades que no tenclr ian ningún ob­
jeto en la práctica. 

En virtud de estas breves observaciones, 
tenemos el honor de presentar a la delib.:;­
ración de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Prorrógase por una vez, 
por un mes desde la pUblicación de la pre·· 
.'lente ley, el plazo concedido por el ar­
tículo 66 de la ley N.O 9,798, a fin de que 
los contribuyentes entreguen a las Municipa­
lidades la declaración escrita para los efec­
tos de la clasificación general que practican 
de acuerdo con el artículo 65 de la misma 
ley. 

AJ;"tículo 2.0.- Condónanse las multas y 
sanciones en Que hubieren incurrido los que 
no hubieren cumplido con las di,slJO:'3Íciones 
del artículo 66 de la ley N.O 9,'/98. 

Artículo 3.0.- Esta ley comenzar:1 a regir 
desde la fecha de su publicaCión CYl el '''Dia­
rio Oficial". 

.,(Fdos.l: Gustavo Loyola.- Juan Peúafiel". 

N.O 14.-MOCION DEL SEÑOR ENRIQUEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ley sobre Defensa Permanente de la 
Democracia "prohibe la existencia, organi­
zación, acción y propaganda de toda asO­
ciación, entidad, partido, facción o movi­
miento que persiga la implantación en la 
República de un régimen opuesto a h"t de­
mocracia o que atente contra la soberanía 
del país". Tiene por tales a aquellos Que, por 
doctrina o de hecho, aspiren a implantar 
un Gobierno totalitario o de tiranía, que su­
prima las libertades y derechos inalienables 
de las minorías y, en general, de la persona. 
y castiga a las personas que, asociadas o no, 

infrinjan sus prohibiciones, Asimismo, ya en 
la tipific2.ción delictual, sanciona, entre 
otros, a aquellos que "inciten, provoquen o 
fomenten la rebelión contra las institucio­
nes nacionales o contra la forma de Gobier­
no de la República". 

Cualquiera que sea el juicio que se ten­
ga sobre esta l~y y las enmiendas que nece­
site y deban introducírsele -en cuya ma­
teria también ha colaborado largamente el 
Diputado que suscribe esta mocion-, no se 
desconoce por la inmensa mayoría del país, 
el imperativo de defender el sistema demo­
crático y proveer, al efecto, el conjunto de 
disposicion~s que permita sostenerlo. 

Entretanto, la ley en vigencia debe servir 
para contener y castigar los atentados que 
se fragüen o pongan en ejecución en contra 
del régimen democrático. 

No es un misterio para nadie la exIstencia 
orGanizada de una campaña sistemática en 
contra dEl Congreso Nacional. Se busca, en 
el desprestigio del Parlamento, socavar la 
confianza pública en el régimen democráti­
co y formar (:] clima necesario para que 
puedan prosperar SIstemas totalitarios o de 
tiranía 

Esta campaña, en pugna con la evidencIa 
de los hechos sobre la eficacia y patriotis­
mo de la labor del Congr-eso, llega ya a lí­
mites intolerables y constituye, en no pocas 
de sus manifestaciones, una incitación 
abierta a la rebelión. 

El Gobierno, que tan celoso se 11a mostra­
do para denunciar otras infracciones a la 
ll'Y citada, guarda en estos casos un abis­
mante silencio. Y sabido es que los procesos 
~ólo pueden iniciarse a requerimiento o de­
nuncia del Ministro del Interior, de los Fis­
cales de las Cortes o de los respectivos In­
tendentes o Gobernadores, con lo que las 
llaves de la ley están en manos del Eje­
cutivo. 

Es que tampoco es un misterio que los in­
tnesados en la campaña de desprEstigio del 
Congreso son elementos estrechamente vin­
culados al Gobierno, cuya mentalidad to­
talitaria -lo mIsmo que su Incapacidad 
creadora·- conoce de sobra el país. 

Si al legislador de 1948 escapó la posibili­
dad de un Gobierno remiso en su obligación 
fundamental de conservar y defender el ré­
gimen democr:1ti~.o, corresponde a éste sal­
var la omisión. Y si el sistema democráti­
co nos interesa a todos, todos debemos tener 
la posibilidad de def,enderio. 

Para este fin. debe quitarse al Ejecutivo 
el privilegio el·e librar a su exclUSIvo arbitrio 
la facults.cl de denunciar o no, según sobera­
namente le parezca, los atentados contra la 
democracia, y conceder, en cambio, acción 
popular sobr·e la materIa. 

El prestigio inmaculado de nuestro Poder 
Judicial, que deberá invocar los procesos) 
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constituye salvaguardia y garantla para to­
dos, de manera que sólo beneficios se po­
drán esperar de la reforma. 

En mérito de las observaciones preceden­
tes, someto a vuestra consideración el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Substilúy,ese la letra ñl 
del artículo 18 de la ley N.O 8,987, de 3 de 
septiembre de 1948, cuyo texto definitivo se 
fijó por decreto supremo N.O 5,839, de 30 de 
sEptiembre de 1948, por la siguiente: 

"ñ) Se concede accian popular para perse­
guir las infracciones a esta ley. Los prJ­
cesas pOdrán iniciarse en cualquiera de las 
formas previstas €n el Título n, 1.a parte 
del Libro n del Código .de Procedimiento 
Penal" . 

(Fdo.): Humbcrto Enríquez". 

N.O 15.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Nos permitimos proponer a la considera­
ción d2 la Honorable Cámara .el siguiente 

PROYECTO DE. LEY 

Articulo 1.0.- Autorízase al Presidente de 
}8. República para proced'2r, dentro del pla­
zo de seis Elcses, a la ejecución d,e las obras 
d" const"'ucción, ampliación, modernización 
y m[joramien~o de ].os puert·os de VaLparaí­
so y Corral, en conformidad con los plan,es 
que se indican a continuación: 

a) PLAN DE CONSTRUCiCION DE OBRAS PORTUARIAS. 

Illvers~¡;ines en millones de peros Total 
PUCírt:us O b .. :a S 

UI54 1955 1956 1957 1958 1959 Plan 

------ .. --_. 
V [lLPARAISO. Planta lTIlecar:izada desemb. 

y almacén de carbón .................. 30 70 100 
Terminación bodegas c:e importación 

con balcón corrido y playa en 2.0 pi-
so, Secc. 1.8., 2.a y 3.a ............ 10 20 30 

Estudios en Laboratorio de Hidráulica 
sobre obras de ampliación del puerto 10 10 

Prolongación del molo de abrigo en 
500:700 mts. ......................... 150 150 150 150 150 750 

Construcción d2 un nuev{) espigón de 
atraque ............................. 150 150 150 150 150 750 

CORRAL. M:joramlento de la bahía de Go-
rral y del río Valdivia y construcción del 
puerto dc Las Mulatas .................. 40 100 160 H;~O 150 160 760 

-------- --_.-_. 

TOTAL DEL P.LAN DE OONSTRUC-
ClONES . ' . ............ ............ , 90 490 460 450 450 460 2.400 

-_._~ ..• -_.-~---_ .... _------

bJ PLAN DE INVERSIONES DEL SERVICIO DE EXPLOTACION DE PUERTOS. 

Puertos Invers10nes Invel'silnnes en millones de pe~los Total 

1!l54 1955 1956 1957 1958 1959 Plan 

- ----_. --_.~_.-~ ._----._----
VALPARAISO. Obras € instalaciones ....... 30 

Utilería, máquinas, motores, etc. ........ 30 
ConServación, reparaciones y repuestos 30 
Maquinarias e instalaciones para nuevo 

espigón .............................. . 

CORRAL. Maquinarias ,e instalaciones para 
Puerto Las Mulatas ...... , ............ . 

30 
100 60 

40 

60 60 60 

60 
190 
30 

180 

40 
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Inversiones e¡n rnilrones de pesos Total 
TOTAL DEL PLAN DE INVERSIONES: 

1954 1955 1956 1957 1958 1959 PIan 

SO 130 100 60 60 60 500 
--~-~--------------------

TOTALES ANUALES DE AMBOS PLA-
NES: ...... 180 620 560 510 510 520 2.900 

Artículo 2.0.- La ejecución del Plan de 
Construcciones de Obras Portuarias estará a 
cargo de la Dirección de Obras Portuarias 
del Ministerio de Obras Públicas, conforme a 
las disposiciones contenidas en el D. F. L. 
1é{). de 4 de julio de 1953, que establece la 
organización y fija las atribucion·es de dicho 
Ministerio y sus Servicios dependientes. 

Artículo 3.0.- La realización del Plan de 
I.w2r.siones del Servicio de Ex¡plotación de 
Puertos estará a cargo del indicado Servicio, 
dependiente del Ministerio de Hacienda. 

Articulo 4.0.- Las autorizaciones de fon­
dos para la ejecución de los plan'2S, indica­
dos en el Art. 1.0, se someterán a las nor­
'mas generales de Obras Públicas y se regi­
rán por los pr.eceptos contenidos '2n las leyes 
N.os 8.813 y 8.904. 

Artículo 5.0.- Les sueldos de los emplea­
dos que se contraten para l-os estudios, cons­
trucción, inspección, conservación y labores 
administrativas relacionadas con las obras 
y servicios a que s·e refiere la preSente ley, 
!la podrán exceder del dos por ciento de la 
cantidad que se autoriza invertir por el ar­
ticulo 1.0. 

ArtícUlo 6.0.- Libérase de d.erec:hos de in­
ternación y de a~macenaje y de los impues­
tos establecidos en el decreto 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
ae las disposiciones sobre impuesto d·e inter­
nación, producción y cifra de negocios, y en 
general, de t<Jdo derecho o contribución, al 
mat,erial que imp<Jrte el Servicio de E}Cplota­
ción dé Puertos, dependientes del Ministerio 
de Hacienda, para atender a las· necesidades 
'Portuarias. 

Artículo 7.0.- Para financiar el gasto que 
demande la aplicación de la presente ley, 
auméntase en un ,p'eso ($ 1.00) oro por quin­
tal métrico bruto, el impuesto est,ablecido por 
ley 3,852, de 10 de febrero de 192,2, modifi­
cada 'POr leyes 6.60'2, de 29 de julio de 1940, 
8.903, de 10 de octubre de 1947, y 10.343. de 
Q.3 de mayo d,e 1952. 

Artículo 8.0.- La Tesorería General de la 
República abrirá una cu.entaespp.cial en la 
cual se depositará el producto de'! aumento 
del impuesto establecido por la presente ley. 

Los fondes de esta cuenta sólo podrán ser 
girados para cumplir los fines señalados en 
el artículo 1.0. 

Artículo 9.0.- El aUlIDento de impuesto es­
tablecido por la pres,:mte Jey regirá hasta 
1a conclusión de las obras. 

(Fdos.l : Luis A. Minchel. - José Oyar­
zún D.- 'Serafín Soto R.- Raúl Benaprés.­
'Armando l\lallet S. - J03ln FUientealba. -
Luis A. Guzmán.- :Rubén IHurtadio.- J!1er­
'namto Vial. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 31.a 32.a, 33.a y 
34.a, quedan aprobadas. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTO (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto que crea un fondo na­
cional para la construcción y dotación de los 
establecimientos de educación pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de "simple" la urgencia. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A LA REPUBLlCA DEL PE­
RU CON MOTIVO DEL 133.0 ANIVERSA­
RIO DE SU INDEPENDENCIA.- CABLE­
GRAMA DE FELICITACIONES A LA CA­
MARA DE DIPUTADOS DE ESA NA­
CION 

El señor CASTRO (Presidentel.- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Rivera, 
don Guillermo, quien desea rendir homena­
je a la República del Perú con motivo del 
aniversario de su independencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara asi 
se acordará. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA (don Guillermo).- (PO­

niéndose de pie).- Señor Presidente, Hono-
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rabIe Cámara, ciento treinta y tres años de 
vida independiente celebra hoy la Repúbli­
ca del Perú y no deseo dejar pasar este acon­
tecimiento americano sin elevar mi voz, des­
de esta alta tribuna, para rendir homenaje 
de sincera admiración y cálido afecto a esa 
patria hermana, en esta fecha que, para nos­
otros, los chilenos, reviste los caracteres de 
un suceso íntimamente vinculado a nuestra 
historia. 

Como Diputado por Valparaíso, no puedo 
dejar de recordar en esta oportunidad, que 
desde lo alto del puerto, el Director Supremo 
General don Bernardo O'Higgins contempló 
la partida de la Escuadra Libertadora que 
conducía a los ejércitos que, bajo la bandera 
chilena, iban a darle la emancipación al Pe­
rú, y que, en esos momentos, el cimentador 
de nuestra nacionalidad, con claridad visio­
naria que nilleja el espíritu altamente ame­
ricanista que ha caracterizado a Chile a tra­
vés de su vida soberana, pronunció la famo­
sa e histórica frase: "De estas cuatro tablas 
penden los destinos de América". 

Unidos por la grandiosa tradición que nos 
legara la figura inmortal de O'Higgins, tan 
chileno como peruano; por la mezcla de san­
gre de ambas nacionalidades, derramada en 
los campos de batalla que dieron la libertad 
a ese país hermano; por lazos de familia Que 
han intercambiado los acervos de dos razas, 
para. acercarnos aún más, y por cualidades y 
defectos que nos identifican en forma indu­
dable como los pueblos más afines de la 
América, n') creo, señor Presidente, que sea 
imprudencia afirmar, basado también en el 
conocimiento íntimo que tengo de esa na­
ción donde viví años de imborrable recorda­
ción, que Chile y Perú deben marchar uni­
dos, férreamente ligados, para así cumplir la 
misión histórica que el destino les tiene se­
fialado en el desarrollo geopolítico del mun­
do, que tendrá. como epicentro, en un futu­
ro próximo, nuestro mar común. 

Bajo la hábil directiva del General Odría, 
el Perú marcha por una senda de progreso 
no igualada por los demás países latinoame­
ricanos. Puede decirse sin temor a contra­
dicdones, que la prosperidad alcanzada por 
.la República hermana constituye el cas') más 
notable de estos últimos añl)s en nuestro 
cont"nente. Practicando principios puramen­
te liberales, la economía peruana tiene nna 
sItuacIón de firmeza que es un verdadero 
ejemplo para toda la América. Quien visita 
aqnel país podrá comprobar el sólido pie en 
que descansan sus finanzas y comO) marcna, 
con rapidez inigualada, a colocarse a la van­
guardia de las na ,iones hispanoamerIcanas. 
Dejando a un lado otras teorías económIcas. 
tan en bo,;a aún entre nosotros, el Gobierno 
que preside el Excelentísimo señor Odría no 
ha olvidarlo las rondades de ura doctrina 
cuyos principios básicos se mantienen inal-

terables como la única solución adecuada pa­
ra proporcionar a los pueblos su salud eco­
nómica, su felicidad y su grandeza. 

Formulo votos muy sinceros, señor Presi­
dente, por el bienestar y progreso del noble 
pueblo peruano; por la ventura personal del 
gran estadista que rige sus destinos. el Gene­
ral señor Manuel Odría; por el éxito del ta­
lentoso y culto diplomático Excelentísimo se­
ñor Enrique Goytisolo, cuyos eficientes cola­
boradores de Embaj ada han sabido captarse, 
también, el alto aprecio y consideración de 
todos nosotros, y por la amistad chileno-pe­
ruana, que debe ser el más sóiido baluarte 
americano. Señor Presidente, pidO a Su Se­
ñoria que recabe el asentimiento de la Sala 
para enviar en nombre de esta Honorable 
Corporación un cablegrama de saludo a la 
Honorable Cámara de Diputados del Perú, 
con motivo del especialmente grato aconteci­
miento que hoy conmemoramos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
Viar, en nombre de la Honorable Corpora­
ción, un cablegrama a la Cámara de Dipu­
tados del Perú saludándola con motivo del 
aniversario patrio de ese país. 

Acordado. 

3'-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
DIPUTADO DON SERGIO YRARRAZA­
VAL 

El señor CASTRO (PresldenteL- Los Ho": 
norables señores Serrano y Zepeda han solici­
tado la palabra para rendir homenaje a la 
memoria del ex Diputado don Sergio Yrarrá­
zava!. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo so­
licitado. 

Acordado. ...,-,' 
Tiene la palabra el Honorable señor Serra­

no. 
El señor SERRANO (poniéndo,~e de pie).­

Señor Presidente, el Partido Conservador 
Unido me ha encomendado la sagrada mi­
sión de rendir, en esta Honorable Corpora­
ción, un postrer homenaje a la memoria del 
ex parlamentario conservador don Sergio 
Yrarrázaval Correa, recientemente fallecido . 

Perteneció a una ilustre familia, cuyos orí­
genes en este país se remontan a los tiempos 
de la Colonia y que durante varias genera­
ciones prestó señalados servicios al país, con 
abnegación y patriotismo. 

Su padre, don Manuel José Yrarrázaval, 
fue uno de los más brillantes oradores que 
han pasado por el Congreso Nacional, y su 
actuación legislativa, tan fecunda y llena de 
visión, deJó huellas características que, a 
pesar de los años transcurridos, siguen hoy 
día imperando con toda actualida.d. 

Su hIjo, cuyo fallecimiento hoy lamenta­
mos, fiel a la tradición familiar, se interesó 
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por la cosa pública, siendo elegido, en 1918, 
Diputado por la Circunscripción de Ovalle, 
Combarbalá e Illapel, desempeñando su man­
dato con inteligencia y dedicación. 

Su gran cultura, adquirida en el hogar, en 
las universidades inglesas y en sus viajes por 
el extranjero, le dieron brillo y señorio. Le­
jos de hacerlo orgulloso de su estirpe y edu­
cación, lo caracterizaron por su natural mo­
destia y la fecunda bondad que imprimió a 
las obras que desarrolló. 

Como agricultor, fue progresista y justo: 
supo emplear la técnica con inteligencia y 
realizarla con bondad, dándole a sus colabo­
radores, empleados y obreros, un bienestar 
social tal que les permitiera desarrollar con 
integridad la misión espiritual. verdadera fi­
nalidad del ser humano. 

Seguros de que la bondad de Dios ya le ha­
brá dado el descanso justo y eterno, le ren­
dimos este postrer homenaje, haciendo lle­
gar hasta su respetable familia la expresión 
de nuestro pesar. 

E! señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Zepeda. 

El señor ZEPEDA. (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente, los Diputados liberales Sp 

asocian con sincera emoción al merecido ho­
menaje que esta tarde se rinde a la memo­
ria del sobresaliente y esclarecido ciudadano 
don SergiO Yrarrázaval Correa, que ocupara. 
hace algunos años un banco de este hemici­
clo, en representación de los departamentos 
de Ovalle. Combarbalá e Illapel de la pro­
vincia de Coquimbo, cuya brillante actua­
ción y sereno juicio, prestigió no sólo al Par­
Udo Conservador, en cuyas filas militaba. 
como entusiasta y disciplinado soldado, sino 
Que al país en general, al que sirvió con en­
cendido patriotismo, sin otro guía ni otro 
norte que defender los altos y permanentes: 
intereses nacionales. 

Fundido en el viejo bronce de una hidal­
ga familia, descendiente de don Mateo Toro 
y Zambrano, Presidente de la Primera Jun­
ta .de Gobierno con que se inició la indepen­
dencia de Chile, heredó la prestancia y seño­
rio de quien no necesitaba otras armas que 
la bondad y la justicia para abrirse camino 
en el corazón de sus semejantes. 

Amaba las tierras. de su heredad como pár­
te de su vida y, con plena conciencia de sus 
actos, formó su hogar en su hacienda de Illa­
pe!. Prodigó toda la grandeza de su alma 
entre el cariño de los suyos y ese pequeño 
mundo que lo formaban sus campos, sm; 
tardes tranquilas y serenas, la lectura de sus 
libros junto a los gruesos leños de la chime­
nea y, en especial, la vida de sus propios in­
quilinos, esforzados cooperadores en sus la­
bores agrícolas, para quiénes, más que el gran 
señor, fue el padre espiritual, humano, com­
prensivo y generoso. 

Hombres de la templanza de don Sergio 
Yrarrázaval Correa, que en la modestia y sen­
cillez de sus actos, agigantan ~us relevantes 
cualidades de talento, vasta cúltura y gene­
rosas virtudes, no desaparecen ni se olvidan. 
Su recuerdo se arraiga en el corazón de los 
hombres y la Historia les reserva la mejor de 
sus páginas, para grabar sus nombres como 
ciudadanos ilustres y para que constituyan 
un ejemplo edificante para las generaciones 
futuras. 

Los Diputados liberales, al rendir este ho­
menaje, sólo cumplen con el espontáneo im­
pulso de interpretar los sentimientos de to­
dos los miembros de una colectividad políti­
ca que admiraron en la persona del señor 
Yrarrázaval Correa a uno de esos viejos va­
lores, forj ados en el molde de los antiguos 
hombres de Chile que, con desinterés, recti­
tud y espíritu creador, supieron labrar la 
grandeza de la República. 

4.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­
norables señores Enríquez y Recabarren han 
solicitado diez y tres minutos respectivamen­
te para referirse a asuntos de interés gene­
ral. ' ,'t'\: 

El señor HUERTA.- Sin perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederán 
dichos tiempos sin perjuicio de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Acordauo. 

5.-DEFENSA DEL REGlMEN DEMOCRATI­
(;0.- ATAQUES AL PARLAMENTO.­
MODlFICACION DE LA LEY DE DE­
FENSA PERMANENTE DE LA DEMO­
CRACIA.- PROYECTO DE LEY 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
hace algún tiempo, en esta Honorable Cá­
mara y con motivo de la discusión de un pro­
yecto de ley, dije que se conspiraba en con­
tra de la democracia y que esto se hacía des­
de las esferas mismas del Gobierno. El co­
rrer de los acontecimientos, señor Presidente, 
va confirmando mis apreciacwnes y Si en 
aquella oportunidad expresé que dejaba fue­
ra de ésta a la persona de S. E. el Presidente 
de la República, hoy no lo podría afirmar con 
la misma seguridad. Sin embargo, de algo es­
toy cierto, de que una cons'piración sorda y 
bien organizada está marchando en este 
país en contra del régimen democrático. Di­
versos antecedentes, que podrían ser innu­
merables si quiSiéramos remolltarnos a va­
rios meses atrás, me permitirían demostrar 
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esta aseveración; entretanto, quiero refe­
rirme a algunos que pudiéramos decir que 
son de los últimos días, a uno de ellos en es­
pecial. 

En carta de hoy el propio señor Presidente 
de la Honorable Cámara dio contestación 
a otra de un Honorable colega, quien, creo 
que por inocencia o inexperiencia, o por no 
haberlo meditado suficientemente, dió a la 
publicidad expresiones ligeras que menos­
caban el prestigio del Parlamento. En su car­
ta, el señor Presidente de la Honorable Cá­
mara, con gracia, con sa'bor ático, ha sabido 
poner las cosas en su lugar y dar la ade­
cuada contestación a las expresiones de di­
cho colega. 

Pero si nos remontamos unos pocos días o 
unas pocas horas, señor Presidente, adverti­
mos un ataque artero, de mala fe, falso, que 
se desarrolla en contra de un Senador de la 
República, que se ha distinguido por el celo 
y el valor con que ha defendido la soberanía 
nacional y el prestigio de nuestra Patria. 
Me refiero al Honorable Senador don Isauro 
Torres. ¿Y quiénes lanzan este ataque? Ayer, 
el Honorable Senador Torres ha tenido opor­
tunidad, desde la tribuna del Honorable Se­
nado, de contestar este ataque, demostrando 
que hay, entre sus atacantes, personas con 
prontuario penal, delincuentes comunes in­
culpados de estafa, y que desde algunos ór­
ganos de publiCidad procuraban menoscabar, 
de esta manera, en uno de sus más respeta­
bles personeros, el prestigio del Parlamento 
de Chile ... 

El señor OSORIO.- ¿Se refiere al Hono­
rable señor Chelén. Su Señoría? 

El señor ENRIQUEZ.- Me refiero a los pe­
riodistas a quienes denunció el Honorable se­
ñor Torres, Honorable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.­
c', Tiene alguna duda Su Señoría? 

El señor LIRA.- ¿Me concede una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.- No tengo inconve­
nientes en conceder interrupciones, siempre 
que se me prorrogue el tiempo. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- Solicito que se me 
prorrogue el tiempo, señor Presidente, por­
que el asunto es interesante. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Enríquez hasta el término de sus 
observaciones. 

El señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El s2ñor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar Su Señorla. 

El señor ENRIQlJEZ.- Entonces, siento nQ 
poder conceder interrupciones. De disponer 
de mayor tiempo, habría dado lectura a los 
antecedentes que dió a conocer, en el Hono .. 
rabIe Senado, el señor Torres, que aparecen 
en la versión de "El Mercurio" de hoy, en su 
texto completo. 

El señor LEA-PLAZA.- ¡Podríamos cele­
brar una sesión especial! 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Seria muy 
interesante! 

El señor ENRIQUEZ.- A estos anteceden­
tes debemos agregar esa insólita carta que 
el Ejecutivo se ha dirigida a sí mismo, o S:--R, 
que el Gobierno ha dirigido al Gobierno, pro­
piciando una serie de reformas constitucio­
nales, formando un raro cóctel de cilversas 
materias, algunas de las cuales cuentan con 
el apoyo de la mayoría de la opinión nacio­
nal, según creo, en tanto que otras están 
claramente dirigidas a producir confusión en 
ella, o a formular o sentar las bases que per­
mitan el establecimiento, entre nosotros, de 
un gobierno totalitario. 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría está 
calificando intenciones del Presidente de la 
República. Lo hace en forma global. 

El señor ENRIQUEZ.- Dentro de mi fue­
ro parlamentario ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Su Señoría se está escu­
dando en el fuero ... 

El señor ENRIQUEZ.- Yo respondo de 
mis opiniones, Honorable colega, en todo te­
rreno y ante cualquier persona. Si Su Seño­
ría desea buscarme en otro sitio, también 
me encontrará. 

El señor LIRA.- A mí también. 
El señor ENRIQUEZ.- Pero, entretanto, 

tengo el deber, como ciudadano de este país, 
de denunciar las maquiavélicas maniobras 
nacis que se están desarrolland·,) entre noso­
tros; y para eso no necesito ir muy lejos, 
porque hay un personaje real en la política 
chilena, a quien muchos no quisieran ver 
seguir figurando en ella, pero respecto de} 
cual me alegr.o que haya reiniciado sus acti~ 
vidades, porque es el mejor barómetro para 
saber lo que está pasando dentro de estos 
cenáculos conspira ti vos , porque su vehemen­
cia permite descubrir el juego. 

Esta persona a quien me refiero es doña 
María de la Cruz. 

E;n un discurso que pronunció en Rengo, 
cuya versión auténtica publica "La Nación". 
diario de Gobierno. en su edición del mar­
tes 27 de julio, la señora De la Cruz, después 
de una serie de afirmaciones y argumentos 
hábilmente tejidos, con un espíritu demagó­
gico, se refiere también, naturalmente, a es­
tas reformas constitucionales, que constitu­
yen "la salvación del pais", y expresa algu­
nos conceptos que nos dan la clave de lo que 
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está' ocurrlendo. Dice doña María de la Cruz 
en este párrafo ... 

El señor MIRANDA (don Carlos).- ¿Es 
nací doña María de la Cruz? 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Es justicialista, 
lo que es peor! Su partido político es una 
copia del justicialismo argentino por todos 
los princípios que sustenta. 

Doña María de la Cruz, después de hacer 
un relato, a su amaño, de la situación del 
país, la que se debería, a su juicio, a la ges­
tión de los Gobiernos anteriores y a la ac­
ción nefanda d~l Partido Radical y de la De­
recha, expresa ciertos conceptos que ruego 
a la Honorab1e Cámara escuche con pro­
funda atención. Dice: 

"Es inútil quejarse. La queja debilita más 
el alma y disminuye el empuje espiritual de 
la raza. Ante el dolor, el pueblo debe tomar 
mayor coraje para autodefencterse. Deoe­
mos libertar al Presidente, porque el Gene­
ral Ibáñez es el único que puede solucionar 
nuestros problemas, si toma el Poder abso­
luto para dictar, por Decretos Supremos, la 
ley de justicia que anhela el pueblo". 

Señor Presidente, esto es lo que dice doña 
María de la Cruz: "el Presidente de la Repú­
'blica debe tomar el poder absoluto", se debe 
liberar, a este "prisionero de las leyes", de 
las normas que lo entraban. a fin de Que 
pueda legislar por medio de Decretos Supre­
mos. 

Doña María de la Cruz, como en oportu­
nidades anteriores, ha descubierto el juego. 

Las palabras manifestadas por doña Ma­
ria de la Cruz, los diversos artículos que 
aparecen en el diario "La Nación" y las ex­
'Presiones que, a diario, oímos de algunos 
personeros del Gobierno, entre los cuales se 
cuenta el propio Presidente de la Re,pública. 
con frases despectivas y de at3lque al Con­
greso Nacional, constituyen delitos penados 
por nuestra legislación, porque incitan a la 
rebelión en contra de un Poder Público. 

Señor Presidente, sé Que la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia debe ser' 
modificada. he trabajac10 en favor de esta 
modificación; pero también sé. y lo he afir­
mado Siempre, que todo organismo político 
democrático debe tener un conjunt'J de dis­
posiciones que le permitan defenderse de es­
tos arteros y burdos ataques y mandar a sus 
autores al único lugar que les corresponde: 
el presidio. 

Mientras no se produzca su modificación 
integral, señor Presidente, la Ley de Defen­
sa Permanente de la Democracia sólo puede 
ser puesta en marcha a iniciativa del Eje­
cutivo; pero éste, y así lo ha demostrado con 
su inercia, no tiene interés en denunciar y 
llevar a la cárcel a sus "conmilitones", que 
son los que, desde adentro, están conspiran­
do e incitando a la opinión pública en con­
tra del Congreso; son, en fin, personajes in-

competentes, únicos responsables del estado 
en que se encuentra el país. 

Por estas razones, señor Presidente, anun­
cio la presentación de una moción, que en­
vío de inmediato a la Mesa, para establecer 
el castigo de acciones como las referidas, 
mientras no se reforme la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, para poder 
colocar en cintura a estos delincuentes que 
atentan contra el orden público, que quieren 
atentar contra el orden democrático consti­
tuído, aparentando ignorar que, sI fueran re­
presentantes de la mayoría de la opinión 
nacional, podrían convertir en realidad le­
gislativa sus aspiraciones de bien público, si 
es que las tienen, por los cauces constitudo­
nales, porque nuestro régimen democrático 
les da amplio margen para ello. 

Señor Presidente, esta reforma legal de la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia consiste, simplemente, en dar acción po­
pular para que cualquiera persona pueda 
denunciar la infracción a sus disposiciones 
y termine la impunidad de quienes, a diario 
y sin embozo, con falsedad y con audacia, 
procuran socavar el prestigio del Parlamen­
to. Significa que puedan defender el régi­
men democrático todos los que creen en él y 
desean sostenerlo, y no exclusivamente el 
Gobierno. 

Esta reforma legal, muy breve, de la Ley 
mencionada, permitirá persegui!' los delitos a 
que ella se refiere y llevar a estos delin­
cuentes, enquistados en el Gobierno, por muy 
alto que estén situados, al banquUlo de los 
acusados, para que sufran el castigo que de­
ben merecer los que atentan contra la de­
mocracia. 

Nada más, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

debería citarse a una sesión especial, a fin 
de que se conozca este problema y se sepa 
la verdad. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) .- ¡ Hono­
rable señor Barra! ¡Honorable señor Be­
navides! 

-HABLA?\j' VARIOS SE:1il"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Benavides, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
es que no está el Honorable señor CheleD, 
que fue quien hizo los cargos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 
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6.-NECESIDAD DE SUSPENDER LOS LAN­
ZAMIENTOS ORDENADOS POR SEN­
TENCIAS JUDICIALES DICTADAS EN 
JUICIOS DE ARRENDAMIENTO 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, 'Por tres minutos, el Honorable señor 
Recabarren. 

El señor RElCABARREN.- Señor Presiden­
te, en la tarde de ayer, los Hcnorables séño­
res Olavarría, Martones, Videla y el Diputa­
do que habla, presentamos un proyecto de 
ley destinado a poner atajo a 108 lanzamien­
tos que se están efectuando en el país. 

Ocurre, señor Presidente, qu~, con motivo 
de una sentencia dictada por la Excma. Cor­
te Suprema de Justicia, hace paces días, se 
ha iniciado una ola de lanzamientos que po­
ne el peligro el domicWo de más o menos 
ciento cuarenta mil familias, a través de to­
do el territorio nacional. Por esta razón, he­
mos presentado dicha proyecto de ley, en 
cuyo considerando establecimos, y lo reite­
ramos hoy día, que no es nuestro ánimo pro­
ducir una situación de injusticia para el 
sector de propietarios que, en muchos casos, 
vive sólo de las rentas de arrendamientos de 
sus inmuebles. Por ello, nos proponemos, en el 
curso de esta legislatura ordinaria, presen­
tar un proyecto de ley completo, destinado 
a modificar las anticuadas disposiciones del 
Código Civil que rigen el arrendamiento de 
habitaciones. 

El problema viene desde muy atrás y hoy 
estamos sufriendo las consecuencias de la 
falta de previsión de todos los Gobiernos ante­
riores, en materia habitacional. No es posible 
que estas consecuencias las sufran, en forma 
indiscriminada, ciento cuarenta mil hogares 
de este país, en circunstancias que que el 
prOblema no tiene otra 'solución que la rea­
lización de un plan de construcción de habi­
taciones, llevado a cabo ir..tegramente, de ma­
nera que aborde este asunto en toda su intensi­
dad. 

Reconocemos que se trata de una iniciati­
va de carácter transitorio, pero tenemos la 
esperanza de poder legislar, en el futuro, 
sobre esta materia, de manera que el con­
trato de arrendamiento de inmuebles pueda 
ser sometido a un tratamiento diferente del 
que hace cien años le dio el Código Civil 
chileno. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Por qué no se actualizan los proyectos pen­
dientes, Honorable colega? 

El señor RElCABARREN.- Nos podemos 
poner de acuerdo sobre el particular, Hono­
rable Diputado. 

La presentación de esta iniciativa coincide 
con el deseo expresado por el Ejecutivo, en 
orden a que los lanzamientos sean detenidos 
y a que pueda seguir su curso el plan de 
constrúcción de habitaciones que está Ile-

vando a cabo la Corporación de la Vivienda. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Su Seño­

ría debió decir: "para empezar el plan de 
construcción de habitaciones ... " 

El señor RECABARREN.- '" para seguir, 
aunque Su Señoría desconozca lo realizado ... 

El señor CORREA LETEUER.- Es impo­
sible seguir algo que no se ha empezado. 

El señor ,CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los Honorables señores Correa y Recabarren 
se sirvan guardar silencio. 

7.-PREFERENCIA PARA usAR DE LA PA­
LABRA 

El señor CASTRO (Presidente).- Los se­
ñores Loyola y Lira Merino han solicitado 
tres y cinco minutos, respectivamente, para 
referirse a asuntos de interés general. 

El seüor HUERTA.- Sin perjuicio de la 
Tabla de Fácil Despacho ... 

El seflOr ZEPEDA.- Ni del Orden del Día. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se concederán, 
a los señores Diputados a que me he referi· 
do, los tiempos que han solicitado y se pro­
rrogará la Tabla de Fácil Despacho hasta las 
diecisiete horas y quince minutos. 

Acordado. 

8.-CONCESION DE ATRIBUCIONES ESPE­
CIALES A LA CORPORACION NACIO­
NAL DE INVERSIONES.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESIONES ANTERIORES 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por tres minutes, el Honorable se­
ñor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, en 
la sesión celebrada por la Honorable Cámara 
el jueves de la semana pasada, en la que se 
discutió el proyecto que concede atribucio­
nes especiales a la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión, afirmé que el gre­
mio de los empleados particulares no quería 
que existiera ninguna vinculación entre la 
Caja de Previsión de los Empleados Particu­
lares, de la cual son imponentes, y la insti­
tución a que he aludido. 

Ante esta. afirmación, mi Honorable cole­
ga don Sergio Recabarren expresó que po­
día afirmar que el señor Ferrando, Presiden­
te de la "CEPlCH", le había o habría mani­
festado que no tenía ningún inconveniente y 
que, aún, miraba con agrado el que los em­
pleados particula.res estuvieran representa­
dos en esta Corporación Nacional de Inver­
siones de Previsión. 

Sin embargo, ayer apareció publicada una 
declarac:ón del Presidente de la Confedera­
ción de Empleados Particulares de Chile, se­
ñor Enrique Ferrando, a la cual voy a dar 
lectura. Esta declaración dice: 
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"En la verSlOn de la última seSlOn de la 
Cámara de Diputados aparece una interven­
ción del Honorable Diputado señor Sergio Re­
cabarren, por la cual me hace aparecer co­
mo partidario de que "los empleados parti­
culares tengan representación en la Corpo­
ración de Inversiones"; sobre esto debo de­
cir: 1.0) Que nunca he hecho tal afirmación 
al Diputado señor Recabarren, y 2.0) Que no 
hay opinión de mi parte, por lo que se esta­
blece la falsedad de esa declaración que se 
me atribuye, y que no sé de dónde salió". 

Señor Presidente, he leído esta declaración 
para dejar perfectamente establecido que, 
cuando afirmé que los empleados particula­
res de Chile no querían tener ninguna vin­
culación con la Corporación Nacional de In­
versiones de Previsión, yo tenía toda la ra­
zón y estaba diciendo la verdad. 

Nada más, señor Presidente. 

9.-ACTUALlDAD POLlTICA.- ATAQUE AL 
PARLAMENTO.- DEFENSA DEL RE­
GIMEN DEMOCRATICO.- ALCANCE A 
OBSERV ACIONES HECHAS POR EL SR. 
ENRIQUEZ 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por cinco minutos el Honorable se­
ñor Lira. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, los Di­
putados de estos bancos celebramos el celo 
democrático de nuestro Honorable colega se­
ñor Enríquez. En esta oportunidad, vamos a 
reiterar nuestra invariable posición en el 
sentido de acompañar a Su Señoría o a cua­
lesquiera otros parlamentarios en la defen­
sa de la democracia. 

Pero creemos que nuestro Honorable cole­
ga ha estado desacertado. Ha formulado 
apreciaciones, personales por supuesto, res­
pecto a la carta que Su Excelencia el Presi­
dente de la República enviara al señor Mi­
nistro del Interior, proponiéndole algunas 
ideas generales para estudiar un proyecto 
que introduzca algunas reformas en la Cons­
titución Política del Estado. 

Nuestro Partido se hizo eco de aquella car­
ta y manifestó que estaba de acuerdo con la 
gran mayoría de los puntos e ideas expresa­
dos por Su Excelencia. Creemos. y lo deci­
mos una vez más, que la demucracia no es 
estática, sino que, por el contrario, es diná­
mica. El problema fundamental de Chile, lo 
hemos asegurado y lo repetimos otra vez, es 
una crisis grave de nuestro régimen institu­
cional, y es indispensable introducir refor­
mas fundamentales para que las medidas de 
orden económico, social, educacional o de 
otra especie, que se adopten, puedan, en de­
finitiva, resolver los problemas qu~ aquejan 
al país. No hay, en ello, ninguna intención 
premeditada, ni fascismo ni totalitarismo. 

Es preciso reconocer a S. E. el Presidente 
de la República un profundo sentido demo­
crático, pues publicamente ha expresado su 
pensamiento respecto a esta materia y desea 
que, por las vías legales, se lleven a cabo es­
tas reformas constitucionales. 

Señor Presidente, nuestro Honorable cole­
ga el señor Enríquez se refirió también al 
discurso pronunciado ayer, en el Senado, por 
el Honorable Senador don Isauro Torres, 
quien, defendiéndose de algunos ataques que 
se han dirigido en su contra, hizo mención 
de ciertos diarios y periodistas, entre los cua­
les colocó al señor Clemente Díaz Vergara, 
Director del Diario "Los Tiempos". 

Creo que los parlamentarios tenemos per­
fecto derecho para levantar nuestras voces 
y defendernos cuando somos atacados; pe­
ro, también estimo que, al ejercer nuestra 
función fiscalizadora al amparo de nuestro 
fuero parlamentario, debemos tener mucho 
cuidado con las apreciaciones que formula­
mos. No es posible, como he dicho, incurrir, 
al amparo de ese fuero, en juicios que vayan 
en desmedro de la dignidad de los ciudada­
nos. 

Señor Presidente, debo declarar que tengo 
a honra ser amigo del señor Díaz Vergara. 
Creo que las imputaciones que el Honorable 
Senador don Isauro Torres ha formulado en 
contra de este distinguido periodista son muy 
injustas y erróneas. En esta oportunidad. 
quiero levantar el cargo que el Honorable 
Senador Torres hiciera ayer, en su discurso, 
en el Honorable Senado. Además, hago estas 
consideraciones, dado que también el Hono­
rable señor Enríquez en su intervención se 
refirió, indirectamente, a esta persona. 

Don Clemente Díaz Vergara (hijo de don 
Clemente Díaz León, ex Director de "El Mer­
curio", de recordada memoria) es un hom­
bre que, por sus condiciones y vida sin ta­
cha, merece todo el respeto de esta Honora.. 
ble Cámara y de la opinión pública. Es una 
persona que se ha formado honesta y dura­
mente en el periodismo, que no merece ser 
ofendida en la forma como lo ha hecho el 
Honorable señor Torres. 

El señor UNDURRAGA.- NG es asi como 
dice Su Señoría ... 

El señor LIRA.- ¿POdría probar lo con­
trario Su Señoría? 

El señor UNDURRAGA.- i Cómo no! Cuan­
do quiera Su Señoría, podríamos abrir deba.. 
te sobre los periodistas de "Los Tiempos". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados evitar los diálogos. 

¡Honorable señor Undurraga! 
El señor LIRA.- Tal vez el celo democrá­

tico del Honorable señor Enríquez lo ha lle­
vado a este error. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El señor LIRA.- Termino, reiterando 
nuestro propósito de apoyar toda iniciativa 
que vaya en defensa de nuestro orden cons. 
titucionat 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTA· 
DOS. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al H~morable señor Durán. 

No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Le tie­

nen miedo! 

IO.-CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
"CHACABUCO", DEL BALNEARIO "EL 
TABO", DE LA COMUNA DE CARTA­
GENA, POR EL DE "ERNESTO PRADO 
TAGLE" 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran. 
do a la Tabla de Fácil DespachO, correspon­
de ocuparse de la moción que cambia el 
nombre de la calle Chacabuco, del balneario 
"El Tabo", de la comuna de Cartagena, por 
el de "Ernesto Prado Tagle". 

Diputado Informante es el Honorable se. 
ñor Serrano. 

-El proyecto aparece en la Cuenta de la 
sesión 35.a, celebrada el martes 27 de Julio 
de 1954. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis. 
cusIón general y particular el proyecto. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente y 

Honorable Cámara: Quiero aprovechar esta 
oportunidad para agregar algo a lo que se 
expresa en el Boletín N.O 7. 806, que contie­
ne el informe de la Honorable Comisión de 
Gobierno Interior sobre este proyecto de ley, 
por el cual se cambia el nombre de la calle 
Cha.:abuco. del Balneario "El 'Tabo", de'la 
comuna de Cartagena, por el de "Ernesto 
Prado Tagle". 

La Municipalidad de Cartagena, interpre. 
talldo el sentir de la población, acordó pedir 
autorización legal para el referido cambio de 
nombre, y ha procedido muy bien, materia~ 
lizando este propósito por medio de una mo. 
ción presentada por nuestro Honorable co­
lega señor Valdés Larraín. 

El doctor don Ernesto Prado Tagle fue un 
ciudadano ejemplar, que hizo de su profe. 
sión, un culto y de su apostolado, un arte. 
Puso su ciencia junto al dolor y su bondad, 
junto a las esperanzas de los que sufren. 

Acompañado de otros vecinos, fundó el 
hermoso balneario de "El Tabo", de la Co­
muna de Cartagena, trabajando tesonera. 
mente por su progreso. Interesó a sus ami­
gos para que adquirieran propiedades en ese 
lugar y edificaran. Fundó la Casa de Soco. 
rros del balneario; y la construcción de la 
iglesia del pueblo se debe a su iniciativa. 

Los humildes de "El Tabo", de Peñaflor y d' 
Santiago, saben cuanto valía para ellos ese 
gran corazón. 

Me correspondió el singular honor de ser;' 
vir junto al doctor Prado Tagle, siendo yo 
regidor por varios períodos cuando este ilus­
tre ciudadano fue Alcalde de la Comuna de 
Peñaflor por tres períodOS consecutivos, has­
ta su sensible fallecimiento ocurrido el 19 de 
Abril de 1950. Con él, aprendí las mejores 
lecciones de espíritu público, amor a los de_ 
heredados de la fortuna y lo ví siempre listo 
para esparcir generosamente su vida múlti~ 
pIe e intensa en la clínica, en la academia, 
en la cátedra, en la atención profesional, de. 
jando huellas imborrables que seguirán pro­
yectándose, .después de sus días, a través de 
su ejemplo, de sus libros, de sus experiencias 
y descubrimientos científicos, que lo hicieron 
célebre en la patria y más allá de las fron­
teras nacionales. 

Como Alcalde de Peñaflor, organizó técni­
camente la Junta de Auxilio Escolar, le dió 
fisonomía propia, siendo la única en el país 
que funcionaba con central de compras, bo.. 
degas apropiadas, control médieo de todos 1011 
escolares de la comuna, desayuno y almuer­
zo científicamente indicados con grandes be_ 
neficios para el 25 por ciento de la pobla­
ción escolar. Con este sistema, se logró des. 
terrar la tuberculosis infantil de la comuna. 
Para completar su obra en beneficio de la 
niñez, levantó, con recursos municipales 1 
sacrificio personal, un espléndido edificio, en 
"El Tabo", destinado a la 'Colonia Escolar de 
Peñaflor. 

El profesor Prado Tagle participó en nu­
merosos congresos científicos, en representa­
ción del país, dejando siempre muy en alto 
~l bien ganado prestigio de la medicina y 
los hombres de ciencia chileno¡;. 

Pos sus actividades, fue condecorado por 
el Gobierno alemán con la Orden del Aguila 
Alemana. 

Muchas cosas más podrían decirse del pro­
fesor Prado Tagle, pero la premura del tiem. 
po me obliga a resumir estrec,hamente. 

Para terminar, seño'r Presidente, quiero fe­
licitar a la Ilustre Municipalidad de Carta. 
gena por esta feliz iniciativa, al Honorable 
colega señor Valdés Larraín, autor del pro­
yecto, y rogar a los Honorables DiputadOS 
que le presten su aprobaCión. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señ'lr Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, en la sesión de ayer, se 
aprobó un proyecto que cambia el nombre 
del pueblo de "Marruecos" por el de "Padre 
Hurtado". Considero que hay parlamentarios 
y grandes sectores de la opinión pública que 
reconocen estos verdaderos gestos human!. 
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tarios de estas personas que, muchas veces, 
son merecedoras de homenajes de esta na­
turaleza. Hoy nos encontramos frente a un 
nuevo proyecto que cambia el nombre, aho_ 
ra, de una calle. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡De "El Ta­
bo", Honorable Diputado! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
El de la calle "Chacabuco" por "Ernesto Pra. 
do Tagle". Quiero aprovechar esta oportuni­
dad para también rendIr un homenaje al 
hombre que con toda justicia y razón los tra. 
baj adores lo han reconocido eomo el guia 
de los trabajadores de Chile y de América: 
me refiero a Luis Emilio Recabarren. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Estoy haciendo mis observaciones con el ma­
yor respeto y solicito a Sus Señorías que 
tengan el mismo respeto. 

He presentado una indicación en el senti­
do de agregar al proyecto un artículo para 
cambiar el nombre de una calle de Anto!a­
gasta denominándola "Luis Emilio Recaba· 
rren". Pero, se me ha dicho que esta indica­
ción es improcedente. 

No me cabe duda de que es posible incluir 
este cambio de nombre de una calle en el 
proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.- i Pero en 
El Tabo, Honorable colega! 

El señor GALLEGli'ILLOS (don VíctorJ.­
Lo mismo ocurre cuando algún parlamenta­
rio de la provincia de Tarapacá, por ejem­
plo, presenta una moción en beneficio de 
esa provincia y otros parlamentarios formu­
lan indicaciones en favor de la provincia de 
Magallanes. un agregado de esta especie, 
cuando es justo, es aceptado por la Honora_ 
ble Cámara; sin embargo, en este caso, mi 
indicación se ha estimado improcedente y, 
aunque no voy a insistir, quiero dejar cons­
tancia que redactaré una moción con el fin 
de hacer justicia a este gran hombre que se 
llamó Luis Emilio Recabarren, dándole su 
nombre a una de las calles de Antofagasta, 
precisamente porque fue ahí donde dio los 
primeros pasos para organizar a los trabaja­
dores de Chile. Creo que, en la debida opor­
tunidad, señores parlamentarios de diferen. 
tes sectores me acompañarán en ese justo 
homenaje que se rendirá a Luis Emilio Reca­
barren. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da. 

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del Honorablle señor ;Lásca~, para 
agregar la palabra "Doctor" antes del nom­
bre "Ernesto Prado Tagle". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se aprobará el 
artículo único, con la indicación del Hono­
rable señor Láscar. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-EMISION DE ESTAMPILLAS POSTA­
LES PARA COSTEAR LA CONSTRUC­
CION DE UN NUEVO AERODROMO EN 
COPIAPO 

El señor CASTRO (Presidente).- A con. 
tinuación corresponde ocupar~e de la mo­
ción que autoriza la emisión de estampillas 
para costear la construcción del aeródromo 
de Copiapó. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas y de la de Hacienda 
es el Honorable señor Magalhaes. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines N.os 7.756 y 7.756 A 

El señor MAGALHAES.-- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente!.- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presidente 
a raíz del lamentable accidente sufrido. eí 
año 1953, por el Lodestar 0100 de la Linea 
Aérea Nacional, que costó la vida, entre otras 
personas, a nuestro ex Honorable colega don 
Héctor Montero Soto, la Dirección General de 
Aeronáutica adoptó una serie de medidas 
para restringir el aterrizaje en el Aeródromo 
de Copiapó. Sólo lo permitió a aviones de 
una capacidad no superior a cinco tonela­
das. Esto ha dificultado y disminuido enor­
memente los medios de transporte entre la 
provincia de Atacama y el resto del país. 

El actual aeródromo de Copiapó es redu.. 
cidísimo, y, al ser usado en las condiciones· 
actuales, ofrece una serie de dificultades 
para el aterrizaje en ambas direcciones, a 
lo largo del valle en que está situado. 

Por estas razones, he presentado un pro' 
yecto de ley para costear la construcción de 
un nuevo aeródromo en Copiapó, el que ha 
sido favorablemente informad!) por las Co­
misiones de Vías y Obras Públicas y de Ha­
cienda. 

P4Itra financiar estas obras,el proyecto 
propone ampliar la autorización contempla.. 
da en el Decreto Supremo N.O 2.643, de 26 de 
mayo de 1953, para emitir estampillas posta­
les en conmemoración del centenario de la 
construcción del primer ferrocarril de Suda_ 
mérica, que corrió entre Caldera y Copiapó. 

La autorización original para emitir es~ 

tampillas postales era por cuatro millones 
de pesos. Como esta suma ha resultado muy 

reducida, el proyecto propone ampliarla a 



SESION 37.a ORDINARIA, EN MIERCOLE8 28 DE JUIJIO DE 1954 1773 

catorce millones de pesos, extendiéndose la 
emisión de estampillas de diferentes colores 
y de valores distintos, de dos, de tres y de 
diez pesos. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El s~ñor MAGAI.HAES.- Con mucho gusto. 
El señor PlJENTES (don Juan Eduardo).­

Señor Presideate, el Honorable señor Ma­
galhaes me ha con,~edjdo una interrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo deseo fo;:-mular una pregunta al Honora_ 
ble Diputado Informante resper.to al finan­
ciamiento de esta obra que se hace mediante 
una emisión especial de estampillas. 

Deseo saber si se ha escuchado la opinión 
del Director General de Correos y Telégra_ 
fos respecto al rendimiento de esta emisión 
de estampillas, y si el financiamiento del 
proyecto no restaría nada a las entradas or­
dinarias que debe producir la emisión. 

El señor MAGALHAES.- Con todo gusto 
daré respuesta a las preguntas que me ha 
formulado el Honorable colega. 

De lo que produzca la emisión, sólo un se­
tenta por ciento se destina al financiamiento 
de este proyecto de ley. Por otra parte, co­
mo se trata de una emisión extraordinaria, 
no se afectará a las entradas de carácter or_ 
dinario que se producen con emisiones de es­
tampillas. 

Yo hablé con el señor Director de Correos 
y Telégrafos y me manifestó, precisamente, 
que no había inconveniente en aprobar esta 
iniciativa, y que estas emisiones eran ad­
quiridas por los filatélicos, por lo que tenían 
una demanda enorme. 

Por este motivo, estimo que no hay ningún 
peligro de que se dejen de percibir las en­
tradas correspondientes a una emisión de es_ 
tamplllas. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
La duda que a mí me asiste es que esta emi­
sión extraordinaria de estampillas resten los 
recursos ordinarios con que cuenta la DI­
rección General de Correos ... 

El señor MAGALHAES.- La compran los 
coleccionistas. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).-­
Ojalá que la adquieran. 

El señor MAGALHAES.- Va a quedar un 
treinta por ciento para fondos generales. 

Además se establece un recargo de un diez 
por ciento a las patentes de alcoholes, mi­
neras y comerciales. Todos estos fondos van 
a ser considerados como aportes para la 
construcción de este aeródromo y deberán 
ser depositados en una cuenta especial en la 
Tesorería General de la República, sobre la 
cual se podrá girar exclusivamente con este 
objeto. Por otra parte, en el artículo 4.0 se 
establece que deberá darse cuenta detallada 

de las inversiones a la Contraloria General 
de la República. 

La Comisión de Hacienda aprobó por una­
nimidad, en todas sus partes, el proyecto 
despachado por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Esto es todo cuanto puedo informar sobre 
el proyecto de ley en discusión. No me queda 
otra cosa que solicitar el apoyo de los Hono­
rables colegas para su aprobación, ya que 
con él se satisfará una de las más grandes 
necesidades de las provincias de la zona 
norte, en lo que tiene relación con el transo 
porte de pasajeros y de carga. 

El señor SERRANO.-- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El senor CASTRO (Presidente).- TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
considero que, dada la finalidad de este pro­
yecto de ley. él debe ser aprobadO, pero 
también concuerdo con las observaciones Que 
ha formulado el Honorable colega señor 
Pup.ntes. don Juan Eduardo, en el sentido de 
que el financiamiento propuesto es laman­
table y muy criticable. 

En la Comisión de Gobierno Interior, el 
señor Director General de Correos y Telé­
grafos manifestó, en reiteradas oportunida­
des. que el porcentaje que se destina a fi­
nes filatélicos, en cada emisión de estampi­
llas, es sólo el treinta por ciento del total. 
Ahora se ha fijado un porcentaje mayor pa­
ra las finalidades de este proyecto de ley, 
por lo que se van a distraer en ellas entra­
das que deben formar parte de los ingresos 
generales del Presupuesto de la Nación. Co­
mo muy bien lo sabe la Honorable Cli.mara. 
el producto de las emisiones de estampillas 
postales ingresa ordinariamente a rentas ge­
nerales de la Nación. Pues bien. desde el 
momento en que de lo que produzca la emL 
sión de estampillas, que autoriza este pro­
yecto de ley. se destinará solamente un 
treinta por ciento a las arcas fiscales, se 
producirá un déficit de un cuarenta por cien­
to. por concepto de entradas, en razón de 
los argumentos que he dado anteriormente. 

Por este motivo, he criticado este finan­
ciamiento. Lamento que para costear una 
iniciativa tan interesante. como es la que se 
contempla en este proyecto de ley, se haya 
consultado esta clase de financiamiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor . Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PU'ENTES (don Juan Eduardo).­

Yo concuerdo con lo que ha expresado mi 
Honorable colega, señor Serrano. en cuanto 
a que este proyecto de ley tiene una finalL 
dad que es aceptada por todos los sectores 
de la Honorable Cámara. Pero también a mi 
el financiamiento me parece inadecuado. 
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Desde luego, el Honorable Diputado señor 
Serrano ha observado que de las entradas 
que produce una emisión extraordinaria de 
estmpillas, sólo un treinta por ciento es ab­
sorbido por los filatélicos. Por otra parte. 
también se financia este proyecto de ley con 
un recargo del diez por ciento del valor de 
las patentes comerciales, industriales y ele 
alcoholes. Frente a este financiamiento, yo 
pregunto: si se trata de financiar una obra 
destinada a servir las necesidades de la avia. 
ción, ¿no seria conveniente que ella se hi· 
ciera con las entradas de las mismas líneas 
de navegación aérea que la van a utilizar? 
Si este aeródromo va a ser utilizado por las 
distintas líneas de navegación aérea que cru­
zan nuestro territorio, me parece más lógico 
que se financie su construcción con las en. 
tradas que ellas mismas perciban, poniéndo­
les una contribución o un impuesto. 

El señor MAGALHAES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con todo gusto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo, tiene la palabra Su Señoría. 

. El señor MAGALHAES.- Deseo manifestar 
a la Honorable Cámara que los habitantes 
de la provincia de Atacama desean tener un 
aeródromo a la brevedad posible. 

Por otra parte, concuerdo empliamente con 
las observaciones formuladas por el Hono­
rable señor Puentes, don Juan Eduardo, en 
el sentido de que deben ser los organismos 
e<.:tatale3 los que construyan estas obras. Pe­
'ro, dJesgraciadamoote, tenemos que poner­
nos en la realidad. y de acu.erdo con ella 
debemos aceptar 'esta solución transitoria. 
La verdad es que, por falta de otros recursos, 
se recurre a estos aportes que la ciudadanía 
de la ·provincia de Atacama está haciendo 
>en estos momentos, consistentes en erogacio­
nes, colectas públicas, etc., para .poder con­
tar, a la brevedad posible, con este aeródro­
mo. 

Además, el Consejo de la Línea Aérea Na­
cional, en una de sus últimas sesiones, acor­
dó destinar a este objeto la suma de dos mi­
llones de pesos. 

La construcción del aeródromo costará, 
según lo que he oído, entre cincuenta y se­
senta millones de pesos. 

Por estas razones, en el proyecto se dice 
que s'e trata solamente de otorgar un apor­
tea esta construcción. 

Muchas gracias, Honorahle colega. 
El señor CASTRO (PreEidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo>.­
Señor Presidente, en vista de IdoS razones ex­
puestas por el Honorable señor Magalhaes y 
para no interferir el despacho de esta inicia­
tiva, por última vez votaré favorablemente 

un ,proyecto que contenga un financiamien­
to de esta naturaleza. 

Oonsidero que si éste se <transforma en 'UIl 
procedimiento frecuentemente repetido, se 
provocarán gra ves trastornos en la economía 
nacional y especialmente en las actividades 
de la industria y deI comercio. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto me indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del !proyecto. 

12.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE TALAGANTE 

El señor CASTRO (Presidente).- A con;­
tinuación, corresponde ocuparse de la mo­
ción que autoriza a la Municipalidad de Ta­
Jagante para contratar un empréstito. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es ·el Honorable señor 
Martínez Camps, y de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Palma Vicuña. 

Los informes respectivos se encuentran im­
presos en los Boletines N.os 7.705 y 7.705 A, 

En discusión el proyecto. 
El señor LASCAR. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.- Señor Presidente, con 

el propósito de realizar algunas obras de ade­
lanto local, la Ilustre MuniCipalidad de Ta­
lagante, en una sesión verificada el 5 de sep­
tiembre de 1953, acordó solicitar la corres­
pondiente autorización del Congreso Nacio­
nal para contratar un empréstito por la su­
ma de nueve millones de ,pesos. 

El texto completo del proyecto primitiva­
mente presentado a1parece en el Boletín N.O 
1.034 de la Comisión de Gobierno Interior. 
En la Comisión se le introdujeron algunas 
modificaciones. Por mi parte, presenté al­
gunas indicaciones para cambiar los artículos 
1.0, 2.0 Y 3.0, ya que los artículos 4.0, 5.0, 6.0 
y 7.0 son los usuales en esta clase de .oro-
~ct~. -

Es así, señor Presidente, como el monto del 
empréstito bajó de nueve a sE;is millones de 
pe'sos, a fin de encuadrar esta suma con las 
posibilidades de pago de la Munic~palidad de 
Talagante. Como consewencia, se modifica­
ron los artículos 2.0 y 3.0 que tratan del plan 
de obras y del financiamiento, respectiva­
mente. 

Las obras en que se invertirá el producto 
del empréstito son las siguientes: 
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a) Adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, a fin de que construya un Grupo Es­
colar en la ciudad de Talagante, dos millones 
de ¡pesüs. El terreno para esta construcción 
ya fue cedido gratuitamente por un vecino 
de la comuna . 

b) Compra de un terreno para levantar un 
~ercado Municipal, doscientos cincuenta mil 
pesos. Esta obra, señor Presidente, viene a 
satisfacer las justas necesidades del pueblo 
de Talagante. 

cl Edilicación de un Mercado Municipal, 
.!Ietecientos cmcuenta mil pesos. 

d) Adquisición <te vehículos destinados a la 
policía de aseo, trescientos mil pesos. 

e) ,Ejecución de diversas obras en el Es­
tadio !Munic~pal, un millón quinientos !mil 
pesos. 

1) Para pagar e~prÜlpiaciO'lles en la apertu­
ra de nuevas calles, de acuerdo con el Plano 
Ofidai de Urbanización, setecientos mil pe­
sos. 

g) Adquisición de un bien raíz para dedi­
carlo a la Casa del Deportista de Talagan­
te, quinientos mil pesos. 

Todas esas obras, señor Presidente, totali­
zan la cantidad d,e seis millones de pesos. 

La Comisión de Hacienda aprobó este pro­
yecto en los mismos términos en que lo hi­
zo la Comisión de Gobierno Interior. Sólo 
modificó la contribución adicional que se es­
tablecía en el artículo 3.0, reemplazando la 
expresión "dos por mil anual" por "uno por 
mil anual". Para :e110 tuvo en consideración 
que próximamente será casi duplicado el 
avalúo de las propiedades, tanto urbanas, 
como rurales. 

El financiamiento de este proyecto, señor 
President.e, es sencillo. La comuna de 
Talagante tiene un avalúo imponible de 
$ 704.023.400, cantidad a la cual hay que 
agregar la suma correspondiente a los divi­
dendos anuales de las acciones que deberá 
suscribir la Municipalidad en la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, cuyo monto de dos millones rendirá 
ciento ochenta mil pesos, ya que sus intere­
ses se calculan sobre la base de un nueve por 
ciento anual. De esta manera, se contará con 
una ,entrada de $ 1.588.046.80. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rable Diputado, ha terminado el tiempo des­
r,inado a la Tabla de Fácil DeSipacho. 

El señor LASCAR. -Señor PresLdente, ¿ por 
qué no recaba el asentimiento de la Hono­
rable Cámara ,para 'que se prorrogue el tiem­
po de la Tabla de Fácil DeSipacho? En dos 
minutos más termino mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho hasta 
el término de la discusión de este proy'ecto. 

El señor VIVES. - No hay acuerdo. 

13. -RECEPCION y APROBACION POR 
PARTE DE LA DIRECCION DE AR­
QUITECTURA DE CONSTRUCCIONES 
DE LA COOPERATIVA VITIVINICOLA 
DE CAUQUENES y FERIA REGIONAL.­
OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do al Orden del Día cOrfiesponde continuar 
ocupándose de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la R€lPú­
blica al proyecto que ordena a la Dirección 
de Arquitectura recibir y aprobar las cons­
.truc~iones ejecutadas ,por la Cooperativa Vi­
tivinícola de Cauquenes y Feria Regional. 

Las observaciones aparecen en un Boletín 
impreso a roneo. 

En discusión las observaciones. 
El señor ESPINOZA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ElSPINOZA.- Señor Presidente, 

,en la sesión de ayer dimos a conocer a la 
Honorable Cámara varios de los antecedentes 
que, a nuestro juicio, abonan las observacio­
nes que el Ejecutivo ha formulado al proyec­
to que aprobó el Congreso. 

Los Diputados Agrariolaboristas hemos es­
tudiado a fondo estas observaciones y, cons­
cientes de nuestro papel de legisladores, las 
votaremos favorablemente porque no pode­
mos propiciar la dictación de una ley que, en 
el fondo, va a interferir la labor que, por de­
re~ho y por ley, corresponde al Poder Judi­
cial. 

Existe, sin discusión alguna, un conflicto 
entre la Sociedad llamada Feria Regional de 
Cauquen8s y la Municipalidad de este pueblo, 
conflicto que se encuentra entregado al vere­
dicto de los Tribunales Ordinarios de Justi­
cia. A estas alturas de la discusión plantea­
das es, a todas luces, improcedente que, me­
diante la dictación de una ley tramitada ver­
tiginosamente en el Congreso, se pretenda 
enervar la acción que corr,esponde a los Tri­
bunales de Justicia y dar patente de legali­
dad a una situación 'que está sUjeta, justa­
mente, a la re:solución judicial. 

Ayer me ref.=rí, señor Presidente, al or­
ganismo rector de las corporaciones edilicias 
de la República, el cual ha resipaldado la ac­
titud adoptada ,por la Ilustre Municipalidad 
de Cauquenes. 

Repito, Honorable Cámara, que ,este orga,.. 
nismo, que supervigila y resguarda las pre­
rrogativas municipales, acürdó, en forma ex­
iplícita y amplia, dar su más decidido res­
¡paldo y apoyo a las medidas tomadas por la 
Municilpalidad de Cauquenes. 

Vale la p.2na destacar, para demostrar la 
seriedad de este organismo, qUiénes son sus 
dirigentes máximos; esto servirá, en el pre­
sente caso, para probar que, por .encima de 
las diferencias políticas, se ha .tomado una 
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resolución que está avaluada por el prestigio 
de la Municipalidad que la adoptó. 

El Presidente de .este organismo es don 
Sergio Ceppi, distinguido miembro del Parti­
do Radical y ex candidato a Diputado por 
Maule. El señor Ceppi sirve ininterrumpida­
mente este cargo desde hace cuatro años. 

El primer Vicepresidente es don Manuel 
Fernández, destacado miembro de la Falan­
ge Nacional. Son, además, m!t8mbros de la 
directiva de este organismo: don Manuel 
Goycoolea, alcalde de Las Condes y miembro 
del Par,tido Conserv<lidor Unido; doña María 
Rodríguez de Parada, destacada dirig.ente 
del Partido Radical; don José Luis Infante, 
Alcalde de Maipú y miembro del Partido Con­
servador UnLdo, y don Artemio E'spinoza 
también miembro del Partido Conservador 
Unido y ex Alcalde de Provid.encia. 

Pues bien, señor Presidente, estas perso­
nas, que están por encima de 'cualquier juicio 
partidario, conocen leste ¡problema y han da­
do su amplio respaldo a la medida adoptada 
por la Municipalidad de Cauquenes. 

Esto prueba, entonces, que no se trata de 
encerrar en el marco estrecho de una lucha 
part~daria problemas cuya solución es de vi­
tal importancia para las MuniCipalidades oe! 
pals. 

Por eso, quiero destacar esta tarde lo que 
significa el pronto despacho de este proye(!­
ro que ha sido vetado por el Ejecutivo. 

Si se rechazaran las observaciones del Pre­
..,ldente de la República, se sentaría el funes­
to precedente de que, con la anuencia de! 
Parlamento, se pOdrían vulnerar la autono­
mía y las leyes municipales. 

Por otra parte, la Municipalidad de ,Cau­
quenes se reunió extraordinariamente para 
considerar los hechos y, tras amplio debate, 
acordó por unanimidad respaldar al Alcalde 
,en la dictación del decreto correspondiente. 

El a(!uerdo fue tomado por los regidores 
señores Raúl Riquelme, socialista popular; 
Manuel Márquez, socialista popular; Raquel 
Mella, conservadora unida; Ricardo Hurtado, 
socialcristiano; Claudia Fernández, agrario­
laborista, y Gustavo Cabrera, independientf:' 
y Alcalde. No puede, en consecuencia, afir­
marse que la dictación del decreto obedeció 
a un acto arbitrario del Alcalde, quien, en 
todo momento, se ajustó a las leyes. 

Los Diputados de estos bancos queremos 
sumarnos a las personas y autoridades que 
velaron por la buena doctrina y, más que 
nada, por el ¡prestigio de las Municipalida­
des del país, votando favorablemente las ob­
servaciones de Su Excelencia el Presidente 

• de la República. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, nos 

encontramos fI'!ente al veto de Su Excelencia 

el Presidente de la República a unai,niciati­
va de ley que mereció la aprobación unánI­
me de esta Honorable Corporación como 
también del Honorable Senado, iniciativa 
que ha querido presentarse como tramitada 
poco menos que entre gallos y medianocnf:' 
para satisfacer intereses particulares. 

Esto no es exacto, señor Presidente. Se 
presentó a la Honorable Cámara una mo­
ción de nuestro Honorable colega el señor 
Arellano, que fue estudiada y aprobada por 
la Comisión de Vías y Obras Públicl¡.S; luego 
,figuró en la Tabla de esta Honorab1e Cor­
poración y fue a'probada por unanimidad en 
una votación en que incluso 'tomaron parte 
los mismos parlamentarios que hoy son par­
tidarios def veto del Ejecutivo. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Me pernnite 
una in1<errupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.- Con todo gusto. 
El señor BUSTAMANTE.- A propósito oe 

laque acaba de manifestar Su Serraría, de­
bo decir que no hubo, ni siquiera, discusión 
en/ la Corporación cuando se trató este pro­
yecto. De tal manera qu.e los 'Diputados que 
estábamos 'presentes 'en esos instantes en la 
Sala, y yo era uno de ellos, no nos pudim()¡s 
imponer a fondo de ISU alcance. 

Muchas gracias. 
El señor HUERTA.- Señor Presiden~<!, no 

es de la responsabilidad del Diputado que 
habla que algunos señores Diputados legis­
len tan a la ligera, como 10 hacen 103 par­
lamentarios agrariolaboristas. Los Diputa­
dos de estos bancos nos compenetrarnos d€­
bidamente del informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas; paresa, . en forma 
consciente, como siempre 10 hacemos, emiti­
mos nu.estros votos y prestamos nuestra 
aprobación al proyecto. Lamento que algu-' 
nos Honorables colegrus emitan sus VO~f¡ de 
otra manera. 

Señor Presidente, se ha sostenido que esta 
iniciativa de ley importa una burla o. un 
atropello al Poder Judicial; que existe un 
proceso ¡pendiente en que son partes la Mu­
nicipalidad de Cauquenes y la Feria Regio­
nal de esa ciudad. Eso no es exacto. Cual­
quiera que sea la suerte que corra, en defi­
nitiva, esta iniciativa de ley, si hay actos que 
merecelIl sanción, esta deberá ser aplicada 
por los Tribunales de Justi::ia competentes. 

La r:eclamación pendiente, que fue acogi­
da por la Corte de Apelaciones de Chijlán y 
que será fallada de acuerdo con la legisla­
ción vigente, al momento de dictarse el de­
m-eto alcaldicio reclamado, nada tiene qUE' 

ver con ese proyecto de ley. 
Pretender otra cosa sería tan absurdo co­

mo si, en el caso de que nos hablaba el Ho­
norable señor Reca'barren, la presentación de 
un proye::.to de ley, para suspender los lan­
zamientos, significara inmiscuirse en los jui~ 
cios de desahucio pendientes en los Tribuna·· 
les de Justicia. Cr.eo que nadie ¡podría soste .. 
ner esa tesis. 
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Se ha hecho mucho caudal, señor Presi­
dente, de una comunicación enviada a esta 
Cor'pl)r¡¡,ción por la Conferencia de Munici­
palidades.Es cierto que existe esa comuni­
-cación. 'Pero quiero dejar en claro que el 
presidente de di::ha Conferencia, el señor 
Ceppi; tiene intereses político-electorales en 
la provincia de Maule. El señor Ceppi haem­
pleado en este ,asunto exceso de celo que lo 
ha llevado, incluso, a ser irreverent'e con la 
Contra lo ría General de la República; <porque, 
con motivo de un sumario que ese organis­
mo instruyó ¡por actos irregulares cometidos 
por el Alcalde subrogante de la Municipali­
dad de f!auquenes, en el cual se establece una 
,~erie de cargos en su contra, la Conferencia 
de Municipalidades creyó necesario hacerse 
parte en ese sumario y pidió su r,evisión. La 
Contra lo ría rechazó esta petición, en una re­
solución que 8!ll la parte final, dice: 

"Finalmente, no puede menos qu.e hacer 
presente a Ud. 'que las expresiones conveni­
das en la minuta que se acompaña a la soli­
dtud que le fuera entregada por la comisión 
que represant,aba a la Conferencia Nacional 
de Munic~palidades, no guarda la mesura y ni 
siquiera observa la cortesía que se acostum­
bra en esta clase de presentaciones, negan­
do [1, emplearse fr,ases hirientes y del todo 
injustas para con los funcionarios de esta 
Contraloría que, al emitir su inform'e, no hi­
cieron sino cumplir con su deber", 

Esto lo dice don Enrique Bahamonde Ruiz, 
Contralor General de la República, al señor 
Ceppi. 

El Honorable cOleg,a señor Espinoza, a 
quien sé un hombre serio, creo que no cono­
lCÍa la resolución del señor Contralor Gene­
:tal de la República,que descaliHca comple­
,tamente la intromisión del señor Ceppi en 
este asunto. 

Se ha dicho, también, que en esta iniciativa 
de ley se vumeran las 'prerrogativas del Po­
der Munictpal. De desear sería que el Ej'ecu­
,tivo tuviera en todas sus actuaci:ones la de-
1'erencia que hoy demuestra hacia el Poder 
Municipal. 

Creo que se defiende mucho mejor el Po­
der Municipal cuidando de su prestigio. 

EJ.1 la Municipalidad de Cauquenes se han 
prodJcido acontecimientos que en nada con­
,tribuyen a ese prestigio; por el contrario, él 
ha resultado gravemente menoscabado por 
los hechos que se 'prueban en un informe de 
la Contraloría General de la RepÚblica que 
tengo a la mano y que ha lLevado a los Tri­
,bunales al Alcálde subrogante de Cauque­
;lles. 

ResuLta extraño, señor Presidente, que 
una obra iniciada ,en 1951 rpor la Feria Re­
,gional eL(' Ca uquenes, que es una sociedad 
¡que tiene muchos accionistas, haya sido or­
:denada demoler de la noche a la mañana 
por resolu::Íón municipal, en septiembre de 
1953, cuando estaba por terminarse, 

La Corte eLe Apelaciones de Chillá.n decla­
ró ilegal el decreto del Alcalde que ordena­
ba tal demolición. 

Creo que en esta ocasión no están en jue­
go las prerrogativas eLe las muniCipalidades, 
señor Presidente. Tampoco se trata de inva­
dir la órbita de acción de otros Poderes del 
Estado, ni menos la del Poder Judicial, que 
,nosotros siempre hemos defendido, sino que 
Usa y llanamente se trata de dictar normas 
que venga-n a solucionar una situación irre­
gular producida en la comuna de Cauque­
nes. 

El señor MINCHElL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
'Palabra Su Señoría. 

El señor MINOHEL.- Lamento profunda­
mente los térmLnos 'en que viene concebldo 
,el vetopresiden~ial. Ello significa en forma 
,clara y ¡precisa la 'Presión ejercida en algu­
nos funcionarios del Ministerio de Obras Pú­
blicas para conseguirlo. 

No ,pu.edo creer 'que S. 'E. el Presidente de 
la República y el señor Abdón Parra, Minis­
,tro del Interior y reempLazante en Obras Pú­
blicas, pudieran haber 'escrito una nota de 
esta naturaleza. 

Dice en una parte .el veto: "El aludido pro­
yecto de ley altera, sin razón de interés pú­
blico, las disposiciones de carácter general 
'establecidas para las construc::iont:s de ,edi­
.ficios, las normas orgánicas establecidas en 
.}a Ley de Municipalidades, la Ley de Cons­
,trucciones y UrbaIl!ización y la Ley Orgánica 
de los Servicios de Obras Públicas". 

¡Cómo no van a ser d,e interés público, Ho­
norables Dipubados, los esfuerzos y los sa­
crificios económicos y de todo orden que han 
ihecho todos, desde los más modestos agri­
;cultores de la comuna de Cauquenes, <Para 
eonstituir esta Sociedad Anónima de la Fe­
ria Regional! 

¡Cómo no va a ser de interés público y de 
interés ,particular para el departamentc de 
Cauquenesel esfuerzo y el sacrificio de or­
den económico que han hecho los viña teros 
de la zona para COIl.'!tituir la Cooperativa Vi­
,tivinícola de Cauquenes, la más importante 
del país,que es un ejemplo de organización 
.y cuyos edificios e instalaciones permiten 
trat~r alrededor de doscientas cincuenta mil 
arrobas de vino anualmente! Ahora mismo, 
la Cooperativa Vitivinícola proye~ta ampliar 
sus instalaciones para aumentar su capaci­
dad de producción a cuatrocientas mil arro­
bas de vino al año. 

En otra parte de las observaciones del Eje­
'cutivo, se dic.e: "El precedente que se pre­
tende establecer, por primera vez en nues­
,tropaís, no puede ser más funesto ... ". 

Hace algunos años, no muchos, en eledi­
ficio eLel Banco del Estado, con motivo de 
ihaber quedado éste algunos centímetros fue­
ra de la línea de edifi~ación con frente a la 
Avenida Bernardo O'Higgins, intervino el 
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propio Presidente de la República, de enton­
ces, don Gabriel González Videla, para buscar 
la manera de llegar a un entendimiento con 
la Municipalidad de Santiago,cuyo Departa­
mento de Obras exigía la demolición de esa 
parte del edificio. 

De manera que no es la primera vez que 
en Chile se edifica sin seguir la línea de 
edificación, o sin permiso municipal. El cua­
renta por ciento de la edificación se realiza 
-Sin permiso muniCipal, sin planos ni especi­
ficaciones té~nicas. 

Más acLelamte, se dice que "este preceden­
te que se pretende establecer, por primera 
vez en nuestro país, no puede ser más fu­
nesto, ya qu,e por medio de esta ley se orde­
,na alterar el plano regulador de esta comu­
iDa, el cual constituye", dice, refiriéndose al 
plano regulador, "un conjunto armónico". 
Señor Presidente, esta afirmación da la pau­
ta clara y 'pr,ecisa de que quienes redactaron 
este informe sufrían la presión pOlítica que 
..se ejerce para este objetivo, ya que conjun­
,to armónico no existe en los potreros doncLe 
se levantan los edifi~ios de la Feria Regional 
'Y de la Cooperativa Vitivinícola. 

En una nota enviada por cinco colectivi­
dades populares (y desearía que el señor Pre­
sidente solicitara el asentimiento de la Sala 
para que se insertara en el Boletín de Sesio­
Ines) , solicitan el apoyo para que se apruebe 
este proyecto de ley y se rechace el veto. 

En homenaje a la pTemuTa del tiempo 
termino manifestando que, de no rechazarse 
este veto, se daría lugar a la demolición de 
,los edilicios de la Cooperativa Vitivinícola, 
que han sido avaluadas en más o menos 
ochenta millones de pesos, y de la Feria Re­
gional. cuyo av,alúo, hecho por un distinguido 
profesIOnal, el señor E;nrique Silva Arretchea, 
alcanza a la suma de dieciocho millones de 
pesos. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las observaciones de Su Exce­

lencia el Presidente de la RepúbLica. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
nmtiva, 27 votos; por la negativa, 48 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zadas las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se va a 
votar la insisten~ia de la Honorable Cámara 
en su proyecto primitivo. 

-Practicada la votación en forma econó­
'mica, dio el sigui.ente resultado: por la afir.­
mativa, 48 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- No se 
han reunido los dos tercios requeridos por el 

Reglamento. La Honorable Cámara acuer­
da no insistir en su temperamento primitivo. 

14.-AUTORIZACION AL BANCO DEL ES­
TADO DE CHILE PARA CONCEDER 
PRESTAMOS A LOS EMPLEADOS DE 
EMPRESAS DE UTILIDAD PUBLICA 
PARA LA CONSTRUCCION DE HABI­
TACIONES.- OBSERVACIONES DE S. 
E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República al proyecto que 
autorizó al Banco del Estado de Chile para 
conceder préstamos a los empleados de eID-

. presas de utilidad pública para la construc-. 
ción de habita~iones. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
es muy extraño el temperamento adoptado 
por el Ejecutivo al vetar este proyecto de 
ley ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, 
manifestaba que era muy extraño el tempe­
ramento del Ejecutivo al vetar este proyec­
,to de ley, porque, si bien tuvo su origen en 
una moción, ha sido un proyecto constante­
mente impulsado por el Ejecutivo. Tanto es 
así, que el año recién pasado lo inCluyó en la 
convocatoria al períOdO extraordinario de se­
siones. 

Sin embargo, señor Presidente, vemos que 
el Ejecutivo mantiene esta conducta contra­
dictoria y ahora, pese al impulso que le dio, 
incluso en el propio Parlamento, lo veta en 
forma total. 

Este proye;:to, señor Presidente, tiene una 
importancia fundamental, pues tiende a 
aprovechar los recursos, el esfuerzo y la ini­
ciativa individual de los propios empleados 
,particulares, para que puedan construir o 
determinar la construcción ya iniciada de 
viviendas en terrenos propios. 

Este proyecto tiene por objeto conceder al 
Banco del Estado de Chile la autorización 
necesaria para otorgar préstamos, sin las li­
mitaciones establecidas en su legislación or­
gáni~a, hasta por el monto de cuarenta suel­
dos vitales, a los empleados de las empresas 
de utiHdad pública. El personal de estas em­
presas posee el derecho a percibir, en forma 
obligatoria y fija, sin que en ello tenga nada 
que ver el hecho de que. la respectiva empre-' 
sa obt,enga o no utilidades, una gratificación 
anual de seis sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago. Pues bien, estos. 
préstamos serían pagados por los empleados 
de las empresas de utilidad pública median­
te estas gratificaciones, en un plazo de siete 
años. Es decir, estos empleados servirían sus 
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deudas al Banco del ,Estado con sus propios 
recursos, utilizando esta gratificación obli­
gatoria. 

Tales préstamos que son fa.cultativ:Js para 
el Banco del Estado, no se harían tampoco en 
forma indiscriminada, sino que se otorgarían 
a los empleados que cumplieran con ciertas 
condiciones. Se darían, en efecto, a aquellos 
empleados que tuvieran un sitio propio don­
de edificarlo o que tengan iniciada la cons­
trucción de su vivienda en un sitio :propio, 
con el objeto de ayudarlos en su terminación 
definitiva y su habilitación. Dichos présta­
mos están restringidos en esta forma y. ade­
más, son controlados por la Corporación de 
la V,ivienda y por la misma Caja de Previ­
sión de los Empleados Parti.::ulares, que 
también ofrece su garantía para su cancela­
ción. De esta manera, el Banco del Estado 
estaría suficientemente garantido en la res­
titución o pago de estos préstamos. 

Como puede dars,e cuenta la Honorable 
Oámara, las disposiciones de ·este proyecto 
de ley son de estricta justicia, en el sentido 
de que representan una ayuda financiera 
para aquellas personas que reaLmente la ne­
cesitan para aprovechar sus propios ahorros, 
'en la construcción de sus viviendas. Ella no 
Be concede a aquellos empleados que son ya 
propietarios de un bien raíz -edificado. En 
consecuencia, el proyecto se inspira en un 
criterio justo, por cuanto favorece solamente 
a aquellos empleados que no han realizado 
operaciones hipotecarias 'que les permitan 
adqu,irir un bien raíz edificado por interme­
dio de su Caja de Previsión. 

En las observaciones por las que el Ejecu­
tivo veta este proyecto en forma total, esta­
blece dos tipos de consideraciones: primela­
mente, dice que veta este 'Proye::to porque 
está siguiendo una política de restricción de 
créditos, y considera que su aprobación, en 
las actuales circunstancias, significaría un 
contrasentido y un grave error económico, ya 
que importaría financiar préstamos de cons­
trucción con fondos no provenientes del aho­
rro. 

En esta parte de sus observaciones, el Eje­
cutivo incurre en dos errores. En primer 
término, no ha reparado en que la autoriza­
ción que -se conced,e al Banco del Estado es 
simplemente facultativa, de manera que, si 
esa ent,idad quiere restringir los créditos de 
esta naturaleza, está ,en su derecho para ha­
cerlo. Las disposiciones de este -proyecto no 
impedirían al Banco del Estado desarrollar 
una política de esta naturaleza, en las ac­
tuales cir::unstancias. 

En cambio el Ej,€cutivo, al vetar todo el 
articulado de este proyecto, impide dictar 
normas permanentes, que van a beneficiar, 
precisamente, a un sector de emul,eados y 
que permitirán, también, a los trabajadores 
chilenos, aprovechar su esfuerzo y ahorro en 
la construcción de viviendas, en una forma 
estable. 

Por otra parte, en sus observaciones, el 
Ejecutivo incurre en el error de considerar 
que estos fondos no pl'\Ovienen del ahorro. 

Remos visto que las dispOSiciones de este 
proye::to tienden precisamente a aprovechar 
los ahorros de los emleados de los servicios 
de ut,iJidad pública, ya que ellos van a pa­
gar -estos préstamos ahorrando sus gratifi­
caciones anuales. O sea, se establece que los 
seis sueldos vitales de gratificación 'anual que 
reciben en forma obligatoria, serán descon­
tados, directamente, por las reSlpectivas em­
pr,esas, para servir y amortizar estos présta­
mos que se autoriza conceder al Banco del 
¡Estado. 

Finalmente, el Ejecutivo manifiesta, en su 
veto, que est.e proyecto es innecesario, por­
que los empleados pueden ha(!er valer los de­
rechos y facultades que les otorgan las ley,es 
de ,previsión, para obtener préstamos hipo­
tecarios de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares. 

Pero todos sabemos que esta observación­
no puede ser valedera porque, del total de 
imponentes de la Caja de Previsión de los 
iEmpleados Particulares, que asciende a cien­
,to treinta o ciento cuarenta mil, en todo 
Chile, solamente siete mil han lograda ob­
tener préstamos hipotecarios. De manera, 
señor Presidente, que ni siquiera el cinco por 
ciento de .los imponentes ha podido optar y 
conseguir préstamos hipot.ecarios para la 
construcción o adquisi::ión de un bien raiz 
¡que les s,irva de casa habitación. 

Como puede apreCiarse, ninguna de las ra·· 
{zones, dadas .por el Ejecutivo para vetar este 
proyecto de ley, son valederas. 

Señor Presidente, considero que este pro­
~ecto de leyes de ,extraordinaria importan­
cia, porque dispone un mecanismo que ha si-­
do poco utilizado en Ohile, cual es el apro­
vechar el ahorro, trabajo y esfuerzo del pro­
pio ,empleado, estimulando su iniciativa in­
dividual, para la construcción de su vivien­
da. De esta manera, se premiaría a la gente 
'que, con sus propios ahorros y con gran es>­
¡fuerzo, ha logrado adquirir un sitio, pues se 
les permite, con sus propios ingresos o sus 
ahorros, construir o teIlminar su casa habi­
tación, en ese sitio. 

Todos sabemos que la acción del Estado es 
total y absolutamente ineficaz para resolver, 
'en forma general, el problema de la falta ete 
'Viviendas en Ohile. Sin embargo, este -estí­
mulo, que el Ejecutivo debiera impulsar, ha 
stdo Vi8tado y, por tanto, detenido, al obser­
varse este proyecto de ley. 

Creo, señor President,e, que la Honorable 
Cámara debe insist,ir, en todas sus uartes, en 
,este proyecto de ley, porque él tiende no sólo 
'a impulsar las construcciones para un sector 
asalariado, sino que a aprovechar una inicia­
tiva de importancia, como es la de estimular 
fY promover el esfuerzo que los propios tra­
rbaj adores puedan desarrollar para construir 
su propia casa, cooperando, de esta manera, 
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a resolver el problema de la escasez de vi­
viendas en Chile. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, pido a la Honorable Cámara se sirva in­
sistir en su criterio y re-chace, en todas sus 
partes, el veto ,propuesto por el Ej,ecutivo. 

El ~eñor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA ULLOA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presid,ente).- Cerrado 

el debate. 
El señor SILVA ULLOA.- Había pedido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Perdón, 

Honorable Diputado. Solicito el asentimien­
to uná.nime de la Sala para reabrir el de­
bate. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Presiden­

te, para los Diputados Socialistas Popu:ta.res, 
lel veto d-el Ej ecu ti'VlO la este proyeC!to, de ley 
'!lOS ha par2cido sumamente Taro. El Hono­
'fable 'Colega s,eñ'Or Oarmona ya ha expre­
sado que este proyecto de ley tuvo su otri­
gen en una mOción presenttada por él, que 
!fue incluída ¡por el E}c,cutivo en la COll1iVOca­
Ito;ria extnaordinaria y, si mal no r-ecuerdo, 
~n cierta oportunidad, el propio Ejecutivo 
solidtó la Ul'ge!1JCiia para -el despa-cho de este 
Ipraye-cto. 

En realidad, señor Plre,sidente, para los Di­
Iputados de estJos bancos, es de importancia 
este proyecto, ya que, mediante La ,co,rutrata­
ción deestcys préstamos, que es ,fa-cultativo 
para el Banco del Estado el otorgarlos. los 
lempleados de las empresas de utilidadpúbLi­
tea pOdrán '1"esoliVer uno de los más graves 
!prOblemas que afecta a la dudada'nía de este 
',País: la falta de habitacioill:es. 

Por otra parte, el Ej-ecutivo manifiesta, en 
~U!s obseil'vaciones, que esto estaría en contra 
Idel espíritu que lo anima, esto es, de restrin­
'gir los -créditos. 
/ Sin 'embargo, Auiero señalar a la Honora­
ble Cámara que la Caja de Previsión de los 
iEmp~eados PartiCiulares, p.or ejemplo, ma n­
't.iene, e'n el BanCio del -Estado yen algunas 
otras Ll1s:-,~tueiones b3J!1Jcaria-s, depósitos su­
'Periores a dos mil millones de pesos. 
I El señor LOYOLA.- Superiores a 'tres mil 
millones, Honorable D~putado. 

E1 señor SILVA.- A tres mil millones, co­
m.o lo asegura el Honorable señor Loyola, 
Consejero de la Caja de Pre'visión de los Em­
Ipleados Particulares -en representación de la 
rHoncrable Cámara. 

A los Diputados de estos bancos nos pare­
ee sumamente -e~trañoque, -cuando el Par­
Iliamento ha -estudiado detenidamente un pro.­
'Y-ecto de esta naturale'2:a, por el ,cual se tra­
Iba de aprove-crar estos re-~ursos que perte­
necen a 1o.S empleados, para s11uciolJ'H ei 
IprQblelllla de la vivienda, problema trágico 

que af.ecta a todo -el país, el Ejecutivo, .con­
I~rad~ciendo. ,el e~píritu con que había obrado 
antemormerute, vete ínteg.ramente el pro-
'Yec~o. . . 

Por las Tazones de lógi.ca yde justicia que 
se traslucen a través de todas las disposicio­
nes de este proyecto de tey, los Dilputados 
So.cialistas -PopuLares votaremos por el Te­
ohazo del veto del Ejecutivo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
~apal'abra . 

Ofrez::o la palabra. 
Cer-rado el debate. 
En votación la.s observ,aciones del ;EJeeu­

tLvo. 
Si le parece a La ,HonOI"able Cálllara, se da­

Irán por rechazadas las obseTVaciones. 
Acor,dado. 

En votación la insLstenoia sobre el tem.pe­
Tamento primitivo de la Honorable Cámara. 

Si 1e parece a la Honorable Cámara, .se in­
sistirá. 

AcoNado. 

15 -MODIFICACION DEL DECRETO CO~ 
FUERZA DE LEY N.o 383, QUE REOR­
GANIZO LA DIRECCION GENERAL DE 
APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO.­
TERCER TRAMITE 

El señor CASTRO (Presidente).- En se­
guida, corresponde ocuparse del proy-ecto, en 
tercer trámite constitucional, por el cual se 
modifica ,el Decreto con Fuerza de Ley N.O 
383, que reorganizó Ya Dilrección General. de 
Apr,()visionamiento del Estado, en lo relatlvo 
al procedimiento para la adquLsición de ma­
quinarias destinadas al Servicio de Obras Pú­
blicas. 

Las modificaciones del Honorable Senado 
se hallan impresas en -el Bo}.etín N.o 7.747. 

En discusión las modificaciones. 
-Puestas en discusión, separadamente. las 

modificaciones del Honorable Senado a los 
artículos 1.0 y 2.0, fueron aprobadaS por asen­
timiento tácito. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termina­
da la discusión del proyecto. 

I6.-ESTABLECIMIENTO DEL SALARIO VI­
TAL PARA LOS OBREROS AGRICO­
LAS.- TERCER TRAMITE 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, correspond-e ocuparse del proyecto, 
devuelto PO'1" el Honorable Senado, que esta­
blec-e el salario vital para los obr-eros agríco­
las. 

El proyecto aprobado por la Honorab1e Cá­
mara, y rechazado por el Honorable Senado, 
figura impreso en el Boletin "a roneo" N.O 
7.751_ . 
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En discusión el rechazo de este proyecte 
propuesto por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Hal' 

votado sólo v,einticinco señores Diputados. 
El señor CASTRO (Pr.esidente).- No hay 

quórum de votación. Se va a repetir. 
-Pl"d.cticada nuevamente la votación C11 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente veinticuatro señores Dipu­
tados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
quórum de votación. Se va a r>epetlr, por el 
sistema de sentados y d'e pie. 

-Repetida la votación en forma económi­
ca, por el sistema de sentados y de pie, no 
hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votadosoIamente V'eintitrés señor>es Diputa­
dos. 

El g·eñor. CASTRO (Presidente).- Se va a 
Hamar a los Honorables Diputados, por dos 
minutos. 

-Transcurrido el tiempo re.glamentario. 
El señOir CASTRO (Presidente).- Si le pa­

re"e a la Sala, se practicará la votación por 
el sistema de sentados y de pie, en lugar de 
hacerlo en forma nominativa. 

Acordado. 
En votación el rechazo de! proyecto de la 

Cámara, hecho por el H':morable Senado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, por el sistema de sentados y de pie, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa. 31 
votos; por la negativa, 35 votos. 

El señor CASTRO (Pre,sidente) .-- Como se 
han reunido los dos tercios reglamentarios, 
la Cám3.ra acuerda no insistir. 

El señor HUERTA.- ¿Se siguen riendo? 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder diez minutos al HonOTahle señor Ta­
mayo, al' final de la sesión. Su Señoría desea 
referirse al problema sali1Jrero. 

El soeñor HUERTA.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. Solic1to el asentimiento unánime de 
la Sala pam que pase a reemplazarme, en la 
presidencia de la gesión, el Honorable señor 
Zepeda. 

Acordado. 
Muchas gracias. 

l'7.-MONUMENTO A LA MEMORIA DEL 
GENERAL DON JOSE IGNACIO ZENTE­
NO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la gOlra de Incidentes, corresponde el 

primer turno al Comité Democrático del Pue­
bIo. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr MELENDEZ.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Forma 

part'e del Comité Democrático del Pueblo, Su 
Señoría? 

El señor MELENDEZ.- No, señor Presi­
dente, pero el Comité Democrático del Pue­
blo me ha cedido parte de su tiempo. 

El señor JEREZ.- Hemos cedido seis mi­
nutos al Honorable señor Me.léndez. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del' Comité Democrático del Pueblo, tie­
ne la palabra el HonorabIe señor 'Meléndez. 

-Pasa a presidir la sesión el Honorable se­
ñor Zepeda. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
por un lamentable olvido, ·el país permane­
ce aún en deuda con un hijo ilust1re de esta 
tierra, con un patriCiO de r·enombre que des­
arrolló una labor incomparable en la guerra 
de nuestra :::ndependencia, compartiendo esa 
inmensa responsabi11dad junto a O'Higgins J 
San Martín. Estamo:s ·en deuda ,con un sol­
dado de clara inteligencia y de asombrosa 
actividad, con aquél que fue el verdadero pro­
pulsor de los acontecimIentos que, en defini­
tiva, , darían por r·esultado la libertad de Chi­
le y del Perú. Me refiero, Honorables c'Jlegas, 
al General don José Ignacio Zenteno, a aquel 
patriota que redactó, COn su puño y letra, el 
Acta de nuestra Independencia, que ideó y 
distribuyó l'os colores de nuestra bandera y la 
disposición de nuestro escudo; que redactó 
miles de decretos supremos e impartió todas 
las órdenes en los campos de batalla; a aquél 
que, con su firma, rubricó el nombramie'nto 
ct.e otros generale.s ilustr.es; al mismo que el 
Libertador de cuatro naciones, el ilusllre $an 
Martín, en un día memorable, designara Se­
cretario, después de haherle conocido en. 
Mendoza, en una tarde de verano de 1814. 

Cuando 'el Director Supremo de las Pr9vin-: ,'. 
cias Unidas del Río de la Plata, don Martín,. 
de Pueyrredón, nomhraba, a San Ma;rtín, Ge-' 
neral en Jefe del Ejército de Los Andes, con 
fecha 15 de agosto de 1816, y este nombra­
mi'cnto s.e anotaba en los reg-istros de la Con­
taduría de Mendoza para 'el cúmplase y tó­
mese razón, lo firmaba ya Zenten'J como Se­
cretario de la provincia. Su destino d'e orga­
nizador de las victorias de Chile estaba ya 
traz'ldo yel águila rompió sus cadenas y se 
lanzó al espacio en demanda del sende,ro de 
la libertad y autonomía de Chile para con­
tinuar después con la del Perú. 

Señor Presidente: Al iniciar mi interven­
<:ión, en estos pocos minutos de que dispongo 
en la Hora de Incidentes, dijoe que Chile es­
taba en deuda con 'este destacado pcttricio. 
En efecto, en 1910, el año del Centenario, se 
presentaba, en esta Honorable Cámara, una 
moción para levantar un monumento al Oe-
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ll'eral José Ignacio Zenteno, iniciativa que fue 
acogida por unanimidad en el Honorable 
Senado y luego convertida en Ley de la Repú­
blica. Sin embargo, han pasado muchos años 
y muchos gobiernos y esta ley nO se ha cum­
prido. 

Hoy,aprovechando la fecha del aniv'ersario 
del nacimiento de Zenteno, 28 de juli:> de 
1786, he querido levantar rol voz en este he­
miciclo para solicitar un acuerdo de la Ho­
norable Cámara, a fin de que oficiemos al se­
ñor Ministro del Inberíor, pidiéndole que nos 
informe sobre la posibilidad de poner en 
práctica ·esta ley, para reparar, en parte, tan 
lamentable olvido, que ,es ingratitud ante este 
soldado admirab¡:e de la patria. 

El señor UNDURRAGA.- ¡Ya está pidien­
do seSIOnes especiales, Su Señoría! 

El señor CORREA LARRAIN . - Está muy 
aficionado a los soldados, Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
le ruego que se sirva solicitar el asentimiento 
de la Sala en la forma que he indicado. 

El señor ZEPEDA <Presidlente Accidentall.­
Qued'a un minuto a Su Señoría . 
. El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
deseo que solicite el asentimiento de la Sa­
la para enviar el oficio a que me he referido 

El señor ZEPEDA (Presirlente A"~idp1"t'l]) -.: 
Solicito el asentimiento de la Sala para en. 
viar, en nombre de la CorporaCIón, el OflClO 
Q que ha hecho 'ref'erencia el Honorable se­
ñor Meléndez. 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental'). 
- No hay acuerdo. 

Se enviará en nombre de Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEtil'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor MELENDEZ.- ¡ Triste y opaca es 

la historia de los pueblos y de los hombres 
que no conservan, con amor y veneración, el 
r·ecuerdo de aquellos que les dieron patria 
y libertad, porque la patria no la forma tan 
sólo el pedazo de tierra que sirve de cuna 
y de hogar a los hombres. La patria está 
formada también por sus instituciones, por 
sus sacrificios, por alegrías y pesares que 
hacen el prestigio de una nacionalidad. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡El presti­
gio de Su Señoría! 

El señor MELENDEZ.- Y con mayor ra­
zón, los chile- os tenemos el deber de honrar 
a esos ciudadanos beneméritos que, como el 
General Zenteno, desempeñaron con digni­
dad los más altos cargos de la nación. Hon­
rar su nombre y glorificar su memoria es 
obra de gratitud y de verdadero civismo. 

Es el caso de recordar, en este 6lía del na­
talicio del héroe y como U" homenaje a su 
memoria, que O'Higgins y San MarLÍn fue­
ron el yunque de la revolución emancipa­
dora y que, en cambio, Zenteno fue el mar­
tillo que remachó la Independencia de Chi­
le. Junto a ellos, Zente::o se demostró como 

su más fervoroso partidario, defensor y ami­
go. Las rivalidades y las ambiciones que tan­
tas veces golpean el corazón de los hombres, 
fueron la causa de dificultades y amarguras 
sufridas por estos héroes. Se vivía en una 
época en que era necesario formar el espí­
ritu público; sacar recursos de la nada; im­
provisar soldados, armas y pertrechos; mo­
vilizarlos a lo largo de todo el territorio para 
desafiar a un enemigo más fuerte el1 nú­
mero y en posibilidades. Allí estuvieron 
siempre Zenteno y San Martín, mientras 
Q'Higgins se empeñaba en las batallas. 

Por otra parte, cabe recnrdar, en el día 
de hoy, que tres hombres gigantes se propu­
sieron llevar a cabo la Expedición Liberta­
dora al Perú: San Martín, O'Higgins y Zen­
tena, tomando el vencedor de los Andes el 
mando del Ejército aliado. 

San Martín, ya elegido Protector del Perú, 
tuvo un nuevo gesto de amistad y distinción 
para Zenteno, al condecorarlo, en 1822, con 
el Diploma de Benemérito de la Orden del 
Sol, declarándolo acreedor al reconocimien­
to de la Patria y la posteridad. 

Señor Presidente, que la gratitud nacional, 
representada por los hombres que tienen la 
responsabilidad en los grandes destinos de 
Chile, arbitren todos los medios para que 
muy pronto se levante en memada del Ge­
neral José Ignacio Z·entec10 este monumento. 
¡Que las generaciones presentes y futuras 
se inspiren en ese soldado modelo que~ por 
sus obras, inmortalizó su nombre y conquis­
tó el corazón de la Patria! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS.- ¿Por qué no va a ha~r 

clases al Bando de Piedad, Su Señoría? 
El señor MELENDEZ.- Durante cuarenta 

años las he hecho y con éxito. 
El señor ESPINA.- ¿Me permite una in­

terrupción Su Señoría? 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidentan. 

_ Estamos e:1 el turno que corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor ESPINA.- Quiero adherir a la 
petición de oficio que formuló el Honorable 
señor Meléndez por tratarse de Zenteno, que 
fue el Ministro de Marina del Director Su­
premo, don Bernardo O'Higgins, cuando se 
organizó la primera Escuadra Nacional. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Así se hará, Honorable Diputada. 

El señor MELENDEZ.- Por lo visto, en el 
Partido Liberal hay hombres patriotas, como 
lo ha demostrado, e~1 este momento, el Ho­
n.orable colega con su adhesión, que aprecio 
smceramente. 

El señor BENAPRES.- Adhiero a la peti­
ción de Su Señoría. 

El señor LIRA.- Yo también. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ .. 
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18. -PRESTAMO OTORGADO POR LA COR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION A LA INDUSTRIA "FANAE­
RO", DE RANCAGUA.- ALCANCE A 
LAS OBSERVACIONES FORMtJ'LADAS 
EN SESIONES ANTERIORES. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra el Honorable señor Je­
rez. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente: Du­
rante mi intervención en la sesión de ayer 
de esta Corporación, refiriéndome a la im­
portancia que tiene la instalación de la Fá­
brica Nacional de Aviones en nuestro pais 
y a algunas observaciones contrarias a esta 
iniciativa, que se han formulado, un Hono­
rable colega en forma no muy honorable, 
por cierto ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- .. . se permitió hacer, 
en forma ostensible, algunas manifestacio­
nes reñidas con la cultura, la educación y 
las buenas maneras que deben distinguir a 
todos los miembros de esta Cámara, para 
que, por su conducta, merezcan el calificati­
vo de "Honorable" que les corresponde por 
Reglamento. 

Los Poderes del Estado, los Cuerpos Legis­
lativos, los TribunaIes de Justicia, tienen, se­
fior Presidente. la responsabilidad y la obli­
gación, no sólo de velar por la buena mar­
cha del país, de dictar leyes adecuadas para 
la mejor convivencia humana y de aplicar 
sanciones a quienes faltan a sus deberes pa­
ra con la sociedad, sino que también d~ 
cuidar el prestigio de estos organismos para 
que puedan estar rodeados de la considera­
ción y el afecto de sus conciudadanos, sen­
timientos sin los cuales se pierde el respeto 
a la jerarquía, se quiebra la disciplina y des­
aparece el principio de autoridad. En esta 
situación, se hacen imposibles un trato y un 
entendimiento cordiales entre gobernantes. y 
gobernados. 

y para esto, es necesario que exista, pri­
meramente, el respeto y la consideración que 
nos debemos mutuamente. Por imperio de la 
Constitución Política del Estado, de la ley o 
por mandato de la soberanía nacional, tene­
mos una investidura que, mientras la con­
servemos, debemos usarla con decoro y ma­
jestad. 

Muy grandes podrán ser las diferencias 
ideológicas que nos separan, mucha la pa­
sión que ponemos en defensa de nuestras 
ideas o de nuestros puntos de vista y muy 
hondos los resentimientos que quedan en 
nuestro espíritu, pero, por sobre todo, tene­
mos la obligación de guardar la compostura, 
el respeto, que son indispensables para el 
respaldo moral y el prestigio que tanto ne­
cesita esta Honorable Cámara. 

Muchas gracias, Honorables colegas. 
El se.ñor MELENDEZ.- Muy bien. 

. -

19.-INAUGURACION DE LA "INDUSTRIA 
"TUMA, SOCIEDAD ANONIMA", EN LA 
PROVINCIA DE CAUTIN.- NECESI­
DAD DE INSTALAR, EN LA PROVIN­
CIA' UNA CENTRAL HIDROELECTRI­
CA. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Quedan cinco minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor FUENTEALBA.-- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, no ·es costumbre en esta Honorable Cá­
mara referirse a pequeños acontecimientos 
provincianos que no rebasan los límites ée 
la región; sin embargo, quiero aprovechar 
esta ocasión para ref'erirme a la inaugura­
ción de una industria nacional en Temuco, 
el domingo próximo pasado. 

Es indudable que cualquiera industria que 
se instale en el país puede ser considerada, 
desde el comienzo, como un aporte al pro­
greso general de la nación y al progreso par­
ticular de la región. Cuando se tiene con­
ciencia clara del equilibrio que debe existir 
entr·e el empresario y los obreros, es fácil en­
tender que aquél, que posee el talento y el 
capital para iniciar la industria, está apor­
tando algo útil al país. Cuando la masa obre­
ra encuentra en este capitalista o industrial 
un eco humano a sus necesidades, junto con 
ayudar al progreso material del país, este 
industrial contribuye (eficazmente al esta­
blecimiento de la tranquilidad social, que es. 
indispensable mantener siempre en una so­
ciedad, a fin de que la nación progrese efec­
tivamente. 

Pues bien, señor Presidente, estimo que es­
ta afirmación se puede verificar y que estoa 
objetivos pueden alcanzarse, desde que se ha 
inaugurado la industria a que me referiré. 

Se trata, señor Presidente, del estableci­
miento de una nueva fábrica de ropa: hecha. 
cuyo nombre es la sigla comercial "Indus­
tria Tuma, Sociedad Anónima". 

Desde esta tribuna, y como parlamentario 
de la provincia de Cautín, me permito hacer 
llegar a sus organizadores mis congratula­
ciones entusiastas por la creación de esta 
nueva industria, que dará trabajo a un gran 
número de obreros y que imprimirá un rit­
mo más acelerado al progreso local, contri­
buyendo, al mismo tiempo, al progreso de) 
país. 

Sin embargo, señor Presidente, debo ha­
cer una observación que ya he formulado en 
ocasiones anteriores. 

La provincia de Cautín, por su naturaleza 
y ubicación geográficas, no e3 industrial, 
como lo son las del centro del país; sin em­
bargo, si contara con energía eléctrica, ele­
mento indispensable en los tiempos moder­
nos, pOdría incorporarse, con éxito, al grupo 
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de las ~onas industriales. Por esto, asocio la 
lq.ea de la inauguración de esta nueva indus­
tria. con la de electrificar la provin::ia, ob­
servación que ya anteriormente he formu­
lado ante mis Honorables colegas y, en es­
pecial, ante los que también son represen­
tantes de la provincia de Cautín. Todo cuan­
to hagamos y cuanto empeño pongamos ante 
los Poderes Públicos, a fin de que dentro de 
un tiempo prud'encial se dote a la provin­
cia de Cautín de una planta hidroeléctrica 
para que cue"'te con este elemento de pro­
greso y aproveche todas las posibilidades in­
dustriales de la región, significará un reco­
n,ocimiento del importante y valioso papel 
que juegan las provinCias en el progreso ge­
neral del país y, al mismo tiempo, el aumen­
to de las pOSibilidades de desenvolvimiento 
comercial e industrial de esa zo'~a, sumando 
a la economía nacional riql).ezas que están 
desaorovechadas hasta este momento. 

Creo que si los Poderes Públicos recogie­
sen estas opiniones que vertimos en el seno 
de esta Honorable Cámara, zonas como Lau­
taro, Quehue. Cherquenco, Villarrica, Impe­
rial, Carahue y otras del sur, podrían fun­
dar las industrias que son susceptibles de 
crearse, aproveChándose las materias primas 
y elaborándolas en el sitio mismo de su pro­
ducciÓn. Esta circunstancia abarata los cos­
tos, permite disponer de mayores medios de 
consumo y hace posible, entonces, incremen­
tar el patrimonio nacional con estas rique­
zas. 

Nada más, señor Presidente. 

!O.-ACTITlJD DEL GOBIERNO FRENTE 
AL ALZA DEL COSTO DE LA VIDA. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
~ El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-- Tiene la nalabra Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor P!"esidente, en 
nombre de la colectividad política a que per­
tenezco, el Partid0 Sochlista, deseo levantar 
mi voz de protesta por la actitud de las au­
toridades correspondientes que tienen la 
Obligación de velar por la situación del pue­
blo. Concretamente, deseo referirme al ele­
vado costo de la vida, a los excesivos precios 
que ha!"! alcsmzado todos los artículos de pri­
'mera necesidad Que consume diariamente el 
auténtico pueblo trabajador. 

Mientras observamos un alza desmedida 
en todos los artículos y que sus precios al­
canzan cifras que podríamos calificar de si­
derales para las escuálidas rentas del pue­
blo, Su Excelencia el Presidente de la Re­
pÚblica ha enviado una carta a su Ministro 
del Interior. señor Parra proponiéndole di­
versas reformas de carácter constitucional. 
No desconocemos que nuestra Carta Funda-

mental debe ser mejorada en muchas de sus 
disposiciones, pero no es menos cierto que, 
antes de preocuparse de modificaciones de 
esta naturaleza, el Gobierno debería presen­
tar:,os proyectos de ley de 'carácter econó­
mico, que significaran un mejoramiento del 
"standard" de vida para el pueblo. 

¿Qué va a ocurrir, señor Presidente, con 
el proyecto de ley por el cual se pretende 
introducir modificaciones a nuestra Consti­
tución Política del Estado? Servirá para que 
todos los grupos políticos y todos los secto­
res sociales se :reúnan permanentemente a. 
considerar los fundamentos de estas modi­
ficaciones constitucionales. Así tendremos a 
todos los sectores sociales entretenidos, du­
rante varios meses, en el estudio y discusión 
de estas reformas constitucio::ales. 

La opinión pÚblica concentrará sus mira­
das y su pensamiento en estas reformas, que 
en nada van a mejorar el "standard" de vi­
da del pueblo, que tendrá que seguir su­
friendo hambre y miseria. 

Es pavorosa la impresión que se tle!"!e ca­
da día, al ver cómo los diarios nos anuncian 
el alza de los artículos de primera necesi­
dad a precios que los hacen inalcanzables 
para los empleados y obreros, dadas sus es­
casas rentas. Un día los diarios anuncian el 
alza del precio del calzado; otro día, el alza 
del precio de la carne; otro, el alza del pre­
cio del café; otro, el alza del precio del azú­
car. Y así ha ido subie:ldo el precio de todos 
los artículas de consumo. La fruta, que es 
un alimento de alta calidad para nuestros 
niños, es inalcanzable actualmente, por su 
elevado costo. 

Todos los días la prensa nos anuncia con­
flictos que se producen en la locomoció:1 co­
lectiva. Mientras observamos que se produ­
cen estos conflictos y que los empresarios 
ocultan sus máquinas para ocasionar mayo­
res dificultades en la movilización del pue­
blo y así obtener un alza de las tarifas, el 
Gobierno no hace nir:gún esfuerzo por so­
lucionar este problema, porque sólo s€ pre­
ocupa de la "cosa política" y de los asuntos 
que le interesan a él, aunque no al pueblo 
que lo eligió en una contienda electoral. 

También hemos visto que las tarifas fe­
rroviarias han sido alzadas en un :;esenta y 
cinco por ciento para el equipaje y trans­
porte de animales y en un cuarenta y cinco 
por ciento para los pasajeros. 

Se advierten alzas de precio en todas las 
manifestaciones de la vida diaria. Sin em­
bargo, jamás te?':emos la satisfacción de re­
cibir del Ejecutivo un proyecto de ley que 
efectivamente encare la solución adecuada 
de los problemas económicos. 

Sabemos que actualmente está en discu­
sión, en la Comisión de Hacienda, un pro­
yecto de ley sobre el cobre, proyecto que, 
lejos de traer un mejoramiento en la situa­
ción de esta materia prima, significará, en 
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caso de ser aprobado, condiciones más caóti­
cas y más difíciles para nuestra economía. 

Por este motivo, señor Presidente, a tra­
vés de estas breves palabras, he qUerido dejar 
constancia de la protesta del Partido Socia­
lista por el hecho de que el Gobierno no ha­
ga absolutamente nada para mejorar las 
condiciones de vida del pueblo. 

He dicho, señor Presidente. 

!l.-PRESTAMO HIPOTECARIO SOLICITA­
DO AL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 
POR OBREROS QUE TRAB.\JAN EN 
LA INDUSTRIA "¡"ANALOZA" DE PEN­
CO, PROVINCIA DE CONCEPCION.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CA~IARA. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Le quedan diez minutos al Comité Socia-

• lista. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentalJ. 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-- Señor Presidente, hace 

algún tiempo, desde esta alta tribuna, pedí 
que se enviara oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, para que consiguiera que el 
Servicio de Seguro Social atendiera la soli­
citud que habían presentado ciento nueve 
obreros, jefes de hogar, que trabajan en la 
Fábrica Fanaloza de Penco, para obtener 
préstamos de acuerdo con lo establecido en 
la ley N.O 10,383, destinados a la construc­
ción de viviendas. 

Estos trabajadores han comprado ten-.enos 
haciendo un enorme esfuerzo. En una locali­
dad de esa comuna, denominada Cerro Ver­
de, ellos ya tienen loteados sus terrenos. 
Además, se han hecho los estudios corres­
pondientes, los cuales se han enviado al Ser­
vicio de Seguro Social. 

No me explico cuáles pueden ser las razo­
nes de carácter legal, que han eXi-stido, ya 
que estoy informado de que ese organismo 
dispone de medios económicos para esta fi­
nalidad, para que, hasta la fecha, no se haya 
dado una tramitación favorable a estas ope­
raciones de préstamos. 

Me causa extrañeza, que, en esta oportu­
nidad, como en muchas otras, no se haya 
estimulado a los trabajadores, quienes, ha­
ciendo un esfuerzo sobrehumano, que les sig­
nifica restar sus posibilidades económicas 
para elevar sus condiciones de vida, han 
adquirido un pedazo de tierra para levantar 
allí sus casas. El Gobierno y las institucio­
nes de las cuales son imponentes, debieran 
darles el máximo de facilidad€s, dentro de 
la estructura orgánica de esas entidades. Sin 
embargo, esos trabajadores ven diluídas sus 
esperanzas en la tramitación burocrática 
acostumbrada. 

Señor Presidente, ruego a Su Señoría que 
se sirva recabar el asentimiento de la Sala 
para enviar nuevamente, en nombre de esta 
Ho::orable Corporación, un oficio al &eñor 
Ministro de Salud Pública, en que se le pide 
que procure obtener una pronta resolución 
en cuanto a otorgar los préstamos solicita­
dos por estos ciento nueve jef-es de hogar, 
obreros de la firma Fanaloza de Penco, para 
que procedan a construir sus viviendas. ali-­
vianda así, en parte, la obligación directa del 
Estado. Incluso, señor Presidente, estos obre­
ros contribuirán con la obra de mano, por 
cuanto muchos de ellos están especializadO.'; 
en estos trabajos. 

El SEñor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
'- Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para enviar, en su nombre al 
señor Mini-stro de Salud Pública el cficio a 
que ha hecho referencia el Honorable señor 
Barra. 

.\cordad(). 

:&Z.-CONVENIENCIA DE QUE EL SERVI­
CIO DE SEGURO SOCIAL ADQUIERA 
CASAS PARA SUS IMPONENTES EN 
LA POBLACION "PERU", DE PENCO, 
PROVINCIA DE CONCEPCION.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, tam­
bién quiero referirme a que la Corporación 
de la Vivienda está terminando en P€nco, 
la construcción de cincuenta y cuatro casa..'3 
de la pOblación denominada "Perú". 

Una delegación de esa institución, que vi­
sitó la provincia de Concepción, manifestó 
que de estas cincuenta y cuatro casas, vein­
ticinco .serían adquiridas por el Servicio de 
Seguro Social. Ya en una sesión anterior, hi­
ce referencia a que exi-stía la posibilidad de 
adquirir cien casas en la población "Lorenzo 
Arenas", de Concepción. 

Ahora, seii.or Presidente, de&eo solicitar que 
&e dirija oficio al señor Ministro de Salud 
Pública, a fin de que el Servicio de Seguro 
Social adquiera veinticinco casas de la po­
blación "Perú", que ya están li-stas para ser 
entregadas a los obreros. Si las Compañías 
establecidas allí tienen interés en hacer 
amortizaciones al contado por el valor de 
estas casas, es conveniente que los obreros 
también pued3.n hacerlo, porque, según han 
manifestado, están dispuestos a realizar un 
esfuerzo y hacer un aporte de carácter ex­
traordinario. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento uránime de la 
Honorable Cámara para enviar, €n su nom­
bre, el oficio a que ha hecho referencia el 
Honorable señor B¡j)rra. 

Acordado. 
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l!I.-CONVENIENCIA DE QUE LA CAJA DE 
PREVISION DE EMPLEADOS PUBLI­
COS y PERIODISTAS COMPRE CASAS 
PARA SUS IMPONENTES EN LA PO­
BLACION "LORENZO ARENAS" N,o 3, 
DE CONCEPCION.- PETIClON DE 
OFICIO. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
recibido también una petición de los emplea­
dos públicos y l:>emifiscales de Concepción; 
en la que solicitan que la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas proceda, tal como 
lo harán otras instituciones, a comprar ca­
sas en la població:l "Lorenzo Arenas N.o 3", 
con el fin de que sean entregadas a sus im­
ponentes. -

Saben mis Honorables colegas que la Cor­
poración de la Vivienda, en muchas de sus 
construcciones, está dando prefereneia a los 
obreros afectos a la ley N.o 10,383. Los impo­
nentes de otras instituciones de previsión 
tienen que solicitar que la Caja correspon­
diente compre casas y que de acuerdo con 
8US propios reglamentos, se distribuyan entre 
aquellas personas que tengan un puntaje 
más alto. 

EStoy en antecedentes de que esta peti­
ción se ha hecho al Consejo de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas en forma 
oficial, y de que la Corporación de la Vi­
vienda tendría, en principio, el acuerdo de 
distribuir entre los imponentes de esa ins­
titución de previsión, una parte de las casas 
de la población "Lorenzo Arenas N.O 3". 

Por estas razones, soUcito que se recabe el 
asentimiento de la Sala para que se pida a 
la Caja de Previsión de Empleados Públicos, 
por intermedio del Ministro que corresponde, 
que apresure la compra de estas casas, a fin 
de que puedan ser entregadas a sus impo­
nentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 

- Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

24. -ATRIBUCIONES ESPECIALES -r--L¡ 
CORPORACION NACIONAL DE INVER­
SIONES DE PREVISION.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS, 
EN LA PRESENTE SESION, POR EL 
SE~OR LOYOLA. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Quedan dos minutos al Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Los hemos cedido al 
Honorable señor Recabarren, señor Presi­
dente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Con la venia del Comité Socialista, tiene 
la palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, en la sesióp. de la semana pasada, en que 
se discutió acerca de las modificaciones a la 
ley que creó la Corporación de Inversiones 

de Previsión, hice una afirmación que fué 
rectificada en la presente sesión, por el Ho­
norable señor Loyola ... 

El señor V ALDES LARRAIN.- Fué des­
mentida, Honorable Diputado. 

El señor RECABARREN.- Rectificada, 
Honorable Diputado. No me gusta exag€rar. 

Expresé en esa ocasión que el Presidente 
de la Confederación de Empleados Particu­
lares se había mostrado partidario de que 
un representante de este gremio integrara 
el Consejo de la Corporación Nacional de 
Inversiones de Previsión. No dije, en nin­
gún momento, que esa afirmación hubiera 
sido hecha a mi persona, sino que el Presi­
dente de la Confederación la había formu­
lado. 

La verdad es que fui mal informado. Des­
pués de oir al Honorable señor Loyola he 
conversado con algunas personas que con<r 
cen el pensamiento del señor Ferrando, 
Presidente de la Confederación de Emplea­
dos Particulares, y me han expresado que 
este caballero no es partidario de que un 
representante de los empleadOS particulare~ 
pertenezca al Consejo de la Corporación Na­
cional de Inversiones de Previsión. 

En consecuencia, señor Presidente, recti­
fico la afirmación que hice la semana pa­
sada, para dejar las cosas en su lugar y no 
hacer recaer en el señor Ferrando mayores 
compromisos que los que pueda tener. 

Nada más, señor Presidente.-

25.-RECEPCION y APROBACION POR 
P.~\RTE DE LA DIRECCION DE ARQUI­
TECTURA, DE CONSTRUCCIONES DE 
LA COOPERATIVA VITIVINICOLA DE 
CAUQUENES.- CRITICAS A LA POSI­
CION DEL DIPUTADO SEÑOR MIN­
CHEL FRENTE A LAS OBSERVACIO­
NES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 
SOBRE LA l\IA'rERIA. 

/' 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Pido la 
palabra. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaÍ). 
- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Señor 
Presidente, Honorable Cámara, durante la 
discusión de las observaciones del Ejecutivo 
al proyecto que ordena a la Dirección de 
Arquitectura recibir y aprobar las construc­
ciones ejecutadas por la Cooperativa Viti­
vinÍCola y la Feria Regional de Cauquenes, 
intervino el Honorable señor Minchel para 
impugnarlas. 

El Honorable Diputado manifestó que esta 
Feria Regional estaba compuesta por humil­
des agricultores de la zor;a. Voy a probar, 
señor Presidente, que esto no es verdad. 

En otras oportunidades y en concentra­
ciones habidas en uno de los pueblos que 
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represento en esta Honorable Cámara, he 
óido pro:'1Unciar discursos al Honorable co­
lega en los que también ha faltado a la ver­
dad. 

En realidad, nada habría dicho si el Ho­
norable Diputado hubiera observado esta 
conducta sólo en esas concentraciones. Pero 
no me imaginé nunca que hiciera estas de­
claraciones también en el seno de la Hono­
rable Cámara. 

Señor Presidente, para desvirtuar lo que 
ha dicho el Honorable Diputado, debo mani­
festar que encabeza la lista de accionistas 
"humildes" de la Feria Regional de Cauque­
nes, don Eduardo Alessandri, Senador de la 
República, que no tiene una parcela ni un 
jardín en la provincia de Maule. 

El señor HUERTA.- El señor Alessandri 
honra al Senado de la República. 

El señor DEL RIO (do!} Ricardo).- Pero 
esto me obliga a esclarecer ciertas cosas que 
me parece conveniente que se sepan. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor DEL RIO (don RicardoL- Con 
mucho gusto. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Cuántas accio­
nes tiene el señor Alessandri y cuál ·es el 
capital de la sociedad? 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- El s'e­
ñor Alessandri tiene cuatrocientas acciones; 
es el mayor accionista. 

El señor DEL RIO (don HumbertoL- Es­
tá equivocado Su Señoría. El señor Alessan­
dri sólo tiene doscientas acciones en dicha 
sociedad. 

El señor UNDURRAGA.- ¿En un capital 
de cuánto? 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Estoy 
hablando de las acciones que tiene el señor 
Alessandri. 

El señor UNDURRAGA.- ¿En un capital 
de cuánto, Honorable colega? 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Sus 
Señorías' deben saber a cuánto asciende el 
capital de esa feria, porque son sus dueños. 

-HABLAN VARIOS SEJ.il'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Su 
Señoría es abogado de la feria. 

El Señor UNDURRAGA.- ¿Quién es abo­
gado de la; f,eria, Honorable colega? 

Parece que Su Señoría está 'ejerciendo la 
profesión sin título. ¡Tenga cuidado! Hay 
represión del tinterillaje y pueden sorpren­
derlo. 
.. El señor DEL RIO (don Ricard::>).- Si 
ejerciera la profesión sin título, quiere d'ecir 
que tendría dotes especiales ... 

El señor UNDURRAGA.- ¡Tiene muchas 
Su Señoría! Ya se las han reconocido en la 
Honorable Cámara. 

El señor DEL RIO (don RicardoL- Su Se­
ñoría podría decírmelas. 

El señor MINCHEL.- Yo se las voy a enu­
merar, Honorable colega. 

El señor UNDURRAGA.- Si Su Señoría 
insiste en el tema, se las puedo repetir. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Repl­
talas. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental), 
- Honorable Diputado, ruego a Sus Señorias 
se sirva"l dirigirse a la Mesa. 

El señor DEL RIO (don RicardoJ.- En 
una oportunidad en que el Honorable señor 
Luis Minchel fué a Cauquenes me formuló 
algunos cargos, cargos que, indiscutiblemen­
te, no se pueden levantar en una reunión 
pública, porque siempre queda la duda acer­
ca de qué parlamentario tiene la razón. En 
dicha ocasión, dijo que, con motivo de su au­
sencia, producida a raíz de su concurrencia 
al Congreso de las Juventudes del Mundo, el 
Diputado Ricardo del Río había destituído de 
sus cargos a varios obreros de las obras del 
puerto d,e Constitución. 

El Honorable colega tiene razón en parte, 
porque es cierto que, mediante mi influen­
cia, se destituyó a dos personajes que el Ho­
norable señor Minchel conoce perfectame;::¡te. 
Estas personas eran el señor René Peña Jel­
ves y su hermano Hernán Peña Jeives. Pero 
estos señores no eran obreros, señor Presi­
dente y Honorable Cámara. 

El señor René Peña Jelves era el segundo 
Jefe de las obras portuarias y, en lo poÍítico, 
presidente del Partido Radical de la locali­
dad desde hacía mucho tiempo, y director 
del diario "El Deber" hasta la última cam­
paña presidencial. 

El señor Hernán Peña Jelves, también mi­
litante del Partido Radical, es Director del 
diario "El Deber", de Constitución, que hoy 
día está al servicio del Honorable señor Min­
chelo 

Tengo a la mano un ejemplar del diario 
"El Deber" en que el señor René Peña Jel­
ves atacó a S. E. el Presidente de la Repú­
blica en forma grosera, soez y calumniosa; y 
otro, en que aparece como presidente del 
Comando de la candidatura de don Pedro 
Enrique Alfonso. Es efectivo que consegui 
que lo destituyeran de su cargo. Pero, resul­
ta que ese obrero tan humilde, que fué par­
tidario del señor Pedro Enrique Alfonso has­
ta que salió derrotado, ahora lo es del Ho­
norable señor Mi!1chel. Y, en su carrera ver­
tiginosa, ha llegado a ser director del Parti­
do Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES.- 'Denemos buena 
gente. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Señor 
Presidente, cuando se hable de "los embos­
cados", debo decir que ellos no están en 183 
filas radicales ni ,en las filas liberales, \ ni de 
otro partido. Ellos no han hecho otra cosa 
que ejercer un derecho que les otorga la Cons 
titución Política del Estado, tener sus can­
didatos y favorecerlos con sus sufragios. Los 
emboscados están en la directiva menciona­
da, ahí están los enemigos del pueblo. ¡EsOs 
son los emboscados! 
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El hermano del señor René Peña Jelves, 
que fué en€migo de S. E. ·el Presidente de la 
República, ha sido restituido en su cargo y, 
además ha asumido la dirección del diario 
"El Deber". 

El señor HUERTA.- Hay otro que es Di­
rector del diario "La Nación" ... 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Pero, 
señor Presidente, mi Honorable colega, que 
quiere aparecer como rector de la corrección 
y de la moral, atacó en una oportunidad al 
Intendente de la provincia de Maule, don 
Críspulo Oyarzún, funcionario que prestigia 
al régimen, que no pertenece a ningún parti­
do político y cuyo nombramiento es de la 
estricta confianza del Presidente de la Re­
pública. En esa oportunidad, el Honorable 
colega se hizo acompañar del Senador señor 
Martones, a una reunión que se efectuó en 
el teatro Municipal y en la que se habló de 
la carestía de la vida. Allí, se expresó que el 
alza de los precios era insoportable y que el 
'Pueblo sólo tendría solución para sus prOble­
mas cuando el pueblo mismo llegase al Go­
bierno, porque en un país democrático de­
berían mandar las mayorías. 

Señor Presidente, no se puede atacar a las 
personas cuando quien lo hace se basa en 
malas causas y anda en malas compañías. 

En la última elección, el Diputado que ha­
bla fué en lista aparte; no quiso ser candi­
dato de la Alianza y afrontó la lucha en 
compañía de dos elementos del Partido So­
cialista Popular. En esa oportunidad., el Ho­
norable señor Minchel, como buen ibañista, se 
hizo acompañar de don Francisco Salazar, ra­
dical, y de don Fernando Kostner, conserva­
dor tradicionalista ... 

El señor EG~A.- ¡Pero, muy buena com­
pañía ... 1 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- ". a 
quien después quiso nombrar secretario del 
Ministro señor Wilson, quien no lo aceptó ... 

El señor UNDURRAGA.- ¡Le quedaba 
grande! 

El señor DEL RIO (don Ricardol.- Es 
desagradable traer a colación estas cosas; 
pero lo hago exclusivamente porque perte­
nezco a un Partido de Gobierno y porque 
estimo que la postura de los parlamentarios 
debe ser definida. Si deseamos hacer críti­
cas al Gobierno, hagámoslas dentro del seno 
de nuestro Partido; si estamos disconformes 
con el Gobierno, retirémosnos de él, pero no 
estemos, señores Diputados ... 

El señor HUERTA.- Adentro y afuera. 
El señor DEL RIO (don Ricardol .. - Como 

dicen corrientemente los huasos, <la las du­
ras y a las maduras". 

El señor ERRAZURIZ (don CarlosJ.- Ese 
es, más bien, un aforismo jurídico. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- He 
traído a colación estos ¡¡'echos porque he 
visto con verdadera sorpresa que el señor 
Minchel ha criticado las observaciones del 
Ejecutivo. En realidad, no me habría extra-

ñado que las hubiese votado en contra; pero, 
siendo él parlamentario de Gobierno, estimo 
cue, por lo menos, le está vedado hacerlo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. . 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- SI 
perdemos nuestra nacionalidad por presta­
ción de servicios durante una guerra a los 
enemigos de Chile o a sus aliados, con ma­
yor razón, aplicando la misma tesis, el Ho­
norable señor Minchel debe perder su cali­
dad de ibañista al hacer causa común con 
los enemigos del régimen en su ataque con­
tra el Gobierno. 

El señor UNDURRAGA.- i Así es que el 
Honorable señor MinCihel es extranjero! ¿Por 
qué no aclara su juicio, Honorable colega? 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Por 
eso estoy de acuerdo con la parte de la car­
ta de S. E. el Presidente de la República al 
señor Ministro del Interior en que recomien­
da el estatuto de los partidos y la selección 
de sus parlamentarios. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Queda un minuto al Comité Agrario La­
borista. 

Renuncia a él. 
A continuación corresponde el turno al 

Comité Unido. 
El señor MINCHEL.- Señor Presidente, he 

sido aludido y pido que se me conceda tiem­
po en conformidad al Reglamento. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
.- Hago presente a Su Señoría que, en con­
formidad al Reglamento, tiene cinco minu-. 
tos al término de la sesión. 

26.-NECESIDADES ESCOLARES DE LA 
PROVINCIA DE V ALDIVIA.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMi\RA. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- En €l tiempo del Comité Unido, ofrezco la. 
palabra. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la. 
palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) .­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (Don Ignacio).- Señor 
Presidente, el fuerte temblor de hace algu­
nos días €n la zona sur ha re actualizado al­
gunos prOblemas relacionados con los lo­
cales escolares de la zona, especialmente, 
con los ubicados en Valdivia. 

Desde hace mucho tiempo ,la Escuela N.O 
1 de Valdivia funciona en un local impro-, 
visado, en el cual, realmente, no se pOdría 
llevar a efecto ni siquiera un mítin políti­
co. Es un local estrechísimo, en mal estado, 
tanto que los Servicios de Sanidad en di­
yersas ocasiones, han pedido que sea des­
alojado ... 

El señor FUENTEALBA.- ¡Hay cientos de 
locales escolares como ése, en Chile! 

El señor PALMA (Don Ignacio L- Des-­
graciadamente, en este caso, se trata de UD 
local que se incendió, y, por consiguiente, 
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la escuela funciona en condiciones absoluta­
mente anormales. 

Desearía que la Honorable Cámara diera 
su asentimiento para oficiar al E.iecutivo, 
haciéndole presente la urgencia que existe 
de resolver este problema del local de la Es­
cuela N.o 1 de Valdivia. Este asunto se arras­
tra desde hace casi un año y en la provin­
cia hay un ambiente de desagrada y pro­
testa por la inercia de las autoridades, que 
no han afrontado su solución. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para dirigir al señor Ministro de 
Educación Pública el oficio a que ha hecho 
refere:Jcia el Honorable señor Palmito 

Acordado 

~7 .-SITUACION ECONOMICA DEL PER­
SONAL DE LA ESCUELA HOGAR DE 
VALDIVIA y DE OTRAS ESCUELAS­
HOGARES DEL PAIS.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor PALMA (Don Ignacio).- Dentro 
de los problemas educacionales de la zona, 
también quiero referirme a la situación en 
que se encuentra el personal docente, ad­
ministrativo y de servicio de la Escuela Ho­
gar que funciona en Valdivia, y, en gene­
ral, de las escuelas hogares que hay en to­
do el pais. 

En realidad, señor Presidente, est.e per­
sonal tiene una situación económicú, abso­
lutamente inferior a la normal, dentro del 
Magisterio. Por ·esto, desde hace algún tiem­
po, se. viene insistiendo en la necesidad de 
mejorarla. 

En el caso de Valdivia, principalmente, y 
en el de los establecimientos del sur, en ge­
neral, los problemas que este personal tie­
ne que resolver, se agudizan de manera ex­
traordinaria, por cuanto, como es sabido, 
durante un largo período del año, los alum­
nos prácticamente viven en el interior de las 
escuelas y tienen que ser atendidos ·en for­
ma permanente por los profesores. En con­
secuencia, éstos se ven obligados a trabajar 
durante veinticuatro horas al día. 

Por esto ,señor Presidente, yo querría que 
g{l acordara solicitar al señor Ministro de 
Educación Pública, el pronto estudio de una 
solución para la actual situación del perso­
nal de las escuelas hogares que existen en 
todo el país y, principalmente de las que 
hay en la zona sur del país, que se ha agra­
vado por razones de diverso orden. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidell.talJ. 
- Se transcribirán al señor Ministro de 
Educació!1 Pública las observaciones fo:-mu­
ladas por Su Señoría. en su nombre. 

28.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION 
DE UN EDIFICIO PARA EL INSTITU-
1'0 SUPERIOR DE COMERCIO, DE 
CONCEPCION.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor RODRIGUEZ (don Enrique) .~~ 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accid-e:¡tal¡. 
- Puede usar de la palabra Su Sefiaría, 
dentro del tiempo del Comité Unido. 

El señor RODRIGUEZ (don Enriqu,e).~ ~ 
Señor Presidente, Honorable Cámara: la Ley 
de Presupuestos del presente año consulta 
la cantidad de 12.750.000 pesos para la 
construcCÍó:l del edificio del Instituto Supe­
rior de Comercio en la ciudad de Concep­
ción. 

Sobre esta mat.eria, con fecha 7 de junio 
pasado, envié una nota al señor Mini.:,tro de 
Obras Públicas, manifestándoJ.e la !1eeesidad 
que existía de que el departamento del ra­
mo dispusiera la iniciación de los trabajas 
correspondientes, Con ello, sin lugar a du­
das, se daría sati"facción a las aspiraciones 
del pueblo de Concepción, ya que con este 
plantel educacional se vendría a atender a 
un importa~::te sector de alumnos que, en la 
actualidad, no puede continuar estudios su­
periores, debido a la falta de establecimien­
tos de esta naturaleza. 

Pero, el caso es, Honorable Cám[!.ra. que, 
aún cuando he reiterado esta petición a di­
cho Secretario de Estado, no he obtenido 
una respuesta sobre el problema aludido; 
como quien dice, no hay interés por preocu­
parse de tan importante materia, por dem~ 
conocida de todos mi.~ Honorables colegas 
representantes de la provincia de Concep­
ción en esta Corporación. 

Debo agregar que, tanto los plal1O.$ como 
los antecedentes de la construcción del edi­
ficio para el Instituto Superior de Comercio, 
se encuentran desde hace varios meses en el 
Ministerio de Obras Públicas en espera de 
que se dL,pongan las medidas conducentes a 
iniciar los trabajos. 

En virtud a· l~ expuesto, ruego al seÍlor 
Presidente se sirva recabar el asentírnhmto 
de la Sala, a fin de oficiar al señor Ministro 
de Obras Públicas pidiéndole que informe, 
por escrito, sobre esta materia. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar, en su nombre, el oficio a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Diputado. 

Acordado. 

29.-DISTRIBUCION DE AZUCAR y OTROS 
ARTICULOS DE PRIMERA NECESI­
DAD EN LA PROVINCIA DE MALLE­
CO.- OFICIO EN NOMBRE DE L." CA­
MARA. 

El señor ARANEDA.- PIdo la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría dentro del 
t1empo '. del Comité Unido. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, la 
escasez de las subsistencias para los secto­
res populares cada día va adquiriendo carac­
teres más alarmantes. Hace poco solicité de 
la Jefatura de la Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precio.':l que se sirviera dispo­
ner una mejor distribución de azúcar para 
algunas ciudades de la provL~cia que repre­
sento en esta Honorable Cámara, me referí 
especialmente a Curacautin. En esta ciudad, 
señor Presidente, existen muchas dificulta­
des para que este artículo vital para la ali­
mentación de los hogares populares sea dis­
tribuído en proporción a las necesidades de 
los habitantes. 

Todos sabemos que el pueblo, debido pre­
cisamente a la escasez de alimentos, muchas 
veces no tiene otra cosa a su alcance que un 
poco de agua caliente y, para beberla, es in­
dispensable el azúcar. 

De aquí, entonces, que me parezca impres­
cindible que el Gobierno de la República, a 
través de sus organismos de cO:'ltrol, a tra­
vés de sus organismos de distribución, tenga 
una mayor preocupación porque estos artícu­
los de primera necesidad lleguen a todos los 
sectores populares de nuestro país. 

El jefe del Departamento de Abastecimien­
tos y Precios me mrmifestó que iba a ordenar 
que la Jefatura Provincial hiciera una mejor 
distribución del azúcar; pero hay demora en 
dar esas instrucciones y la situación se torna 
cada día más desesperada en las distintas 
poblaciones del país, debido a estas deficien­
das notorias de los organismos estatales que 
tienen a su cargo la distribución de las sub­
sistencias . 

Basta citar un sólo caso: un comerciante 
de Victoria, don Eulogio Cano, solicitó de la 
firma distribuidora respectiva, en este caso. 
Gibbs y Compañía, de Concepción, con fecha 
3 de junio, una partida de azúcar, extendien­
do un cheque por la suma de cuarenta y cua­
tro mil setecientos cuarenta y cinco pesos. 
Este cheque fué cobrado el día' 26 del mismo 
mes de junio y, según factura que tengo a la 
vista ,su valor fué recibido por dicha firma, 
que dió por pagada la factura con fecha 30 
de junio. Pues bien, transcurridos ya dos me­
ses, todavía no llega esta azúcar al pueblo 
de Victoria. 

De lo expuesto se desprende que hay una 
verdadera negligencia en la distribución de 
este artículo ... 

El señor LOYOLA.- ¡Eso no es culpa de la 
:firma, Honorable colega, sino del control es­
tatal de la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios que lo complica todo! 

El señor ARANEDA.- Por eso empecé por 
decir que era indispensable que el Gobierno, 
por intermedio de sus organismos de control, 
distribuyera en mejor forma las subsistencias 

y estuviera atento a las necesidades de la po­
blación. 

Solicito, señor Presidente, que dirija oficio, 
al señor Ministro de Economía rogándole ten­
ga a bien hacer que los organismos de su de­
pendencia hagan una distribución oportuna 
de este artículo, que es indispensable para el 
pueblo. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccirlentaI>. 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
dirigir, en nombre de esta Honorable Cor­
poración, el oficio a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Araneda. 

Acordado. 

30.-ACTUACION DEL CONSEJO DE LA 
CAJA DE CREDITO y FOMENTO MI­
NERO EN LA FORMACION DE LA SO­
CIEDAD EXPLOTADORA DE MINAS. 
SESION ESPECIAL. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
- Le quedan cuatro minutos al Comité Uni­
do. 

El señor CHELEN.- ¿Me podría ceder un 
minuto, Honorable Diputado? 

El señor ARANEDA.- Con mucho gusto. 
Le cedemos el resto del tiempo al Honora­
ble señor Chelén, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD. 
- Tiene la palabra el Honorable señor Che­
lén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, ha­
ce un momento se me ha informado que el 
Honorable señor Enríquez, al comienzo de 
esta sesión, pronunció un discurso sobre los 
hechos que han tenido lugar en la Sociedad 
Explotadora de Minas, dependiente de la 
Caja de Crédito y Fomento Minero, y que 
yo denuncié en esta Sala la semana pasada. 
También me he impuesto esta tarde del dis­
curso que pronunció ayer en la Cámara Alta 
el Honorable Senador señor Torres. 

Quiero pedir al señor Presidente, acogien­
do también una sugestión que formulara el 
Honorable señor Benavides hace un momen­
to, que se sirva recabar el asentimiento de 
la Sala para celebrar una sesión especial 
destinada a tratar este problema. Tengo in­
terés en dejar perfectamente esclarecida la 
denuncia que formulé. 

En la sesión en que me referí a esta situa­
ción, manifesté que no tenía el propósito da 
injuriar ni de enlodar reputaciones ajenas. 
Sin embargo, lo que expresé en esa oportu­
nidad, se ha prestado para una serie de ter­
giversaciones y, prácticamente, se ha trata­
do de evitar un esclarecimiento de hechos 
que sigo considerando de suma gravedad, es­
pecialmente ahora cuando tengo la impre­
sión, por el discurso pronunciado por el Ho­
norable Senador señor Torres, que él conocía 
perfectamente bien el problema, pese a que 
siempre nos manifestó que, por no ser abo­
gado y por una serie de otras razones, no 
se había percatado de lo que ocurría. Des-
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pues de la lectura de su discurso, me he da­
do cuenta de que realmente COl~ocía el pro­
blema y que, por tanto, tiene que haber es­
tado enterado de los hechos, que denuncié. 

Por eso, quiero que se esclarezca todo esto 
en debida forma en el seno de la Honorable 
Cámara. En el caso de celebrarse la sesión 
especial que solicito, traeré también una se­
rie de antecedentes que darán más luz so­
bre lo ocurrido y que permitirán conocer, de 
una vez por todas, la forma en que ha pro­
cedido la Sociedad Explotadora de Minas y, 
especialmente, su abogado y gerente, el se­
ñor Héctor MilIán Adriazola. 

Además, en el discurso del Honorable Se­
nador señor Torres, se formulan algunos 
cargos relacionados con la actuacióa que le 
cupo al Diputado que habla, hace algunos 
años, cuando era funcionario de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero. También quiero 
esclarecer estos hechos, porque las afirma­
ciones del Honorable Senador carecen abso­
lutamente de veracidad y sólo se ha tratado 
de lanzarlas al aire para impedir la acción 
fiscalizadora que yo, como cualquier otro Ho­
norable Diputado, estoy en la obligación de 
hacer en virtud del mandato que desempeño. 

En consecuencia, ruego al señor Presiden­
te que se sirva recabar el asentimiento de la 
Sala para celebrar una sesión especial el 
próximo martes, con el objeto que he indi­
('ado. 

E} señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para celebrar una sesión especial la' 
próxima' semana con el obj eto indicado por 
el Honorable señor Chelén. La Mesa queda­
ría facultada para fij ar la hora y día de 
esa sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se proeedería. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 

JI. -ACTUALIDAD POLITICA. ACTOS REA­
LIZADOS EN CELEBRACION DEL CIN­
CUENTENARIO DEL NATALICIO DEL 
POETA PABLO NERUDA. ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESIONES ANTERIORES. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Corresponde el turno siguiente al Comité In­
dependiente. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra. señor Presidente, en el tiempo del Co­
mité Independiente, quien me ha cedido su 
derecho. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccIdental).­
Con la venia del Comité Independiente, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente. en la sesión de ayer de esta Hono­
rable Cámara, me referí al curioso homenaje 
que se ha rendido al poeta Pablo Neruda. Di­
go curioso, señor Presidente, porque, en rea-

l1dad, el señor Neruda no ha cumplido cip­
cuenta años. En efecto, la partida de naci­
miento de don Neftalí Reyes, es del año 1904, 
pero don Neftalí Reyes falleció, por resolu­
ción judicial, a petición de parte el año 1948. 
En ese año nació don Pablo Neruda. 

En consecuencia, señor Presidente, el sefior 
Neruda tiene, legalmente, solamente ocho 
años de edad. 

Pero hay otra coincidencia curiosa en este 
aspecto. La resolucIón judicial por la cual se 
concede, a don Neftalí Reyes Basualto, el 
derecho a usar el nombre de Pablo Neruda, 
señor Presidente, es de fecha 28 de Diciem­
bre de 1946, día' de los inocentes. En realidad 
creo que éste es un anticipo par:a todos 3ique·· 
llos inocentes que han creído en la persona­
lidad de este dirigente comunista. 

Tiene importancia, señor Presidente, el al­
cance de este homenaje que, en sus despro­
porciones, ha permitido, como lo señalé en 
la sesión de ayer. la llegada de delegaciones 
búlgaras, checoeslovacas y chinas, y la rea­
lización de un acto en el Teatro "Caupoli­
cán", en el que se habló de todo, menos del 
señor Neruda y, sí, mucho de la labor des­
arrollada por las llamadas Repúblicas Popu­
lares. 

y esta adhesión de Rusia es sintomática, 
porque se trata de un país donde existe la 
opresión espiritual, la subordinación com­
pleta del arte a la política y en el que el 
artista es un mero instrumento al servicio 
del Estado y d·~l ideal comunista. Esto de­
muestra que el señor Neruda interpreta fiel­
mente la línea marxista-comunista, la lla­
mada "línea pur¡~". De ahí, entonces, la adhe­
sión de estos intelectuales, por llamarlos ast, 
que vinieron al homenaje que se realizó en 
Santiago de Chile' 

Es bueno recordar esto, señor Presidente, 
porque nos indica la pauta que existe en Ru­
sia para seleccionar a las personas que repre­
sentan el ideal soviético. Y así como se ha 
pretendido que hay una filosofía burguesa, se 
podría llegar a sostener que hay una químiCa. 
burguesa y una astronomía burguesa, para 
ridiculizar a todos aquéllos que tienen un 
pensamiento distinto, aunque sea en un ápi­
ce, de lo que se considera y estima el pen­
samiento oficial del Gobierno. 

Hay, en esta tuición sobre el pensamiento, 
cosas que, en realidad, mueven a risa. Por 
ejemplo, en el "Diccionario de Filosofía" de 
Rosenthal y Judin, en el que figuran todos 
los filósofos, es interesante anotar que, para 
estos escritores soviéticos, el filósofo que les 
merece mayor atención y que ocupa el ma­
yor númerJ de páginas, ocho, es el señor Sta~ 
Hn; después viene Lenin, con siete páginas; 
Marx y Engels, con cinco páginas; y en or­
den decreciente, Descartes, Kant y Rousseau; 
Aristóteles con una página y media, y Pla­
tón, con una, Los demás casi no existen. 



1792 CAMARA DE DIPUTADOS 

Esto demuestra hasta qué punto, en Ru­
sia, se establece la doctrina oficial y se lle­
ga a desconocer, en absoluto, todo pensamien­
to de quien no sea miembro del Partido Co­
munista. 

En un interesante y completo editorial pu­
blicado en el diario "La Unión" de Valparaí-
80, se hace un análisis de esta curiosa situa­
ción existente en Rusia. 

En él se establece que "Rusia no cree en 
que el escritor sea un representante del espí­
ritu y que, en consecuencia, tenga derecho a 
dar testimonio de su manera de ver y de 
sentir las cosas con la libertad inherente al 
testigo y al creador. 

Por el contrario, para Rusia, el artista es 
un instrumento, un mecanismo de la gran 
usina de propaganda del régimen, que debe 
estar al servicio de los designios de sus diri­
gentes. Nada de expresar una concepción in­
dependiente de la vida o del hombre, nada de 
emplear, para ello, medios estéticos escogi­
dos libremente y de indagar y encontrar ca­
minos p-ersonr.les_ El arte es oficial, está 
sometido a directivas, lo mismo que las fae­
nas en una industria, en una granja 'o en 
una oficina administrativa". 

Además, señor Presidente. en el Congreso 
de Escritores de 1930 se estableció que "el ar_ 
te es un arma de clase", que "la creación ar­
tística debe ser sistematizada, organizada, co­
lectivizada y conducida según los planes de 
una oficina central, del mismo modo que 
cualquier otra tarea marcial". 

O sea, Honorable Cámara, todo queda bajo 
el control absoluto, total y exclusivo del Par­
tido Comunista. De allí, entonces, que sea co­
rriente, a pesar de que con ello se exponen a 
que se les aplique la pena de. muerte, el éxo­
do de una serie de intelectuales, poetas y ar­
tistas, que no han querido someterse a la ti­
ranía feroz del espíritu que imponen las re­
soluciones del Congreso a que me he referi­
do y cuya aplicación práctica corresponde al 
Partido Comunista. 

Incluso, cuancJ.O algunos de estos artistas e 
intelectuales han variado esta línea, han si­
do inmediatamente eliminados, en una de Ilts 
frecuentes purgas que se realizan en ese pals, 
para muchos de tanta libertad y tanta de­
mocracia. 

El escritor Karl Radek, que, por su talento, 
no pOdía someterse al Partido Comunista, fue 
simplemente eliminado en una de esas pur­
gas. 

Gorki, otro escritor ruso, debió expatriarse, 
por dos años, a insinuación de la autoridad 
rusa. 

Y, finalmente, para no cansar a la Hono­
rable Cámara, sólo voy a citar el curioso ca­
so sucedido al famoso músico Kostakovitch. 

Este artista fue el autor de la famosa Sin h 

fonía "Stalingrado", escrita durante el sitio 
de esa ciudad, por los alemanes, durante la 
Segunda Guerra Mundial, que prOdujO gran 

impresión en esa. época. Después de la com­
posición de esta obra, tuvo la ingenuidad de 
escribir una ópera. Stalin asistió a ia repre~ 
sentación de esa ópera y parece que no es­
tuvo de acuerdo con ciertos acordes, por lo 
que le acusó de desviación burguesa. Desde 
ese momento, e:::te gran músico cayó en des­
gracia, hasta qUl; tuvo que confesar su error 
públicamente y plOmeter que, en el futuro, su 
música seguiría la línea de la pura inspira­
ción comunista. 

Con toda razón, Honorable Cámara, ayer 
o antes de ayer leí que el gran pianista chile­
no Claudia Arrau, en una entrevista que le 
concediera al diario "La Nación", sostiene que 
la única música que no le interesa es la so­
viética, porque, (;videntemente, ella ha decaí­
do al nivel de las masas, en lugar de hacer 
que éstas se eleven al nivel de la buena :. 
verdadera música. 

De ahí entonces, que en Rusia ocurra el 
hecho curioso de que el arte no haya progre­
sado, sino que se ha mantenido estagnado, 
porque al artista no se le permite la crea·· 
ción personal, sino que, por el contrario, se 
le obliga a someterse a las normas rígidas 
señaladas por el Estado, quien tiene la di­
rección general de la cultura soviética. 

Es importante, e interesante también, se­
ñalar aquí la opinión de André Gide, quien, 
en su obra "Retorno", refiriéndose a la 
Unión de RepúblJCas Socialistas Soviéticas, so­
bre este punto, expresa lo siguiente: "La crí­
tica sólo consiste en preguntarse si esto o 
aquello está en la línea o no lo está. No es la 
linea lo que se discute. Lo que motiva la dis­
cusión es saber si tal obra, tal gesto o tal 
teoría están conformes con esa linea sagrada 
y mal haya quien intente llegar más lejos". 
"Por muy bella que pueda ser una obra", 
prosigue Gide, "será infamada en la URSS a 
menos que se mantenga en la línea. Se con­
sidera la belleza como un valor burgués. Por 
genial que pueda ser un artista, no se le 
presta atención y nadie le hace caso si no 
trabaja en la línea: lo que se le pide al ar­
tista, al escritor, es que esté conforme, y to­
do lo demás le será dado por añadidura". Y 
agrega más adelante: "Por eso Dostoiewsky, 
por ejemplo, casi no encuentra ya lectores, 
sin que pueda decirse exactamente si la ju­
ventud se aparta de él o si la han apartado 
de él: de tal modo están conformados los ce­
rebros". 

Es por eso qUe, qmzas los amigos del 
señor Neruda han apresurado este homenaje 
a su persona, pensando que el día de maña­
na, desde Rusia, pueden observar alguna des­
v1ación burguesa en el poeta y entonces, a 
don Pablo Neruda, caído en desgracia, no se 
le iba a poder rendir el homenaje de que 
ahora ha sido objeto. 

Pero, señor Presidente, hay otra razón pa·· 
ra que yo eleve mi voz de protesta po!" este 
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homenaje que se ha rendido a este poeta. 
En los numerosos viajes que el señór Neruda 
ha hecho a través del mundo, se ha dedica­
do, en casi todos ellos, a denigrar a nuestros 
conciudadanos, a injuriar a las autoridades 
y a ridiculizar al régimen democrático. Nos 
ha hecho aparecer, a los chilenos, como dóci­
les instrumentos al servicio de una potencia 
extranjera. Estas no'son meras palabras, pues 
tengo en mi poder un folleto que es una de 
las tantas pruebas que demuestran la actitud 
antipatriótica del señor Neruda. 

Cuando, hace algunos años, se celebró, en 
Ciudad de Méjico, una gran Conferencia Mun_ 
dial de Médicos, a la cual asistieron más de 
dos mil delegados de todos los países, el día 
que hablaba el delegado chileno, el señor Ne­
ruda no encontró nada más adecuado que 
repartir, entre los miembros de la Conferen­
cia, un folleto lleno de injurias y calumnias, 
en el cual denigraba a su Patria. Si para 
cualquiera de nosotros que hubiere estado 
állí presente, la principal preocupación ha­
bría sido ayudar a esos compatriotas que es­
taban en suelo extraño, para que pudieran 
demostrar el grado de preparación de los mé­
dicos chilenos y el auge que había alcanzado 
la medicina en nuestro país, para él, en cam­
bio, primaba su calidad de comunista. 

En ese folleto, que puedo facilitar a mis 
Honorables colegas para que lo conozcan en 
detalle, nadie escapa a las injurias del señor 
Neruda. Allí se reproducen fotografías que 
son totalmente falsas y que han sido coloca­
das de mala fe; se ataca al Presidente de la 
República, a quien se acusa de "vendido" y 
se le imputan crímenes que no ha cometido; 
se hace víctima al Parlamento de la Repúbli­
ca de toda clase de ataques; se dice que las 
Fuerzas Armadas, que merecen el respeto de 
todos los ciudadanos, son vulgares verdugos, 
una especie de Gestapo chilena; que el pue­
blo ha sido entregado a la voluntad omní­
moda de jefes d~ regimientos y de la policía. 
personajes incultos, que, mediante úkases mi­
litares, establecieron el terror en las diversas 
zonas del país en que les correspondía actuar. 

Incluso a nuestros representantes diplomá­
ticos denigró el señor Neruda, de los cuales 
dijo que eran "gangsters" que ·estaban en el 
Ministerio de Relaciones de Chile, y que los re­
presentantes nuestros ante las Naciones Uni­
das. :est.aban encarp-í' [l'1,s, solamente, de reali­
zar una labor escandalosa, y que ellos no 'eran 
más que una 88"i,e de p"'Üvocad"lres a sueldo. 

Claro, señor Presidente, que no podía ter­
minar este folleto sin que su autor rindiera 
loas a Vorochilov, en aquel entonces Coman­
dante en Jefe de las Fuerzas Armadas Sovié­
tieas, como también al Gobierno de la Unión 
Soviética. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿es posible 
que a personas que así actúan en el extran­
jero, que son simples agentes del gobierno 
soviético, títeres de ese gobierno, a personas 

serviles, se les abran, un día, las puertas de 
la Universidad de Chile y se les rinda home­
naje público, sin que se levanten voces de 
protesta? 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la ,hora de votar los proyectos de 
acuerdo. 

32.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CASTRO.- Quisiera hacer una pe.­
tición, señor Presidente, a fin de que la Ho_ 
norable Cámara me concediera cinco minu1 

tos al término de la sesión. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­

Solicito el asentlffi.iento de la Sala para con­
ceder cinco minutos, al final de la sesión, al 
Honorable señor Castro. 

El señor VALDES LARRAIN.- y que se me 
concedan otros cinco minutos a mí, señor 
Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
y cinco minutos al Honorable señor Valdes 
Larraín, además de los cinco a que, según e.i 
Reglamento, tiene derecho el Honorable Di­
putado. 

Acordado. 

33. -RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Se va a dar cuenta de algunos cambios de 
Comisiones. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 
Nazar renuncia a la Comisión de Gobierno 
Interior. Se propone en su reemDlazo al se­
ñor Magalhaes. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- El señor 

Mallet renuncia a la Comisión de Trabaja y 
Legislación Social. Se propone en su reem­
plazo al señor Brücher. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental)~­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).- El señor 
Martínez Camps renuncia a la Comisión de 
Educación Pública. Se propone en su reem­
plazo al señor Martínez Saravia. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (ProsecretarloL- El se­
ñor Enríquez renuncia a la Comisión de Ha­
cienda. Se propone en su reemplazo al señor 
Rioseco. 
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El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
E! señor YAVAR (Prosecretario>.- El señor 

Nazar renuncia a la Comisión de Defensa Na­
cional. Se propone en su reemplazo al señor 
Rivas. 

E! señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

H.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Se va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela N.O ID, de la comuna de Ta­

lagante, ubicada en el sector de Santa Ana, 
es allí la única escuela; 

Que en este establecimiento reciben educa­
ción trescientos niños, todos ellos hijos de pe­
queños agricultores e inquilinOS; 

Que esta escuela está en peligro de quedar 
sin local por haber sido reiteradamente pedi­
do por su dueño a las autoridades educacio­
nales; 

Que, en esta zona, es imposible encontrar 
local para arrendar y trasladar la referida 
e$Cuela; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a los señores Ministros de Educación 
Pública y de Obras Públicas para que, en el 
Presupuesto del próximo año, se incluya la 
construcción de un local para la Escuela N.o 
10 de Talagante, ubicada en el sector de San­
ta Ana". 

E! señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Cámara, se declarará obvio y 
sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
ro señor YA V AR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Valdés Larraín, apo­
yado por el Comité Conservador Tradiciona­
lista, que dice: 

"TENIENDO PRESENTE: 
1.0.- Que es público y notorio el incremen­

to de la pr(jpaganda comunista en el país, 
estimulada últimamente por la venida de mi­
siones disfrazadas de comerciales o intelec­
les, provenientes de diversos paises situados 
detrás de la Cortina de Hierro; 

2.0.- Que dicha!l misiones se aprovechan 
de la libertad existentes en nuestro país para 

hacer propaganda de sus ideas disolventes, 
que tienen por objeto sustituir el réginlen le­
gal existente por la. dictadura comunista; 

3.0.- Que el artículo 24 de la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia prohibe 
la entrada al país de elementos comunistas 
y que, a pesar de esa disposición terminante, 
han llegadO misiones de~a China Comunista 
de Rumania, de Checoeslovaquia y, última­
mente, de Yugoeslavia, en abierta violación 
de la citada disposiCión; 

4.0.- Que, a fin de hacer posible esas ve­
nidas, las referidas misiones han debido se­
guramente obtener - violando la dispOSición 
citada - la visación de su pasaporte, por 
funcionarios consulares o diplomáticos chile­
nos en el exterior, quienes han debido con­
sultar, en cada caso, al Ministerio de Relacio­
nes Exteriores; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al Ministerio de Relaciones 

Exteriores a fin de que envíe, a la Cámara, 
los antecedentes completos de cada caso, que 
especifiquen detallada y claramente qué fun­
cionario del servicio exterior visó cada uno 
de los pasaportes de los componentes de esas 
misiones comunistas, qué funcionarios del Mi­
nisterio y en qué fecha se hizo cada ~ 
de esas visaciones; y si se ha abierto algún 
sumario en el Ministerio en vista de haberse 
violado, en todos esos casos, la prOhibición 
legal ya citada". 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- No, se­
ñor Presidente; que quede para segunda ~­
cución. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).~ 
En votación la declaración de obvio y sencl­
no del proyecto. 

Practicada la votación en forma, econ611Ú­
ca, dio el siguiente resultado: por la afinQa­
tiva, 32 votos; !,or la negativa, 15 votos. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental),-­
Se declara sin discusión el proyecto. 
En votación el proyecto de acuerdo. 
DURANTE LA VOTACION: 
El señor ECHA V ARRI.- Con la misma vo­

tación, señor Presidente. 
El señor BARRA.- ¡ Cuando los comunistu 

luchaban contra los nacis, eran buenas perso­
nas! 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Aquí se demues­
tra ignorancia en cuanto a Yugoeslavial 

Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 29 votos; por la negativa, 16 votos. 

El sefl.or ZEPEDA (Presidente Accidental) ,­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Lá'!:'car, :lnnyqdo por e1 Co'nité Unido, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 
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"CONSIDERANDO: 
r.a aflictiva :>ituación económica. por que 

pasan las Escuelas Hogares del país, por no 
haber sido puesto:> a su disposición los recur­
sos necesarios para cumplir sus obligaciones 
relacionadas con consumo y mantenimiento 

Que las cuarenta y cinco Escuelas Hogares, 
que cobijan a cuatro mil quinientos niños, 
están expuestas a cerrarse por carecer de 
fondos necesarios; 

I-A HONORAIBLE C.AMA.Ra DE DIPUTA-
1Jds ACUERDA: 

on"':"r al señor Ministro de Hacienda para 
qUe pOl· ... a disposición de las Escuelas Ho­
bomr.es d\. ,aís, los fondos necesarios para 
su sostenimiento, a fin de evitar el cierre de 
estos establecimientos educacionales que pres­
tan valiosos servicios a los hijos de familias 
modestas". 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
ra sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- Proyec­

to de acuerdo del señor Láscar, apoyado por 
el Comité Unido, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Los importantes servicios que prestaba a la 

comuna de Peñ?flor la Oficina de Impuestos 
Internos, instalada en la localidad durante 
cuatro años, justificando 'plenamente su 
creación por su intenso movimiento; 

Que la supresión de la referida Oficina per­
judica tanto al Fisco como a los contribuyen­
tes, que se ven 'obligados a ir a Talagante 
para su atención, 

LA HONORABLE CAMARA DE. DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Representar al señor Ministro de Hacienda 
la conveniencia de volver a abrir la Oficina 
de Impuestos Internos que, hasta prinCipios 
del presente año, funcionaba en la comuna 
de Peña flor" . 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proy~cto de acuer­
do. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los Honorables señores Lo­
yola y Huerta, apoyados por el Comité Libe­
ral, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que es indispensable agregar al área re­

gada del país, la mayor cantidad pOSible de 
tierras susceptibles de riego; 

Que, en esas condiciones, se encuentran 
alrededor de 100.000 hectáreas de los depar-

tamentos de Lautaro, de la provincia de CIllJ.­
tín, y de Victoria, Curacautín y Traiguén, de 
la provincia de Malleco, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-' 
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de AgriQlJ}­
tura, solicitándole que se sirva incluir las zo­
nas indicadas en el Plan de DesarrollQ Agri­
cola". 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental) ,­
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- Proyec­

to de acuerdo del señor Benaprés, apoya40 
por el Comité Agrario Laborista, que dice: 

"CONSIDERANDO: 
Que la Escuela Industrial de Valparaiso Be 

encuentra funcionando en un local y te1.TenO, 
en la Avenida Errázuriz, que pertenecen a la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
y que no reunen ninguna condición para SlJ 
finalidad; . . 

Que su nueva instalación será en la Ave­
nida España, en el lugar denominado El Sau­
ce, cuyo terreno ya ha sido adquirido por la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, que ha invertido cerca de 
4.000.000 de pesos en su cOnlpra; 

Que, para ternlinar las construcciones de 
esta escuela, se necesitan 90.000.000 de pesos 
y la Sociedad mencionada sólo ha recibido 
30.000.000 de pesos, de los cuales ha inverti­
do cuatro en la COnlpra del sitio y ahora se 
encuentra efectuando algunos trabajos prelJ­
minares en forma muy lenta; 

Que la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares necesita recuperar, con urgencia, el 
terreno y la casa que tiene ocupada la Es­
cuela Industrial, a fin de construír un edifi­
cio de departamento, destinado a sus Impo­
nentes, solucionando, de esta manera. en al­
go, la difíCil-situación de vivienda de los em­
pleados particulares de Valparaíso; 

Que, en la forma COnlO van los trabajos, 
pasarán muchos años antes que se terminen 
las construccionf'sen El Sauce. con el consi­
guiente perjuicio de los imponentes de la Ca­
ja de Previsión de Enlpleados Particulares y 
del buen funcionamiento de la Escuela In­
dustrial, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Gerente de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales para que arbitre los medios indis­
pensables para activar al máximo los traba­
jos de construcción de la Escuela Industrial 
que está ejecutando en El Sauce (Avenida 
Argentina) y cuyos planos y especificaciones 
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han sido aprobados, hace más de un año, 
por el Ministerio de Educación Pública". 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos de acuerdo. 

35.-ALUSION PERSONAL.- ARTICULO 18.0 
DEL REGLAMENTO. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
En ·conformidad con el Reglamento, corres­
ponde usar de la palabra, por cinco minu­
tos, al Honorab!e señor Minchel. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, he 
,sido aludido por el Honorable señor Ricardo 
del Río, motivo por el cual he solicitado la 
palabra. 

El Honorable Diputado se ha referido a los 
jóvenes Peña Jélvez, que trabajaban en las 
obras del puerto de Constitución y que fue­
ron víctímas de la. persecución sistemática 
que el Honorable señor Del Río ... 

El señor HUERTA.- ¿Don Ricardo ... ? 
El señor MINCHEL.- ... desencadenó, po_ 

co después de ser elegido Presidente de la Re­
pública el Excelentísimo señor Ibáñez, perse­
cución que afectó a todos los empleados de 
la provincia Que no eran partidarios suyos ... 

El señor DEL RIO (don Ricardo L- Eso no 
es exacto. Defendí a toda la gente honesta ... 

El señor MINCHEL.- Así, empleados y 
obreros modestos fueron víctimas de la pre­
sión que el Honorable señor Del Río ejer­
ció ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Llamo al orden a los Honorables señores Ga­
neguillas, don Víctor, y del Río, don Ricar­
do. 

--HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MINCHEL.- El Honorable señor 
Del Río, don Ricardo, decia que lpa embosca­
dos eran los traidores. Quizás, en ese momen­
to, el Honorable Diputado se estaba hacien-
do la ....... . 

Se olvida el Honorable señor Del Río, don 
Ricardo, que él perteneció hasta no hace mu­
chos afios, al Partido Radical, del cual fue di­
rigente máximo, habiendo -ocupado el cargo 
de Presidente provincial de Cauquenes. 

El señor DEL RIO (don RicardoL- A ho­
nor lo tengo. 

El señor MINCHEL.- Se olvida el Honora­
ble Diputado que estaba en las misma~ con­
diciones que estos modestos funcionarios, y 
que cae también dentro del calülcativo de 

"emboscado". . . . .. porque perteneció a otra 
colectividad política ... 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA-VEZ. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Honorable señor Del Río, don Ricardo, ruego 
a Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor MINCHEL.- El Honorable señor 
Del Río, don Ricardo, ha afirmado que yo no 
fuí €n la lista que Su ·Señoría hizo para laa 
elecciones parlamentarias ... 

El señor DEL RIO (don RicardoL- PoJ"liue 
no quise llevarlo. . '. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accll'.tltaIJ,-•. 
Honorable señor Del Río, ruego a .'. Se.ii.oria 
se sirva guardar silencio. . 

El señor MINCHEL.- Solicité el último lu­
gar de la lista, pero el Honorable señor Del 
Río, don Ricardo, fue donde Su Excelencia el 
Presidente de la República a decirle que yo 
no tenía votos y que mi inclusión en la lista 
sería perjudicial para los candidatos ibañIs­
taso 

Me llamó Su Excelencia y, en esa oportuni­
dad, le expresé al Primer Mandatario que no 
solicitaba otra cosa, en nombre de mi Parti_ 
do, que el último lugar de la lista y que pe­
día que el Honorable señor Del Río, don Ri­
cardo, fuera en el primer lugar, lo que era 
justo, puesto que él era parlamentario. 

La razón y la justicia estuvieron de mi par_ 
te ya que los electores de la provincia me 
dieron la prímera mayoría, eligiéndome Di­
putado en representación del auténtico pue­
blo que había hecho triunfar al señor Ibá­
ñez ... 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Honorable señor Del Río, don Ricardo, amo­
nesto a Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- ... contrariamente a 
lo que le ocurrió al Honorable señor Del Rio, 
don Ricardo, que salió elegido por segunda 
vez, gracia:? a la presión ejercida sobre los 
empleados radicales para que lo apoyaran. 

En verdad, el Honorable señor Del Río no 
estaba en condiciones de sacar siquiera mil 
votos por su actuación parlamentaria. 

El señor DEL RIO (don Ricardol.- Gané 
en el departamento de Cauquenes ... 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
Honorable señor Del Río, don Ricardo. Voy 
a censurar a Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Del Río, don Ricardo, ha ha­
blado de procedimientos correctos y morales. 
Sin embargo, quiero recordarle, en esta opor­
tunidad, que él empezó siendo accionista de 
esta misma feria que ahora combate ... 

El señor DEL RIO (don RicardoL- Eso no 
es exacto ... 

El señor MINCHEL.- Tenia cincuenta ac­
ciones ... 
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El señor DEL Rro (don Ricardo).- Eso es 
falso. , , 

El señor MINCHEL.- Puedo traer a la 
Honorable Cámara los certificados que prue­
ban lil'4l-Severación que he hecho. 

El senor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Honorable señor Del Río, don Ricardo, voy a 
censurar a Su Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 
puedo probar que concurrió, en un principio. 
R la formación de esta feria con cincuenta 
accionei', que después no canceló, porque fue 
víctima de la presión que ejercía, bajo el mo_ 
nopolio de la feria, el sefíor René Del Río. 
Ese monopolio odioso permitió que los mo­
destos agricultores de Cauquenes, según lo 
manifesté anteriormente, pudieran formar 
una feria para defenderse de las garras de 
la presión que ejercía la feria del señor Re­
né Del Río. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD ,_ 
¿Me permite. Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo de Señoría. 

El señor MINCHEL.- Señor Presidente, 
rueg>J a Su S.eñJrh qu-e .se sirva -recabar el 
asentimiento de la Honorable C,j mara, para 
que se me concedan diez minutos más a fin 
de terminar mis observaciones. ' 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental). 
-Solicito el asentim:ento unánime de la Sa­
la para pr')rrogar, por diez minut03, el tiem­
po al Honorable señor M;nchel. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Señor 
Presidente, no me opongo, siempre que se me 
conceda también tiempo a mí. .. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo 
señor Presidente. ' 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
No hay acuerdo. 

36.--ANAL!SIS DEL HOMENAJE RENDIDO 
AL POETA PABLO NERUDA, CON MO­
T".VO DEL C.NCUENTi!:NARIO DE SU 
NATAUmO. 

El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).­
En conformidad con un acuerdo adoptado 
por la Cámara, tiene la palabra, por cinco 
minutos, el Honorable señor Castro. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente. des­
pués de tan movido "round", deseo intentar 
contestar, medhmamente, las observaciones 
formnhdas por el Honorable señor Valdés 
Larraín. . 

El señor HUERTA.- Le va acostar ... 
El seiíor CASTRO.- Sí, reconozco que, In­

dudablemente, me va a costar hablar un po­
co sobre poesía. 

Sucede, señor Presidente, que la Honorable 
Cámara me ha concedido, al igual que. al Ho­
norable señor V~ldés Larraín, solamente cin4 

co minutos. Tengo la impresión de que el 
Honorable colega. tiene interés en dar térmi­
no a sus observaciones con respecto a un 
tema tan vasto e interesante, como el que ha 
tocado esta tarde. Por este motivo, me per­
mito proponer a la Honorable Cámara que se 
sirva conceder al Honorable señor Valdés La­
rraín, todo el tiempo que desee para agotar el 
tema ... 

El señor VALDES LARRAIN.- Por ahora 
he terminado, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO.- Ya que Su Señoría ha 
terminado, con la consiguiente angustia nues­
tra, pues nos hubiera agradado seguir sor­
biendo tan cristalinas palabras, ruego a la 
Honorable Cám;¡,ra tenga la bondad de pro­
rrogarme el tiempo indefinidamente, a fin 
de contestar las observaciones del Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor ZEPEDA {Presidente AccidentaD.­
Ruego al Honorable señor Castro indicar 
cuántos minutos necesita. 

El señor CASTRO.- Veinte minutos, señor 
Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para prorrogar, por veinte minutos, el 
tiempo del Honorable señor Castro. 

El señor ECHA VARRI.- No, señor Presi­
dente. 

El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD . __ 
No hay acuerdo. 

El señor CASTRO.- En tal caso, señor Pre­
sidente, prefiero no usar de la palabra, pues, 
en cinco minutos, no podré referirme a las 
observaciones que el Honorable señor Valdés 
Larraín formular;\ en contra de las persona! 
que han auspiciado el homenaje a Pablo Ne­
ruda. 

Yo soy amigo de Pablo Neruda. Me siento 
orgulloso dE: ser amigo de este alto valor de 
las l~tras españGlas. Por este motivo, de~eaba 
explicar, con largueza, mis puntos de vista 
sobre la personalidad de esta expresión de la 
poesía castellana. 

En cinco minutos, no puedo hacerlo. Dado 
que los Honorables colegas no han tenido la 
benevolencia que yo siempre he tenido con 
ellos, me reservnré para una próxima sesión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente AccidentaD.­

En conformidad con un acuerdo adoptado 
por la Cámara, tiene la palabra, por cinco 
minutos, el Honorable señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Presi­
dente, había pedido la palabra para contestar 
lo que manifesta.ra el Honorable señor Castro 
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en defensa del señor Neruda, pero, como no -Se levantó la sesió!! a las 19 horas 'T ., 
ha dicho, nada, mantengo lo que dije ante- minutos. 
rlormente. 

Nada más, señor Presidente. CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
El señor ZEPEDA (Presidente Accidental).- Jefe de la Redacción de Sesiones. 

Se levanta la sesión. 


